
EL UNIVERSAL.-                           

Los aranceles del 25% a México y
Canadá anunciados por el presidente
estadounidense entraron en vigor a la
medianoche del lunes.

Las medidas entraron en vigor for-
malmente a las 23:01 del lunes, hora
de México (24:01 de Estados
Unidos). En un comunicado, la Casa
Blanca notificó que el presidente
Trump "está procediendo a aplicar
aranceles a Canadá y México en vir-
tud de la Ley de Poderes Económicos
de Emergencia Internacional (IEEPA,
por sus siglas en inglés) para combat-
ir la extraordinaria amenaza a la
seguridad nacional de Estados
Unidos, incluida nuestra salud públi-
ca, que representa el tráfico de drogas
sin control".

En el comunicado, la Casa Blanca
señala que "aunque el presidente
Trump dio tanto a Canadá como a
México amplias oportunidades para
frenar la peligrosa actividad de los
cárteles y la afluencia de drogas
letales que fluyen hacia nuestro país,
no han abordado adecuadamente la
situación".

Según la nota, "el flujo de drogas
de contrabando como el fentanilo
hacia Estados Unidos, a través de
redes de distribución ilícitas, ha crea-
do una emergencia nacional, incluida

una crisis de salud pública". Las orga-
nizaciones mexicanas de narcotrafi-
cantes, los principales traficantes de
fentanilo del mundo, operan sin trabas
debido a una relación intolerable con
el gobierno de México".

La Casa Blanca acusó al gobierno
mexicano de proporcionar "refugios
seguros para que los cárteles se
dediquen a la fabricación y el trans-
porte de narcóticos, que en conjunto
han provocado la muerte por sobredo-
sis de cientos de miles de víctimas
estadounidenses".

El gobierno de Trump insistió en

que "los cárteles mexicanos de la
droga son conocidos por su extrema
brutalidad, corrupción y control de
regiones enteras de México".

El comunicado detalla que los
cárteles de Sinaloa y el Jalisco Nueva
Generación (CJNG) "fabrican fen-
tanilo en laboratorios clandestinos que
supervisan en México, tanto en polvo
como prensado en pastillas falsas, y lo
introducen en Estados Unidos a través
de los numerosos puntos de entrada
que controlan". 

El 97% de las incautaciones se
producen en la frontera entre Estados

Unidos y México".
Denunció que la "alianza con el

gobierno mexicano pone en peligro la
seguridad nacional de Estados
Unidos, y debemos erradicar la influ-
encia de estos peligrosos cárteles.

Explica que "un estudio reciente ha
reconocido el aumento de la produc-
ción nacional de fentanilo en Canadá
y su creciente presencia en la distribu-
ción internacional de estupefa-
cientes".

Según el documento, "las incauta-
ciones de fentanilo en la frontera norte
del año pasado, aunque menores que
las de México, podrían matar a 9.5
millones de estadounidenses debido a
la potencia de la droga", prueba del
creciente papel de Canadá en esta cri-
sis. "Las incautaciones de fentanilo en
la frontera norte en los primeros cua-
tro meses de este año fiscal se están
acercando rápidamente a lo incautado
en todo el año fiscal 2022".

Además, el comunicado afirma
que "el hecho de que ambos países no
detengan a los traficantes, no incauten
la droga ni se coordinen con las
fuerzas de seguridad estadounidenses
constituye una amenaza inusual y
extraordinaria para la seguridad de
Estados Unidos, que exige la inter-
vención de la IEEPA para obligar a
rendir cuentas y proteger las vidas de
los estadounidenses".

La jefa del Ejecutivo se reunió con integrantes de su

Gabinete ante las sanciones comerciales.

Entran en vigor los aranceles
de Estados Unidos en México

Trump acusó que ambos países no han realizado ‘lo suficiente’ para combatir la salida de fentanilo.

Denunció que los cárteles operan con impunidad y mantienen supuestos vínculos con el gobierno.
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Luego que el presidente de Estados Unidos, confirmó
que los aranceles entrarán en vigor este martes, la presi-
denta de México, Claudia Sheinbaum, se reunió con inte-
grantes de su gabinete, entre ellos el secretario de
Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente.

Cerca de las 18:00 horas del lunes arribaron a Palacio
Nacional funcionarios de la Secretaría de Economía,
entre ellos Vidal Llerenas Morales, subsecretario de
Industria y Comercio, quien acompañó al titular Marcelo
Ebrard a su reunión con autoridades estadounidenses en
Washington DC.

Más tarde, la secretaria de Gobernación, Rosa Icela
Rodríguez, llegó a la reunión con la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, la cual fue convocada horas más tarde
tras las declaraciones de Trump que afirman que los
aranceles para México y Canadá siguen en pie tras su sus-
pensión de un mes.

Sin embargo, previo a la reunión, la mandataria feder-
al en su conferencia de prensa matutina en Palacio
Nacional pidió esperar la fecha pactada con el presidente
de Estados Unidos ante la pausa de un mes, así como
tener temple, serenidad y paciencia.

Por lo que aseguró que su gobierno incluso tiene un
"plan D", porque "todo es posible".

"Serenidad y paciencia mi querido 'Solín', diría
'Kalimán'", expresó Sheinbaum en alusión al superhéroe
mexicano, y no descartó establecer contacto con Trump
después de las pláticas de la semana pasada entre los
equipos de Seguridad y Comercio mexicanos con fun-
cionarios de Estados Unidos.

"Todo es posible", dijo la Presidenta al no descartar el
contacto con Trump. También dijo que hay comunicación
permanente con funcionarios estadounidenses: "En esto
hay que tener temple, serenidad y paciencia, y tenemos
plan A, plan B, plan C, plan D, entonces vamos a esperar
el día de hoy", declaró.

También indicó que su gobierno busca disminuir el
cruce de fentanilo y otras drogas hacia Estados Unidos y
detalló que hay un decremento en las incautaciones de la
droga que va a Estados Unidos: "Cuando llega allá se
incauta, pues hay una reducción de las incautaciones de
fentanilo, de octubre que llegamos, de 2024 [a febrero] de
49.94%. O sea, están incautando la mitad de lo que
incautaban en octubre, o de lo que incautaron en octubre,
de aquí para allá en la frontera sur. Eso quiere decir que
algo bien estamos haciendo", insistió.

Convocan
reunión en

Palacio Nacional
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La divisa mexicana en los merca-
dos internacionales concluyó este
lunes en 20.78 pesos por dólar, lo que
significó una depreciación de 25 cen-
tavos con respecto a la jornada ante-
rior, según datos de Bloomberg.

Con este resultado, el peso está
entre las divisas más depreciadas
frente al dólar estadounidense en la
jornada, seguida del dólar taiwanés,
rublo ruso, dólar canadiense, yuan
chino y shekel israelí.

El dólar al menudeo terminó en
21.20 pesos a la venta en Banamex,
0.81% o 17 centavos por arriba del

cierre del viernes pasado.
La depreciación del peso se debió

a que el presidente de Estados
Unidos, Donald Trump, confirmó en
conferencia de prensa que este
martes entrarán en vigor los arance-
les generales de 25% a las importa-
ciones provenientes de México y
Canadá, y de 10% adicionales a las
importaciones de China, explicó
Gabriela Siller, directora de análisis
económico de Grupo Financiero
Base.

Trump agregó que no hay espacio
para negociaciones antes de que
entren en vigor los aranceles, pero
admitió que hablará con la presiden-

ta Claudia Sheinbaum.
La reacción del tipo de cambio

refleja que hay nerviosismo modera-
do en el mercado, pues se especula
que todavía podría darse a conocer
algún anuncio que evite la entrada en
vigor de los aranceles. 

La especialista comentó que el

impacto económico de los aranceles
dependerá de su duración: "De man-
tenerse los aranceles generales de
25% a las exportaciones mexicanas a
Estados Unidos, el PIB de México
podría contraerse 4% en 2025, lo que
sería consistente con una recesión
severa", dijo.
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Las comisiones unidas del Instituto
Nacional Electoral (INE) aprobaron el
marco geográfico que regirá las eleccio-
nes locales del Poder Judicial en siete
estados del país: Aguascalientes, Baja
California, Coahuila, Ciudad de México,
Estado de México, Michoacán y Sonora.

Este instrumento delimita las jurisdic-
ciones donde la ciudadanía votará para
renovar cargos judiciales y será sometido
a discusión y votación en la próxima
sesión del Consejo General del INE.

En la sesión de la Comisión Temporal
del Poder Judicial y del Registro Federal
de Electores se detalló la distribución de
distritos judiciales en cada estado. 

En la Ciudad de México, por ejemplo,
se establecieron 11 distritos para la elec-
ción de 99 juzgadores locales, mientras
que en el Estado de México habrá 18 dis-
tritos para elegir jueces y cuatro jurisdic-
ciones para magistraturas del Tribunal

Superior de Justicia. 
En Michoacán, la estructura incluirá

siete jurisdicciones para la elección de
magistrados y 23 distritos para juzgadores
de primera instancia y menores.

Ernestina Godoy Ramos, consejera
jurídica de la Presidencia, aseguró que el
proceso electoral avanza conforme a lo
previsto y recordó que las campañas ini-

ciarán el 30 de marzo. Afirmó que esta
elección judicial es una de las más tras-
cendentales en materia de justicia y des-
tacó que el pueblo de México tiene en sus
manos la oportunidad de transformar el
Poder Judicial. 

Además, hizo un llamado a la ciuda-
danía a informarse y participar activa-
mente en los comicios.

Aguascalientes, Baja California, Coahuila, CDMX, Edomex, Michoacán y
Sonora cuentan ya con delimitaciones para sus distritos judiciales.

Aprueba INE marco geográfico para las elecciones

La divisa mexicana cerró en 20.78 pesos por dólar, perdiendo 25 centavos en
la jornada del lunes.
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Todo el personal militar estadounidense que no esté desplegado
en Kiev, junto con los suministros y equipos que se encuentren 

en tránsito por aire y mar, serán detenidos.
INTERNACIONAL

Suspende EU ayuda militar a Ucrania

Reacciona el peso ante
las medidas comerciales

Estados Unidos argumentó que la inacción de México y Canadá ante el nar-
cotráfico representa una "amenaza extraordinaria" para su país.



os funcionarios del gob-
ierno de Claudia
Sheinbaum están seguros
sobre un tema respecto a
Estados Unidos: que las
amenazas de aranceles de

Donald Trump son ciertas y que, inclu-
so a costa de las empresas y consumi-
dores estadounidenses, el impulsivo
presidente está dispuesto a aplicarlos
para mostrar su poder.

Por eso el gobierno mexicano está
haciendo todo lo posible –y lo inimag-
inable– para congraciarse con Trump.
La semana pasada, la presidenta
Sheinbaum envió a Washington DC a
sus principales secretarios a negociar la
no imposición de aranceles. Omar
García Harfuch, Marcelo Ebrard, Juan
Ramón de la Fuente y Rogelio Ramírez
de la O se reunieron con sus contra-
partes en la capital de Estados Unidos.

El resultado de dichas reuniones, si
bien no se ha revelado por completo,
fue positivo en términos generales y
apunta a la aplicación de aranceles
selectivos, es decir solamente a algunos
productos y con una tasa mucho menor
a la de 25% anunciada por Trump. En
Palacio Nacional hay una buena expec-
tativa para que este martes –el día
límite que fijó Estados Unidos–, si
acaso, se confirmen tarifas comerciales
al acero, el aluminio, los semiconduc-
tores y a algunos otros componentes de
vehículos que se fabrican en México y
se envían al mercado estadounidense.
La tasa que se espera es de 10%.

Lo que quisiera México es que las
negociaciones, para las cuales se han
enviado a miles de efectivos a las fron-
teras norte y sur del país a contener la
migración; se han decomisado grandes
cargamentos de fentanilo y armas; se
han detenido a decenas de generadores
de violencia; y se han extraditado a 29
narcotraficantes de alto perfil, es que no
se aplicaran aranceles, pero reconocen
que eso sería un fracaso para Trump, de
manera que habrá algunos productos
que sí serán gravados.

Este domingo, el secretario de
Comercio de Estados Unidos, Howard
Lutnick, reiteró que los aranceles a
Canadá y México entrarán en vigor el
martes, tal como estaba previsto, y que
será el presidente Trump quien deter-

mine a qué productos y en qué nivel.
No obstante, también reconoció que

tanto México como Canadá han “hecho
un trabajo razonable” para proteger sus
fronteras con Estados Unidos. “El pres-
idente está pensando en este momento
cómo exactamente quiere actuar con
México y Canadá. El martes habrá
aranceles. Exactamente cuáles son,
vamos a dejar que el presidente y su
equipo negocien”, dijo en una entre-
vista de televisión.

En las mesas de negociación está
también la aplicación de aranceles a
China por parte de México y Canadá,
en un porcentaje similar al impuesto
por Estados Unidos. Igualmente, se
mantiene la posibilidad de que ambos
países renuncien al Acuerdo de
Asociación Transpacífico (TPP), como
se reveló en este espacio hace un par de
semanas.

Este lunes, o el martes, se prevé que
haya una nueva llamada entre los man-
datarios de los tres países. En el caso de
México, parte de los acuerdos que se
hicieron la semana pasada en
Washington DC es que la presidenta
Sheinbaum y el presidente Trump ten-
gan una nueva conversación en la que
se anuncie una extensión de las nego-
ciaciones o bien la imposición de
aranceles a algunos productos, con la
promesa de revisarlos en algunas sem-
anas o meses.

La ofrenda de enviar a 29 narcotraf-
icantes, entre ellos Rafael Caro
Quintero, el “capo de capos”, a Estados
Unidos, es muy grande, de manera que
el gobierno de Trump podrá presumir
que su país ha triunfado sobre México y
que se van frenar el tráfico de fentanilo
y otras drogas.

El triunfo para México será una
nueva llamada, el aplazamiento y
reducción de la aplicación de los
aranceles, y otras buenas referencias de
Trump a Claudia Sheinbaum.

Hasta el momento, ese es el plan
antiaranceles de México. Las negocia-
ciones, sin embargo, se mantienen y
sigue siendo impredecible el final de
éstas, sobre todo por lo errático –políti-
camente hablando– que se ha mostrado
el presidente estadounidense.

Posdata 1
Es un hecho. A partir de este lunes

entrará en vigor el acuerdo que el gob-

ierno firmó con los gasolineros para
establecer un precio máximo de 24
pesos por litro de gasolina regular, con
una duración inicial de seis meses.

La secretaria de Energía, Luz Elena
González, y la propia presidenta, han
dicho que no se trata de un control de
precios, sino de una estrategia conjunta
entre el gobierno y empresarios del sec-
tor. Sin embargo, parece lo primero,
porque si la administración actual
quisiera que bajara el precio del com-
bustible, podría hacerlo mediante el
cobro del IEPS.

Posdata 2
Los anuncios de inversiones por

parte de empresas de capital esta-

dounidense, como The Home Depot,
Netflix y Astrazeneca, por mencionar
algunas, han sido importantes para
mantener la confianza de empresas
extranjeras en el país, sobre todo las de
Estados Unidos.

No obstante, estas empresas no son
las que van a ser afectadas con los
aranceles que busca imponer Estados
Unidos. Una verdadera muestra de con-
fianza por parte de las compañías
extranjeras sería que alguna de las tres
grandes de Detroit –las automotrices
Ford, GM y Stellantis– confirmen sus
inversiones o anuncien nuevas en el
país. Quizá eso se logre después de las
negociaciones que tendrán algún resul-
tado este martes. El problema es que
luego viene la revisión –o renego-
ciación– del TMEC, en 2026.

omentamos en nuestra ante-
rior entrega que mientras el
PRI tiene en Adrián de la
Garza su más aventajado
precandidato a la guber-
natura, el PAN no ha desar-

rollado personajes que pudieran con-
tender por la posición del ejecutivo
estatal.

También señalamos que Adrián deberá
reinventarse debido a que, en la narrativa
actual, la inseguridad ha dejado de ser la
prioridad de los ciudadanos, dando paso a
la movilidad, con las miles de horas-hom-
bre perdidas, y la contaminación, con sus
2 500 víctimas mortales por año, como
las preocupaciones principales.

Esta narrativa, nos parece, está impul-
sada por grupos que detentan un poder
fáctico y que en ocasiones anteriores han
apoyado a candidatos como Jaime
Rodríguez Calderón y el actual gober-
nador Samuel García. Hoy parece que
han decidido decantarse por el partido
hegemónico en el ámbito nacional:
Morena.

Este partido, que aún no define un pre-
candidato firme, cuenta con figuras como
Andrés Mijes, alcalde de Escobedo,
Waldo Fernández, senador, Clara Luz
Flores, funcionaria federal y Tatiana
Clouthier, también perteneciente a la
actual administración federal, quienes
han comenzado a desplegar sus promesas
de campaña con miras a 2027.

En algo que casi viene a ser un oxí-
moron, se está promoviendo una supues-
ta 4T norteña equiparándola al humanis-
mo que en su tiempo despegara don
Eugenio Garza Sada, sin tomar en cuenta
que este gran personaje de la entidad se
opuso al populismo echeverrista, muy
cercano al actual si hemos de creer al
principal impulsor de esta narrativa.

También se ha generado la idea de que
gracias a la coordinación que han instru-
mentado las fuerzas federales, la seguri-
dad está mejorando, con lo cual le
quitaron las banderas al alcalde de
Monterrey quien, como lo señalamos,
deberá reinventarse si quiere tener posi-
bilidades de éxito en las próximas elec-
ciones para gobernador.

Aunque resulta un tema delicado para
la actual administración de Claudia
Sheinbaum, la contaminación será tema
de campaña en 2027 y desde ya Morena
está trabajando para generar la narrativa
de que no es culpa de la refinería de
Cadereyta, ni de la calidad de la gasolina
que se distribuye en el estado, sino de las
industrias locales, con lo cual la 4T
norteña pierde sentido, pero seguramente
este partido elegirá el mal menor.

Por otra parte, el tema de movilidad,
en el que ingenuamente se ha entrampado
el gobierno estatal, será parte fundamen-
tal de las promesas de campaña
morenistas, principalmente porque es un
problema que se resuelve con dinero o
con fuerza institucional, algo que al pare-
cer no hay en Nuevo León.

Así es que ya lo sabe, cuando vea fotos
de largas filas de personas esperando
algún camión, tenga la certeza de que se
está buscando generar un estado de
ánimo en contra de los partidos que han
dominado la política estatal, incluyendo
al naranja que hace apenas tres años
apareció en el horizonte nuevoleonés.

Habrá por supuesto zanahorias y gar-
rotes para quienes deseen participar con
miras a 2027 y gran parte de los resulta-
dos dependen de las fuerzas internas del
partido de la presidenta Claudia
Sheinbaum.

Es cuestión de tiempo para que se
aclare el panorama que aquí le estamos
adelantando.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

“Por un mundo donde seamos 
socialmente iguales, humanamente
diferentes, pero totalmente libres”.

Rosa Luxemburgo

esde hace más de cien
años, las mujeres del
mundo nos damos espa-
cio y tiempo para con-
memorar una fecha
histórica y emblemática.

Cada 8 de marzo
recordamos el gran acuerdo de las obr-
eras y trabajadoras alcanzado en la
Segunda Conferencia Internacional
Socialista, realizada en Copenhague,
Dinamarca, en 1910.

La activista alemana Clara Zetkin.
junto con Rosa Luxemburgo,
Alexandra Kollontai, Käthe Kollwitz,
Nadezhda Krupskaia, Eleaonor Marx,
Frieda Simon-Bebel, Marguerite
Steinheil, Ellen Terry y otras muchas
mujeres más, propusieron establecer el
Día Internacional de las Mujeres
Trabajadoras.

Impulsaron organizar el Día
Internacional para defender los dere-
chos de obreras, campesinas, maestras
y sufragistas que luchaban contra la

explotación y por las reivindicaciones
sociales y políticas y por su emanci-
pación.

A través de muchas gestas históric-
as del movimiento feminista, grandes
mujeres transformadoras se han forja-
do en el mundo, cuyo liderazgo con-
tinúa vivo entre nosotras y su legado
debe pervivir en la memoria colectiva.

Recordemos a Guillermine de
Bohemia, quien en el Siglo XIII pro-
movió una iglesia de mujeres en
Milán.

A Olympia de Gouges por promul-
gar la Declaración de los Derechos de
la Mujer y de la Ciudadana, en
Francia. A Elizabeth Cady Stanton,
sufragista en Estados Unidos, al igual
que Emmeline Pankhurst en Inglaterra
y Julieta Lanteri en Argentina.

Y en México a Elvira Carrillo
Puerto, revolucionaria y una de las
primeras mexicanas electa diputada. A
Carmen Serdán Alatriste, revolu-
cionaria poblana por la causa
democrática de Francisco I. Madero. A
Andrea Villarreal González, peri-
odista, escritora y revolucionaria
nuevoleonesa, adherida al grupo de los
hermanos Flores Magón. A doña
Rosario Ibarra de Piedra, activista,
política y pionera de la defensa de los

derechos humanos e ícono de la lucha
actual. A María Elena Chapa
Hernández, política y feminista, defen-
sora de los derechos de las mujeres, ex
diputada local, federal y senadora. 

La Cuarta Conferencia sobre la
Mujer de Beijing, en 1995, marca un
antes y un ahora, punto de inflexión
para la Agenda Mundial de la Mujer en
materia de igualdad de género, pues
tanto en la Declaración como en la
Plataforma de Acción de Beijing, 189
países aprobaron una serie de estrate-
gias a favor de las mujeres y los prin-
cipales hitos de la Agenda, tales
como…

- El reconocimiento de los dere-
chos humanos de las mujeres.

- La plataforma de combate a la
violencia contra las mujeres, la trata de
niñas y jóvenes, así como el combate a
la pobreza y a la desigualdad.

- La identificación de las esferas
críticas en materia de salud, edu-
cación, economía y participación
política, así como en la gestión del
medio ambiente, la seguridad y la paz.

Durante las siguientes conferencias
mundiales de los años 2000, 2005 y
2020, la Asamblea General de las
Naciones Unidas y la Comisión de la
Condición Jurídica de la Mujer, han

venido evaluando los avances de la
Agenda, concluyendo que aún existen
desafíos y obstáculos para lograr la
plena igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres.

Con dicho compromiso de trabajo
de los gobiernos de cada país, nuestro
compromiso es mantener levantadas
las banderas rojas de la dignidad de las
mujeres en los pueblos originarios y
afromexicanos, comunidades
campesinas, zonas obreras, sectores
urbano-populares y en todos los
ámbitos de la vida.

Nuevo León no puede quedarse al

margen de estos compromisos, por lo

cual en el Congreso del Estado pro-

pusimos abrir un Espacio Solemne en

la Sesión Ordinaria del lunes 10 de

marzo, para conmemorar el Día

Internacional de la Mujer con la entre-

ga reconocimientos en vida y post-

mortem a quienes con su trabajo y

esfuerzo construyen una sociedad más

justa y democrática, prestando desta-

cados servicios al Estado y a la comu-

nidad.

Por otra parte, en la Sectorial de

Mujeres del Partido del Trabajo con-

vocamos a participar en la reunión

presencial y virtual “A 30 años de la

Cuarta Conferencia Mundial sobre la

Mujer en Beijing, 1995”, a realizarse

este viernes 7 de marzo, con el llama-

do a sentirnos ¡más fuertes que nunca!

algo de mi departamento en

Arizona 35, colonia Nápoles.

Decidió caminar sin rumbo,

solo para hacer un poco de

ejercicio en la mañana. Evito

las grandes avenidas, Insurgentes y

Viaducto. No quiero perderme en el ruido,

solo quiero quedarme aquí, en este cuad-

rante de calles pequeñas, de edificios de

departamentos y alguna que otra casa que

resiste el paso del tiempo. 

Unas voces agudas, infantiles, me lla-

man. Me llevan a una esquina donde una

jacaranda desafía al invierno con sus

primeras flores moradas. 

Su sombra, su presencia me arrastran en

un viaje sensorial a mi primer hogar en la

Ciudad de México, hace más de treinta

años. Sin querer, ya estoy ahí, frente a

Illinois 11. Ahí viví con Arturo, un gran

amigo. Sonrío al recordar esos días compar-

tidos. Mi mirada se posa en el colegio La

Florida, que sigue ahí. 

Luego, mis ojos regresan al jacarandá y,

sin darme cuenta, suben hasta el cielo. Allá,

entre las nubes, donde vive ahora Arturo. 

Hace unos meses volví a esta inmensa

ciudad. Un nuevo trabajo me trajo de regre-

so. 

Si antes me parecía caótica pero her-

mosa, hoy lo confirmo y lo sufro a partes

iguales. 

El caos es más denso, el cielo más lejano,

atrapado entre rascacielos. 

Pero la belleza persiste: en los árboles, en

los jardines verticales que trepan por los

edificios, en las flores que siguen embelle-

ciendo las calles. 

Mi olfato me guía a los mercados. Ahí,

los aromas se entrelazan: el aceite caliente,

las fritangas, las especias, las flores. Todo

me sabe a pasado. 

Me siento a comer una quesadilla –sin

queso, como es en la Ciudad de México–

rellena de huitlacoche y otra de longaniza.

A mi lado, en un eco de la memoria, Arturo

brinda con una cerveza. 

La marchanta me lee el pensamiento: —

Si quieres, puedes traer una chelita de la

tienda y tomársela aquí. 

Sonrío. Como si el destino jugara con los

recuerdos, como si la ciudad me susurrara al

oído. 

En estos días de febrero, caminé y me

reencontré con la CDMX. No solo con sus

sabores y olores, sino con sus fantasmas.

Porque aquí todo cabe: el smog, el ruido de

los cláxones, los murmullos del viento que

arrastra memorias.

Aquel día, sin pensarlo, llegué a Illinois

11. Lloviznaba. Mientras cubría mi celular

de la lluvia, apareció una notificación en la

pantalla: Facebook me recordaba que era el

cumpleaños de Arturo. Sonreí. 

Pero no pude evitar que una pequeña

lágrima se mezclara con las gotas de agua

en mi rostro. 

La inmensidad de la CDMX no se mide

solo en kilómetros ni en millones de habi-

tantes. Se mide en los recuerdos que alber-

ga. Y esos, a veces, llegan hasta el cielo.

Justo ahora, mientras escribo este artículo,

me entero de que un alma ha partido hacia

las estrellas. 

En algún rincón del cielo, Arturo sonríe,

porque su madre, Doña Osvelia, ha llegado

a reunirse con él. 

Bailan juntos sobre el cielo de la CDMX.

Ahí donde ella vio la luz por primera vez.

Ahí donde Arturo cerró los ojos por última

vez. 

martes 4 de marzo de 2025

Siempre la carta bajo la manga

CDMX, Arturo y Doña Osvelia
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MONTERREY, N.L. MARTES 4 DE MARZO DE 2025

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JUAN ALEXIS
LOPEZ GONZALEZ Y JUANA ISABEL GONZA-
LEZ CASTILLO, a denunciar la SUCESIÓN DE
INTESTADO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a
bienes del señor JUAN MANUEL LOPEZ ARRIA-
GA, siendo el suscrito JUAN ALEXIS LOPEZ
GONZALEZ quien manifiesta que acepta la
Herencia y reconoce sus derechos hereditarios y
como Albacea, quien acepta el cargo manifes-
tando que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario, presen-
tándome las actas de Registro Civil que acreditan
la defunción del autor de la Herencia y el par-
entesco de los presentantes con el de cujus, así
como los demás comprobantes a que refiere la
Ley. Se publica este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, esto en cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Allende, Nuevo León,
a 20 de febrero del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(4 y 14)

EDICTO
El día 11-once de febrero del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado acu-
mulado a bienes de Hilaria Irma Ríos Garza y/o
Hilaria Irma Ríos y/o Hilaria Irma Ríos de
González y/o Hilaria Irma Ríos de G. y/o Hilaria
Irene Ríos de González y/o Hilaria Irma Ríos
Garza de González y Nelly Elizabeth González
Ríos; así como juicio sucesorio testamentario a
bienes de José Jorge González Bustillos y/o José
Jorge González, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 36/2025,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia a bienes de Hilaria Irma
Ríos Garza y/o Hilaria Irma Ríos y/o Hilaria Irma
Ríos de González y/o Hilaria Irma Ríos de G. y/o
Hilaria Irene Ríos de González y/o Hilaria Irma
Ríos Garza de González y Nelly Elizabeth
González Ríos, acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días a contar
desde el siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 19 de
febrero del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(4)

EDICTO
El día 8 ocho de enero de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1739/2024, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Sergio Lara Sánchez; ordenándose
publicar un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico "El Porvenir"
que se edita en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30 treinta días a
contar desde el día siguiente al de la publicación.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 27 de febrero de 2025. 

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
Con fecha 19 diecinueve de febrero del 2025 dos
mil veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 113/2025, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Armandina Moreno Arizpe; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(4)

EDICTO
En fecha 20 veinte de enero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 12/2025, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de María Santos Alemán Romo y María
Exiquia Cuevas Alemán, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
de los de cujus, para que comparezcan a deducir-
lo al local de éste Juzgado dentro del término de
10 diez días contados a partir del día siguiente a
la fecha de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 27 veintisiete de
febrero de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE LAURENCIO TORRES
RANGEL, ACTUANDO DAVID ALEJANDRO
TORRES SANDOVAL, LAURA ESTEFANIA TOR-
RES SANDOVAL, y ÁNGEL ANTONIO TORRES
SANDOVAL HEREDEROS Y LEONOR SAN-
DOVAL GALLEGOS, COMO ALBACEA,
QUIENES SE PRESENTARON ANTE MÍ PARA
HACER CONSTAR QUE ACEPTAN LA HEREN-
CIA, QUE RECONOCEN SUS DERECHOS
HEREDITARIOS, PROCEDIENDO LA ALBACEA
INDICADA A FORMAR EL INVENTARIO DEL
BIEN DE LA HERENCIA. MONTERREY, NUEVO
LEÓN A DE FEBRERO DEL 2025 ATENTA-
MENTE

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES
TITULAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 54
(4 y 14)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de febrero del año 2025
dos mil veinticinco se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial en
el Estado, bajo el expediente judicial 65/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Avelino Fernández González, María
Guadalupe Silva Treviño, Daniel González
Vázquez, Hermelinda González Silva y Avelino
Fernández Zúñiga ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 25 veinticin-
co de febrero del año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

Avanza en San Lázaro reforma
contra el nepotismo y reelección

Cd. de México/El Universal.-   

Los diputados de las comi-
siones unidas de Puntos
Constitucionales y de Reforma
Político-Electoral, de la Cámara
de Diputados, aprobaron por una-
nimidad de 62 votos a favor, el
dictamen de la reforma constitu-
cional para prohibir la reelección
y el nepotismo, con las modifica-
ciones del Senado, es decir, que
entre en vigor hasta 2030.

La iniciativa original de la
presidenta Claudia Sheinbaum
planteó que se aplicará la prohibi-
ción del nepotismo electoral en la
elección concurrente del 2027,
pero los coordinadores de Morena
en la Cámara Alta, Adán Augusto
López, y del PVEM, Manuel
Velasco, cambiaron la fecha, para
que sea hasta la próxima elección
federal.

Los legisladores de la oposi-
ción lamentaron que la reforma
electoral no contemple a los
poderes Ejecutivo y Judicial, pero
votaron a favor del dictamen bajo
la premisa de que es mejor "avan-
zar poquito", que no legislar en

contra del nepotismo.
Mientras que la vicecoordi-

nadora de Morena, Gabriela
Jiménez, manifestó una fractura
entre las bancadas morenistas en
el Congreso; y dijo que el voto en
la Cámara de Diputados sería a
favor, porque en el Senado no

cuentan con los votos de sus cor-
religionarios para establecer que
el nepotismo se prohíba a partir
del 2027. 

"Estuvimos en pláticas con
diferentes fuerzas, grupos parla-
mentarios, para regresar la pro-
hibición del nepotismo al 2027;

sin embargo, después de un análi-
sis político profundo, sabemos
que si modificamos el dictamen,
regresa al Senado y que en el
Senado no contamos con los votos
y con los números suficientes para
que pueda hacerse realidad el
cambio", dijo.

En ese sentido, la diputada
Sarahí Gómez (PAN) ofreció los
votos del PAN en el Senado para
regresar la reforma constitucional
a su propuesta original de prohibir
el nepotismo en 2027."No puedo
obviar la sorpresa que me dio el
que hasta este momento se haya
roto la disciplina legislativa del
oficialismo, y me sorprende
porque lo pudieron haber hecho
desde antes con la reforma judi-
cial. Le reiteramos a Morena que
si no tiene los votos del Verde,
tiene los votos del PAN", dijo.

Sin embargo, no hubo respues-
ta de los diputados del oficialis-
mo, y el dictamen se aprobó con la
modificación solicitada por el
PVEM en el Senado. La reforma
constitucional será discutida y, en
su caso aprobada, por el pleno en
la sesión ordinaria de este martes.

La propuesta inicial establecía su inicio en 2027, pero senadores
de Morena y el PVEM impulsaron su aplazamiento.

Entrará en vigor hasta 2030

Toma  Tatiana Clouthier posesión del IMME

Cd. de México/El Universal.-   

El Fiscal General del Estado,
Edgar Maldonado Ceballos afirmó
que la dependencia entregó a la
Cámara de Diputados, la carpeta
de investigación que se integró
contra el exgobernador
Cuauhtémoc Blanco, por el delito
de violación en grado de tentativa.

"Esta Fiscalía General del
Estado presentó la documentación
requerida por la Sección
Instructora de la Cámara de
Diputados con fecha 21 de
febrero", informó.

Fue una solicitud, dijo, que hizo
la Sección Instructora para acredi-
tar a la persona que signó la carpe-
ta de investigación, amplió en con-
ferencia de prensa.

"Esta Fiscalía General del
Estado colaborará en todo momen-
to con la Cámara de Diputados
para que si hay algún dato adi-
cional que se deba de enviar, lo
haremos de manera ejecutiva, pro-
fesional porque así actuará esta fis-
calía", resaltó.

Maldonado Ceballos se negó a
opinar sobre la petición de desa-
fuero contra el exmandatario more-
lense, porque, subrayó, es otra
autoridad la que la va a determinar.
"Una apreciación mía podría caer
en un error por no ser la autoridad
que va a determinar tal aspecto",
apreció.

Y precisó que si la petición de
desafuero se presentó en su
momento es porque el agente del
Ministerio Público consideró opor-

tuno llevarlo a la Cámara de
Diputados y es la que determinará
su procedencia o improcedencia.

El fiscal convocó a conferencia
de prensa para anunciar el segundo
bloque de cambios en la Fiscalía
General del Estado de Morelos y
ahora presentó a Jorge Junior
Esquivel Gutiérrez, como titular de
la Fiscalía Regional Oriente; a Sara
Olivia Parra Téllez, como
Directora General del Centro de
Justicia para Mujeres; y a Eva
Karina Ramírez Melgar como la
nueva Coordinadora General de
Atención Temprana en el estado.

Estos cambios, expuso, tienen
la finalidad de combatir la
impunidad y procuración de justi-
cia; atención prioritaria a las
mujeres y lograr una atención ciu-

dadana ágil y eficiente.
El Fiscal precisó que la

Coordinación General de Atención
Temprana surge de la necesidad de
dar mayor atención a las áreas de
primer contacto con las víctimas
que acuden a denunciar conductas

delictivas ante el Ministerio
Público. 

Esta nueva instancia dependerá
directamente de la oficina del
Fiscal para darle seguimiento pre-
ciso al trato que se le otorgará a la
ciudadanía.

La mandataria subrayó que la
ciudadanía respalda el proyecto
de ley.

Critica
Sheinbaum 

prórroga
de iniciativa
Cd. de Mexico/El Universal.-    

Al ser cuestionada sobre la
propuesta de los diputados de
avalar la reforma contra el nepo-
tismo hasta 2030, igual que lo hizo
el Senado de la República, la pres-
identa Claudia Sheinbaum Pardo
dijo que la ambición personal no
puede estar por encima de la trans-
formación.

Recalcó lo anterior al recordar
que la propuesta original que
envió señala que esta medida para
que ningún familiar se suceda en
cargos públicos se aplique en
2027, ya que es el sentimiento de
la ciudadanía, pero dependerá de
los diputados la decisión.

"Depende de ellos. El Senado
tomó una decisión, vamos a esper-
ar a ver qué plantea la Cámara de
Diputados y la decisión tiene que
ver con un sentimiento del pueblo
de México", comentó. "A todos
aquellos que son familiares de
quien está ahora en un puesto de
elección popular, no es un asunto
de ambición personal, nosotros
somos parte de un movimiento de
transformación y no puede ser que
la ambición personal esté por enci-
ma de la transformación, eso
nunca, porque entonces se vuelve
un asunto individual", dijo.

No obstante, envió un mensaje
a los militantes de su partido: "A
todos aquellos que forman parte
de nuestro movimiento, este no es
un asunto personal ni de ambición
personal, estamos aquí para servir
al pueblo y para transformar el
país".

Entregan investigación contra Cuauhtémoc 

El fiscal aseguró que la institución proporcionará cualquier infor-

mación adicional que solicite la Cámara de Diputados.

Cd. de México/El Universal.-  

Tatiana Clouthier inició este
lunes 3 de marzo su etapa como
titular del Instituto de Mexicanas
y Mexicanos en el Exterior
(IMME), después de que la pres-
identa Claudia Sheinbaum Pardo
adelantara en días pasados a EL
UNIVERSAL que la exsecretaria
de Economía se incorporaría a
inicios de mes.

A través de un video en redes
sociales, en el que solo se
escucha su voz, Clouthier
expresó que está para servir a las
personas mexicanas y explicó en
qué consistir su trabajo al frente
del IMME.

"Sí, un primer tema es reval-
orizar el fenómeno migratorio, el
trato digno a mexicanos y mexi-
canas; facilitar la creación de
espacios de reunión en la comu-
nicación con comunidades que
viven en el exterior y ser un
enlace con la coordinación de los
representantes de México en el
exterior", apuntó.

"Y trabajar de la mano con los
gobiernos municipales, estatales,
con instituciones y organiza-
ciones de todos los niveles para
poder trabajar en la prevención,
atención y apoyo a las comu-

nidades de mexicanos y mexi-
canas en el exterior", agregó.

También indicó que se
Implementarán los programas y
proyectos que se tienen en el
Instituto, "a partir de los derechos

que tenemos como mexicanos no
importa donde vivamos", además
de hacer foros, conferencias,
encuentros "y otras actividades".

"He llegado aquí gracias al
nombramiento de la Presidenta y
estoy para servirte", declaró.

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo informó que
Tatiana Clouthier entraría for-
malmente en marzo en funciones
al Instituto de los Mexicanos en
el Exterior.

En su conferencia del 14 de
febrero en Palacio Nacional,
Sheinbaum Pardo señaló "temas
personales" de Tatiana Clouthier,
pero aseguró que "nos ha estado
ayudando mucho".

"Ella entra formalmente en
marzo al Instituto, no ha tomado
posesión, pero nos ha estado ayu-
dando mucho desde fuera del
gobierno a la protección de nue-
stros hermanos allá y a la
relación México-Estados Unidos,
pero formalmente ella se incor-
pora al gobierno el primero de
marzo", refirió en su momento.

Clouthier señaló que trabajará en coordinación con gobiernos e
organizaciones para atender y apoyar a la comunidad migrante.

Teme persecución familia de Carmona
Morelos/El Universal.-                     

Uriel Carmona Sánchez,
padre del exfiscal Uriel
Carmona Gándara, denunció
que su familia supuestamente
ha sido acosada desde que su
hijo fue separado del cargo.

Aseguró que ha sido con-
stante el acoso en contra de su
familia en las inmediaciones
de las viviendas, en el poblado
de Amatitlán de Cuernavaca, y
señaló que han visto a per-
sonas vigilando las
propiedades desde vehículos
particulares e incluso desde
camionetas de paquetería fal-
sas.

Frente a la acusación, el fis-
cal general Edgar Maldonado
Ceballos, afirmó que su
administración enfocará todos

sus recursos tanto humanos y
materiales en la procuración de
justicia y jamás participará en
persecuciones políticas ni en la
fabricación de delitos. "Si el
señor padre del doctor Uriel o
cualquier otra persona,
cualquier otro ciudadano,

necesita hacer del conocimien-
to de alguna autoridad, algún
hecho por el que está pasando,
esta fiscalía tiene las puertas
abiertas para presentar lo que a
consideración de cada una de
las personas tenga que hacer
en esta fiscalía", afirmó.

Por separado, en un men-
saje en video, el padre del
exfiscal dijo sentir miedo de
que personas desconocidas
ingresen en la noche a su casa
a "sembrar" falsas pruebas
para proceder en contra de su
hijo Uriel Carmona Gándara.

Por tal motivo, hizo respon-
sables a las fiscalías generales
del Estado (FGE) y de la
República (FGR) de lo que les
pudiera ocurrir e hizo un lla-
mado a la presidenta para que
se detenga la situación.

El padre de Uriel Carmona

aseguró que desconocidos

vigilan sus viviendas.



Cd. de México/El Universal.-                                 

El exgobernador de Michoacán,

Silvano Aureoles Conejo, ha sido señalado

por el actual mandatario estatal, Alfredo

Ramírez Bedolla, por presuntas irregulari-

dades en el arrendamiento y construcción

de siete cuarteles para la Secretaría de

Seguridad Pública durante su adminis-

tración. 

Según Ramírez Bedolla, cada cuartel

tuvo un costo aproximado de 980 millones

de pesos, una cifra que calificó como

"fuera de la realidad", ya que, según él, un

complejo de gran tamaño de la Guardia

Nacional no supera los 200 millones de

pesos.En entrevista con el periodista Ciro

Gómez Leyva en Grupo Fórmula,

Ramírez Bedolla denunció que Aureoles

desvió recursos de salud y educación para

financiar la edificación de los cuarteles.

Como resultado de estas acusaciones,

la Fiscalía General del Estado de

Michoacán emitió órdenes de aprehensión

en contra del exmandatario y cuatro exco-

laboradores de su gabinete. 

Además, el gobernador informó que en

dichos cuarteles se construyeron residen-

cias privadas con habitaciones y salas prin-

cipales destinadas al uso de Aureoles

durante sus visitas.

Durante una conferencia de prensa el

pasado sábado 1 de marzo, el gobierno

michoacano explicó que los siete cuarteles

están compuestos por tres áreas princi-

pales: administrativa, policial y de oficinas

gubernamentales. 

La inversión total en estos complejos

superó los 5 mil 186 millones de pesos,

incluyendo conceptos de arrendamiento,

proyecto y compra definitiva de los inmue-

bles, los cuales se encuentran en

Apatzingán, Coalcomán, Huetamo,

Jiquilpan, Lázaro Cárdenas, Uruapan y

Zitácuaro. Aureoles presumió durante su

administración la construcción de estos

cuarteles como parte de una estrategia para

reforzar la seguridad en la entidad. 

El cuartel de Huetamo, inaugurado en

septiembre de 2017, fue el primero en ser

construido dentro de un esquema de

regionalización policial. Contaba con un

subcentro del C5, helipuerto, casetas de

acceso, dormitorios para 400 elementos y

diversas instalaciones de servicios, pero en

su momento no se revelaron los costos de

inversión.

En marzo de 2018, el exgobernador

inauguró el cuartel de Jiquilpan, proyecta-

do para atender 11 municipios con una

capacidad para 300 policías.

Posteriormente, en ese mismo mes, se

anunció la construcción del cuartel de

Coalcomán, con una extensión de 35 mil

400 metros cuadrados y una cobertura de

seis municipios. 

En el caso de Lázaro Cárdenas, el

proyecto se retrasó hasta marzo de 2019 y

fue anunciado con la promesa de benefi-

ciar a más de 246 mil habitantes. 

Sin embargo, las recientes acusaciones

del gobierno estatal han puesto en entredi-

cho la transparencia y justificación de estos

millonarios proyectos

martes 4 de marzo de 20254
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El presidente del PRI, Alejandro

Moreno Cárdenas, encabezó un homena-

je de cuerpo presente a la exdiputada fed-

eral y secretaria de Atención a Personas

con Discapacidad del partido, Norma

Angélica Aceves García, fallecida el

pasado domingo en la Ciudad de México.

Al llegar su cortejo a la sede nacional,

fue recibida en medio de un aplauso de

los priistas que se habían congregado para

darle el último adiós a una "luchadora por

un México más justo e incluyente".

Su esposo, Hugo Mena, destacó que

Norma Angélica Aceves siempre estuvo

muy orgullosa de su partido. Durante 30

años, dijo, recorrió todos los espacios del

PRI, desde Hidalgo, hasta su llegada al

Comité Ejecutivo Nacional (CEN).

Alejandro Moreno, quien encabezó la

primera guardia de honor, junto con la

secretaria general, Carolina Viggiano, y la

familia de la exdiputada, expresó que su

legado permanecerá en el partido. Sus

causas, aseguró, serán nuestras.

Destacó que Norma Aceves siempre

dio ejemplo de sensatez, madurez y leal-

tad y que fue una gran mujer que dedicó

toda su vida a la construcción de una

sociedad más incluyente.

El dirigente priista sostuvo que fue una

mujer decidida, valiente, de carácter, pero

sobre todo de gran corazón, que convirtió

sus palabras en acciones.

Explicó que la causa de su vida fueron

las personas con alguna discapacidad.

Con una gran calidad humana, dijo, siem-

pre estaba de buenas y pensando en cómo

ayudar a los demás. "Antes de ser diri-

gente y servidora pública, era una mujer

sencilla, honesta. Siempre la llevaremos

en el corazón", expresó el líder nacional

del tricolor, al señalar que Norma Aceves

García dio ejemplo de la importancia de

nunca rendirnos cuando se trata de con-

struir un mundo mejor para todos.

Denuncia retroceso 
democrático

El vicepresidente mundial de la

Internacional Socialista (IS), ‘Alito’

Moreno, alertó sobre el creciente asedio

que sufre la democracia a manos del

nacional populismo.

Dijo que se trata de una propuesta

autocrática que gusta disfrazarse con

ropaje de derecha o de izquierda, "para

destruir las instituciones que nos han per-

mitido construir el Estado social y

democrático de derecho que tutela nues-

tras libertades y los avances igualitarios

que aspiramos a profundizar".

Durante la reunión de los dirigentes de

la IS, organización presidida por el jefe

del Gobierno español, Pedro Sánchez

Castejón, el líder del PRI denunció que

desde 2018 México sufre un nocivo y

desgastante proceso de polarización

política, "que nos ha dividido y conduci-

do de un régimen democrático a un régi-

men autocrático, que ha colonizado los

organismos electorales, se ha apoderado

del Poder Legislativo y desde ahí ha pro-

cedido a la destrucción del Poder Judicial

y los órganos autónomos para terminar

con las bases del maltrecho Estado de

derecho".

Señaló que en este mundo multipolar

en reacomodo, muchas de las democra-

cias presentan su peor cara conducidas

por liderazgos autocráticos, cuyas prop-

uestas amenazan los frágiles equilibrios

económicos, de seguridad, de migración

que ponen en riesgo permanente la paz y

el desarrollo.

"En México nos enfrentamos a un

Estado represor, a un narcopartido en el

poder, que busca, mediante la persecución

política de sus opositores, anular toda

crítica. Buscan destruir el sistema de par-

tidos, para instalar un régimen de partido

único, pero no lo vamos a permitir,

seguiremos luchando y denunciando a

nivel internacional la deriva autoritaria

que vive México", sentenció.

Denunció que, en México, el autocráti-

co nacional populismo tomó las riendas

del gobierno. "Nuestra democracia fue

conquistada en 2018 por el embate pop-

ulista que supo aprovechar bien las insufi-

ciencias de nuestra joven democracia, en

especial la irresuelta pobreza, y así logró

entronizarse".

Destaca ‘Alito’ Moreno legado
de Norma Aceves en el PRI

El presidente del Senado recordó que EU le arrebató a México más de la
mitad de su territorio y desconfía de su supuesto apoyo.

Resuelvan el narcotráfico
en su propio país: Noroña

Cd. de México/El Universal.-                 

El presidente del Senado, Gerardo

Fernández del Noroña, recomendó al gob-

ierno de Estados Unidos que si quiere

resolver el problema del narcotráfico,

comience en su país, que es el principal

consumidor de drogas en el mundo.

Al dar la bienvenida a México a una

delegación del Parlamento del Reino de

Dinamarca, encabezada por su presidente,

Soren Gaden Jensen, reconoció que el

nuevo mandato del presidente Trump

implica retos importantes para México,

por lo que advirtió que si bien debe haber

cooperación, nuestro país no está dispuesto

a ceder "un milímetro" de soberanía e

independencia.

El legislador expresó que no confía en

el gobierno de Estados Unidos y recordó

que ese país nos arrebató más de la mitad

del territorio mexicano. "Cuando dicen

que nos van a ayudar, les decimos: ‘No,

esas ayudas ya las conocemos. La última

vez que nos ayudaron, nos robaron 60%

del territorio’", indicó. "Nosotros estamos

convencidos de una relación de respeto, de

una relación de coordinación, de comuni-

cación, de intercambio, pero de ninguna

manera de cesión de un milímetro siquiera

de nuestra soberanía y nuestra indepen-

dencia", recalcó.

"Estados Unidos es el principal con-

sumidor de drogas del mundo, es un prob-

lema de salud pública muy grande que

ellos tendrían que resolver en primer lugar

dentro de su territorio, porque yo les digo

que no creo que el pueblo estadounidense

compre la droga por Amazon, creo que le

llega a través de grupos de distribución de

droga en el propio territorio esta-

dounidense", apuntó.

Noroña reprochó que el gobierno de

Estados Unidos trate como criminales a

quienes tienen necesidad de migrar, cuan-

do se trata de una nación de migrantes.

"Y me parece que, así como ha plantea-

do, que no compartimos que el problema

de migración es un problema de seguridad

nacional, o sea, es lamentable que en pleno

siglo XXI haya todavía racismo y haya

todavía gente que piense que por su color

de piel es superior a otra, y mucho más

grave que se haga una política de Estado y

que se persiga a la migración como si de

criminalidad se tratara. "Nuestro pueblo

tiene varias decenas de millones de per-

sonas que en situaciones muy difíciles en

el país tuvieron que salir para poder comer

tres veces al día, y ya han hecho allá su

vida, sus hijos, su descendencia, aportan

miles de millones de dólares a Estados

Unidos y son perseguidos como si de

delincuentes se tratara, cuando hace

décadas que no hacen una amnistía migra-

toria, que me parece que sería lo condu-

cente en un país de migrantes", subrayó.

El presidente del Senado consideró que

lo que el presidente Donald Trump

quisiera es volver la situación de protec-

cionismo económico, de cambiar las

reglas del intercambio comercial existente

en el mundo, y eso implica retos muy

grandes como apostar a la multipolaridad,

es decir, tener relaciones comerciales con

la diversidad del mundo, pedo México

tiene el 90 por ciento de su relación com-

ercial con Estados Unidos.

El homenaje reunió a militantes de la bancada priista que despidieron a la
exdiputada con aplausos.

Ramírez Bedolla afirmó que cada cuartel costó aproximadamente 980 mil-
lones de pesos, una cifra que calificó como excesiva.

Acusa Bedolla a Aureoles de desvío en cuarteles

Gabriela Villafuerte advirtió que la reforma judicial está causando una
descomposición del Poder Judicial.

Desmantelan red de tráfico de migrantes
Cd. de México/El Universal.-                     

La Fiscalía General de la República

(FGR), obtuvo de un juez del Centro de

Justicia Penal Federal en Baja California,

con sede en Tijuana, vinculación a proceso

en contra de cinco personas por su proba-

ble responsabilidad en el delito de delin-

cuencia organizada con la finalidad de

cometer tráfico de personas.

Ubaldo "N", Nohe "N", María Raquel

"N" alias "La Tía", Dalia "N" y José

Antonio "N" conformaban una organi-

zación de tráfico de personas que fue des-

mantelada.

Los detenidos operaban en la frontera

de México con Estados Unidos, la cual se

dedicaba a internar de manera ilegal a ese

país a migrantes, en su mayoría proce-

dentes de Sudamérica, a quienes exigían el

pago de aproximadamente 19 mil dólares

por cada cruce.

De acuerdo con la investigación, la red

criminal se asentó en Ensenada, Mexicali,

Tecate y Tijuana, en Baja California, así

como en Piedra Imán, Guerrero; tres de

estas personas tenían funciones de direc-

ción en la estructura delictiva y dos subor-

dinados, dedicándose al traslado y alo-

jamiento de indocumentados para llevarlas

a territorio estadunidense, además de

realizar transacciones de las ganancias

obtenidas ilícitamente.

La detención ocurrió en días recientes

cuando se ejecutaron de manera

simultánea órdenes de aprehensión

libradas por un juez de Control, por su

probable responsabilidad en el delito de

delincuencia organizada con la finalidad de

cometer tráfico de personas: dos se cumpli-

mentaron en Tijuana, dos en Ensenada y

una en el poblado Piedra Imán.

Ubaldo "N" presuntamente fungía al

menos desde 2021 como coordinador de su

propia célula criminal con funciones de

dirección y de coordinación de tráfico de

personas hacia los Estados Unidos, además

de que era el responsable de fijar el precio

de cada cruce ilegal; sus zonas de

operación eran Tijuana y Piedra Imán.

Se calcula que en promedio esta organi-

zación delictiva ingresaba mensualmente a

unas 80 personas de forma ilícita a territo-

rio estadunidense, lo que les permitía

obtener ganancias de más de un millón y

medio de dólares durante dicho periodo.

La FGR informó que derivado de una

investigación conjunta con autoridades del

Gobierno de Estados Unidos y de Brasil, el

Gabinete de Seguridad del Gobierno de

México, a través de la Secretaría de Marina

(Marina) y la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana (SSPC), con infor-

mación del Centro Nacional de

Inteligencia (CNI), elementos de la Policía

Federal Ministerial (PFM), de la Agencia

de Investigación Criminal (AIC), cumpli-

mentaron las órdenes de aprehensión.

La detención de los implicados se realizó mediante operativos simultáneos
en Tijuana, Ensenada y Guerrero.

Cd. de México/El Universal.-               

Gabriela Villafuerte, exmagistrada de

la Sala Especializada del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), afirmó que si el

Poder Judicial no avaló las listas de aspi-

rantes para la elección judicial del 1 de

junio, no debería haber candidatos de ese

órgano, pues la Constitución no contem-

pla una figura que pueda sustituirlo. 

En entrevista recordó que solicitó al

Instituto Nacional Electoral (INE) no

aparecer en la boleta, pues considera que

la decisión del Senado de enviar las listas

no está prevista en la reforma judicial.

Villafuerte, quien en su carrera ha juz-

gado múltiples procesos electorales,

señaló que la reforma judicial representa

un choque frontal con la labor de los juz-

gadores. 

Explicó que las resoluciones judiciales

no pueden complacer a todas las partes y

que el conflicto entre magistrados y jue-

ces sobre la elección judicial refleja una

descomposición del Poder Judicial. 

Sobre la representación de mujeres en

el Poder Judicial, la exmagistrada advirtió

que la reforma no garantiza mayor

equidad.

Aunque se impuso una cuota de

género en las candidaturas, señaló que la

igualdad sustantiva no se logrará solo con

la paridad en las postulaciones. Advirtió

que, en la práctica, el porcentaje de

mujeres en cargos judiciales podría inclu-

so disminuir.

Cuestiona exmagistrada legalidad
en listas de candidatos del PJF

Antes de ser dirigente y

servidora pública, era una

mujer sencilla, honesta.

Siempre la llevaremos en el

corazón”

Alejandro Moreno

“
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El dato del día
Incertidumbre arancelaria congela pactos salariales
Debido a la amenaza de aranceles de EE. UU., las
empresas exportadoras en México han pospuesto las
negociaciones salariales y contractuales. El 60% de
los contratos colectivos se revisan en el primer
trimestre, pero la incertidumbre por el T-MEC ha afec-
tado este proceso, según Germán de la Garza, de
Fisher Phillips.

Fuente: Banamex 
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Redacción                             

La propuesta del nuevo
Gobierno de Estados Unidos de
imponer aranceles a Canadá y
México pone en riesgo la esta-
bilidad económica regional y el
bienestar de millones de per-
sonas, alertó la International
Chamber of Commerce México
(ICC México).

En un comunicado oficial, el
organismo hizo un llamado a
realizar un análisis exhaustivo
de cualquier medida "de corte
proteccionista" para evitar con-
secuencias económicas negati-
vas que afecten a todos los país-
es involucrados en el comercio
internacional.

“La simple amenaza de estos
aranceles ya ha generado ten-
siones tanto a nivel gubernamen-
tal como en la ciudadanía de
México, Estados Unidos y
Canadá, lo que resalta la necesi-
dad urgente de buscar soluciones
colaborativas y sostenibles a
largo plazo”, expresó la ICC
México.

El organismo enfatizó que las
políticas amenazadas por el pres-
idente estadounidense, Donald

Trump, "no solo están lejos de
proteger intereses legítimos, sino
que también ponen en peligro
una región que ha prosperado
históricamente gracias a la coop-
eración y la integración económi-
ca".

La ICC México, que trabaja
para conectar al sector empresar-
ial mexicano con la comunidad
internacional, subrayó que entre

las consecuencias negativas que
se podrían generar se encuentran
el aumento de los costos de pro-
ducción, la reducción de la fuerza
laboral y la reubicación de
empresas, lo que afectaría grave-
mente a la competitividad de la
región.

Además, resaltó el riesgo de
una pérdida de confianza por
parte de los inversionistas debido

a la volatilidad generada por las
políticas proteccionistas, el
encarecimiento de productos
finales y la posible disrupción de
cadenas de suministro que han
sido altamente integradas durante
años.

La posible imposición de
aranceles podría también provo-
car una reacción en cadena, con
otros países adoptando medidas
similares, lo que desembocaría
en una escalada proteccionista
que podría desacelerar el comer-
cio global y desincentivar la
cooperación económica entre
naciones.

Trump ha amenazado con
aranceles comerciales a Canadá y
México, argumentando que
dichos países no han hecho lo
suficiente para abordar temas de
migración y tráfico de drogas. 

La incertidumbre generada
por estas amenazas arancelarias
también puede afectar el panora-
ma de inversión y comercio a
largo plazo en América del Norte. 

Los tres países han trabajado
arduamente en las últimas
décadas para construir una
economía sólida y competitiva
a través de el T-MEC. 
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La confianza empresarial en la
situación económica de México muestra
una caída significativa en febrero de
2025, con una disminución de 1.4 puntos
en comparación con el mes anterior,
reflejando una creciente percepción de
que este no es el momento adecuado
para realizar inversiones, según datos del
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

Este descenso en el Indicador Global
de Opinión Empresarial (IGOEC) marca
dos meses consecutivos de retrocesos,
alcanzando 50.1 puntos en febrero. 

Este indicador, que refleja el prome-
dio ponderado de los resultados de los
cuatro sectores analizados, muestra una
caída de 1.4 puntos respecto a enero de
este año. 

Además, en términos anuales, el

IGOEC experimentó una reducción de
4.9 puntos, manteniéndose por encima
del umbral de los 50 puntos durante 25
meses consecutivos.

Todos los sectores reportaron una
baja en la confianza empresarial,
destacándose el comercio con una
caída de 2.0 puntos en comparación
con enero.

La industria de la construcción tam-
bién mostró una reducción significativa
de 1.4 puntos, seguida por las industrias
manufactureras, con un retroceso de 1.2
puntos, y los servicios privados no
financieros, con una baja de 1.1 puntos.

En cuanto a los Indicadores de Confianza
Empresarial (ICE), uno de los aspectos más
destacados fue la percepción de los empre-
sarios sobre si este es "el momento adecua-
do para invertir". 

Este componente mostró las may-
ores caídas en todos los sectores, sien-

do el sector de la construcción el que
mostró la mayor desconfianza, con una
caída de 4.2 puntos. 

Le siguieron el comercio, con una
baja de 3.7 puntos, las industrias manu-
factureras, con un retroceso de 3.0 pun-
tos, y los servicios privados no
financieros, con una disminución de 2.2
puntos.

Este descenso en la confianza empre-
sarial refleja la incertidumbre que per-
siste en el panorama económico de
México, exacerbada por factores internos
y externos que afectan la estabilidad
económica. 

Los empresarios, particularmente en
sectores clave como la manufactura y la
construcción, parecen ser cautelosos
ante las posibles fluctuaciones en la
política económica, los precios interna-
cionales de los insumos y la evolución
de la economía global. 
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En medio del plan de deportaciones
masivas del presidente estadounidense
Donald Trump, por primera vez las
remesas enviadas por mexicanos y
migrantes centroamericanos a México
registraron menos de 5 mil millones de
dólares mensuales, tras un año consec-
utivo por arriba de ese monto.

Así, se rompió la racha de máximos
históricos mensuales que habían marca-
do hasta ahora.

Banxico informó que en el primer
mes de 2025 dichos flujos apenas lle-
garon a 4 mil 660 millones de dólares,
monto que no se veía desde mayo de
2021.

Esto representó una caída mensual de
dos dígitos de 10.78% y un tímido
aumento anual de 1.90%, tras una dis-

minución de 3.78% en diciembre.
Con ello, tuvieron su peor mes

desde enero del año pasado, cuando
tocaron un máximo histórico de 4 mil
574 millones de dólares.

Se percibe que las redadas emprendi-
das por el Servicio de Inmigración y
Control de Aduanas de Estados Unidos
(ICE, por sus siglas en inglés) y el temor
a ser detenido, se reflejó en el menor
número de envíos de los llamados
"migradólares".

Se pasó de 13.9 millones de opera-
ciones en diciembre de 2024 a 11.9 mil-
lones en enero pasado y 11.7 millones
hace un año, de acuerdo con los registros
de Banxico.

El efecto también se notó en las reme-
sas promedio enviadas principalmente
desde EU, con 385 dólares, monto que
mejoró ligeramente en comparación al

mes previo, por 375 dólares, pero hace un
año se enviaban 389 dólares.

De ahí que las remesas en efectivo y
en especie se dispararon a 510 dólares
desde el nivel de 452 dólares durante el
último mes del año pasado y 472
dólares en enero de 2024.

Para Banco Base, no es común que
las remesas presenten una caída a tasa
mensual en diciembre y enero.

Ahora, aseguró, el nerviosismo de la
población migrante en EU ante la posi-
bilidad de ser deportada con el inicio
del segundo mandato de Trump hace
que las personas, sobre todo indocu-
mentadas, eviten salir a trabajar o a
realizar cualquier otra actividad.

Recordó que en 2016 y 2017 tam-
bién sufrieron una contracción en
dichos meses producto de la cautela
ante el triunfo de Trump.
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Debido a que la situación en comercio
exterior cobra fuerza como una de las
principales limitantes para el crecimiento
y el panorama para las inversiones sigue
bajo nubes negras, analistas recortaron
sus estimaciones para el Producto Interno
Bruto (PIB).

El consenso de 41 grupos de análisis y
consultoría económica del sector privado
nacional y extranjero encuestados por el
Banco de México (Banxico) redujo su
pronóstico económico para este año de
1% a 0.8%.

Lo mismo para el siguiente, a 1.70%
desde el nivel de 1.80% que preveían en
la encuesta pasada.

Esas previsiones están un poco por
arriba de las que dio a conocer reciente-

mente Banxico en su Informe Trimestral,
cuya actualización para el caso de 2025
bajó de 1.2% a 0.6%, mientras que para el
siguiente son más pesimistas.

Trimestralmente, el consenso de anal-
istas consultados recortó el avance del
primer periodo de 0.14% a 0.11%, y
aumentó de 36.38% a 38.12% la proba-
bilidad de que se observe una reducción
en el nivel del PIB real entre enero y
marzo de este año en comparación al últi-
mo tramo de 2024.

Por esa razón, la expectativa para 2025
para el mercado laboral sufrió un descen-
so de 300 mil a 295 mil para el número de
trabajadores asegurados ante el IMSS
(tanto permanentes como eventuales
urbanos), y sin variación para 2026, al rat-
ificar 430 mil nuevos empleos.

En cuanto a la tasa de desocupación

nacional para los cierres de 2025 y 2026,
las proyecciones quedaron en niveles cer-
canos a los del mes anterior, si bien para
el consenso disminuyó para el cierre de
este año.

Ante la pregunta sobre cuáles serían
los tres principales factores limitantes del
crecimiento de la actividad económica,
los analistas colocaron en primer lugar las
condiciones externas, cuyo porcentaje
subió de 19% a 28%.

En el desglose destacaron los factores
coyunturales: política sobre comercio
exterior, como el Tratado entre México,
Estados Unidos y Canadá (T-MEC).

Otro elemento que persiste como freno
es la gobernanza, pese a que bajó su por-
centaje de 53% a 46%, y que los proble-
mas de inseguridad pública cayeron de
23% a 20%, según la encuesta.

Amenaza de aranceles de EU pone
en riesgo la estabilidad económica 

La imposición de aranceles puede sentar un precedente peligroso

Confianza empresarial a la baja por segundo mes en 2025

La confianza de los empresarios sobre la situación económica del país y de sus empre-
sas disminuyó 1.4 puntos en febrero de este año en comparación con el mes anterior.

Caen las remesas debajo de los 5 mil millones

Las redadas emprendidas EU y el temor a ser detenido, se reflejó en el
número de envíos de dinero.

Recortan pronóstico del PIB de México a 0.8% para 2025, según Banxico

Para el clima de negocios en los próximos seis meses, 53% aseguró que empe-
orará, para el 35% será igual y solo 13% tiene la esperanza de que mejorará.



EDICTO
Al ciudadano Héctor Diaz Morales.
Con domicilio en: Ignorado
En fecha 18 dieciocho de diciembre del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el expe-
diente judicial 24/2024, relativo al diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre presunción de
muerte respecto de Héctor Diaz Morales, pro-
movidas por Graciela González Juárez, Héctor
Guadalupe Diaz González, Walter Daniel Díaz
González y Aldo Iván Diaz González, ordenán-
dose atendiendo a lo establecido por los artículos
649 y 705 del mismo ordenamiento legal, la pub-
licación de un edicto por 3 tres veces consecuti-
vas con intervalos de 15 quince días, tanto en el
Periódico Oficial, así como en el periódico "El
Porvenir", debiendo asentarse en los edictos
antes ordenados, que dentro de los autos del pre-
sente procedimiento, lo anterior de conformidad
con los artículos 650 y 674 del Código Civil antes
mencionado. Monterrey, Nuevo León a 17 diecisi-
ete de enero de 2025 dos mil veinticinco. Doy fe.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4, 18 y 4)

EDICTO DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León,
México. Dirección: Centro de Justicia Civil y
Mercantil, calle Matamoros número 347, esquina
con Avenida Pino Suarez, Zona Centro,
Monterrey, Nuevo León. Expediente judicial
número 870/2015. Juicio Ejecutivo Mercantil.
Actor: David García Zamora, como parte actora
cesionaria. Demandada: Federico Alberto Rojas
Machuca y Yidam Dávalos Velázquez. Fecha del
remate: 12:00 doce horas, del día 10 diez de
marzo del año 2025 dos mil veinticinco. Bien a
rematar: Respecto del inmueble identificado como
predio denominado Tetitla ubicado en la población
de Santa Catarina Hueyatzacoalco Municipio de
San Martin Texmelucan Puebla, con las sigu-
ientes medidas y colindancias al Norte mide
100.00 metros con Ricardo Moreira y Francisco
González; al Sur mide 100.00 metros con calle 20
de Noviembre, al Oriente mide 18.50 metros con
Celso Texcaltenco García, al Poniente en 18.50
mts, con Urbano Zarate Arana.
Superficie1,850.00 M2. Se encuentra debida-
mente inscrito en esta oficina registral de
Huejotzingo, Puebla bajo los siguientes
antecedentes registrales:  partida 1142 fojas 147
vuelta, libro,1 tomo 142 de fecha 01 de
Septiembre del 2009, y que actualmente se
encuentra inscrito en el Sistema de Información
Registral del Estado de Puebla “SIREP” bajo el
Folio Real Inmobiliario numero 0039058 a nombre
de Yidam Davaloz Velázquez y, que fue adquirido
mediante el contrato de compra venta que celebro
como vendedor el Señor Julio Olmos Cacho, y/o
Julio Olmos Cacho y/o  Julio Olmos, en el cual se
han realizado las siguientes inscripciones y/o ano-
taciones: Cuyos datos de registro son: Partida
1142 a fojas 147 vuelta, libro Uno, tomo 142, de
fecha 02 de septiembre del 2009, a nombre de
Yadim Dávalos Velázquez, respecto del predio
denominado Tetitla ubicado en la población de
Santa Catarina Hueyatzacoalco Municipio de San
Martin Texmelucan Puebla. Base del remate
(valor avalúo): $2'008,000.00 (dos millones ocho
mil pesos 00/100 moneda nacional), el cual repre-
senta el valor pericial del avalúo rendido en autos.
Postura Legal: $1'338,666.66 (un millón trescien-
tos treinta y ocho mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes del avalúo emiti-
do por el perito designado en autos. Así las cosas,
convóquese a los postores a la citada audiencia
mediante edictos que deberán publicarse 2 dos
veces en el periódico "EL Norte", o "Milenio
Diario", o "El Porvenir", o "El Horizonte" -a elec-
ción del actor-. Con la aclaración de que entre la
primera y la segunda publicación, deberá mediar
un lapso de nueve días. En la inteligencia de que
entre la última publicación y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de cinco días.
Asimismo, se previene a la parte actora ejecu-
tante para que publique los edictos en el periódi-
co que elija en forma "legible" a fin de que el lec-
tor común se imponga de los mismos. Para lo cual
-a título de ejemplo, más no limitativo- se le infor-
ma que puede usar de preferencia los siguientes
números de letras: El Norte 9.7, El Porvenir 7 y el
Horizonte 5.5. Quedando apercibido el actor eje-
cutante de que en caso de que sean ilegibles a
simple vista, la publicación de los edictos quedará
sin valor probatorio, toda vez que imposibilitaría al
juzgador para examinar su contenido real, circun-
stancia esta de suma importancia al ser trascen-
dental para los efectos de hacer publicidad al
remate, en especial a los postores; lo anterior con
fundamento en los artículos 197, 202 y 203 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria al Código de Comercio.
Monterrey, Nuevo León, México, a 11 once de
febrero del año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADA SONIA MARICELA 
ALCÁNTAR HERRERA.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
AL JUGADO OCTAVO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
(18 y 4)

EDICTO
En fecha 04 cuatro de febrero de 2025 dos mil
veinticinco, este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, admitió a trámite bajo el expediente
6/2025 relativo al juicio oral sobre divorcio incau-
sado promovido por David Herrera Ferez, en con-
tra de Dulce Alejandra Pineda Navarrete; así
mismo mediante auto de fecha 20 veinte de
febrero de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a Dulce Alejandra Pineda Navarrete, por
medio de edictos, que se publiquen por "3 tres
veces" consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y en el per-
iódico "El Porvenir" que se editan en esta ciudad,
para que dentro del término de 9 nueve días con-
tados a partir del siguiente al en que quede legal-
mente notificada del presente proveído, ocurra
por escrito ante este este juzgado por escrito, a
formular su contestación debiendo hacer valer las
excepciones de su intención si los tuviere; en la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los "10 diez días"
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la secretaría del juzgado las
copias simples de la demanda y documentos
anexados para su instrucción. De igual manera,
se previno al demandado para que dentro de igual
término señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García;
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que no se le practiquen
en las audiencias que se verifiquen en el proced-
imiento, se le harán por medio de la tabla de avi-
sos electrónica correspondiente a este juzgado,
ello conforme lo estipula el artículo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León, a 25 veinticinco de
febrero de 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADO JORGE DE JESUS 
ARELLANO PALACIOS

CIUDADANO SECRETARIO
(3, 4 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,307/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO DAVID AXEL RANGEL LAZCANO
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA A BIENES DE CLAUDIA
MAYELA LAZCANO TIJERINA, EXHIBIENDOME
LA ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIENTO,
MANIFESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Anáhuac, N.L. a 20 de Febrero del 2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126 

EN FUNCIONES
RFC MOGG-760515-AF7
DE LA QUE ES TITULAR

LIC. EDUARDO ALFONSO GARCIA
OLIVARES

(4 y 14)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda sobre el 100% cien por ciento
del bien inmueble embargado a la parte deman-
dada Antonio Román Pereyra. Fecha, hora y lugar
de audiencia: 12:00 doce horas del 31 treinta y
uno de marzo de 2025 dos mil veinticinco, en el
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado, en la sala de remates con
sede en el piso 2 del edificio Benavides, sito en
calle Matamoros número 347, esquina con Pino
Suárez, en el Centro de Monterrey, Nuevo León y
simultáneamente a través de videoconferencia
por conducto del programa Microsoft Teams (R)
en el enlace: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/522658384783
2 Descripción del bien objeto del remate: finca
marcada con el numero 4011 cuatro mil once de
la calle Violeta, edificada sobre el lote de terreno
marcado con el número (14) catorce, de la man-
zana número (3) tres, de la colonia Profesor
Rafael Ramírez, Segundo Sector en Ciudad
Guadalupe, Nuevo León, teniendo las siguientes
medidas y colindancias: AL SUR, mide (8.00)
ocho metros y colinda de frente a la calle Violeta;
AL NORTE, mide (8.00) ocho metros y colinda
con el lote número (7) siete; AL ORIENTE, mide
(20.00) veinte metros y colinda con el lote número
(13) trece; y AL PONIENTE, mide (20.00) veinte
metros y colinda con el lote número (15) quince.
Teniendo dicho terreno una superficie total de
(160.00 m2) ciento sesenta metros cuadrados.
Dicho inmueble se encuentra en la manzana que
circundan las calles de: AL NORTE, Lirio; AL SUR,
Violeta; AL ORIENTE, Propiedad del Profesor
Manuel Lara Villanueva y AL PONIENTE, Noche
Buena. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
con los siguientes datos: Inscripción número
1232, volumen 132, libro 51, sección Propiedad,
unidad Guadalupe, de fecha 11 once de abril de
2005 dos mil cinco. Titular y porcentaje del bien a
rematar: 100% cien por ciento del bien inmueble
embargado a la parte demandada Antonio Román
Pereyra. Valor comercial: $2,000,000.00 (dos mil-
lones de pesos 00/100 moneda nacional). Por lo
que, convóquense postores mediante edictos que
deberán publicarse por 2 dos veces en la Tabla de
Avisos de este juzgado y en "El Porvenir", "Milenio
Diario" o "El Norte", periódicos de circulación
amplia en esta entidad federativa, a elección de la
parte actora. Entre la publicación del primer y
segundo edicto deberá mediar un término de 9
nueve días hábiles. Entre la fecha de la última
publicación y el día fijado para el remate deben
mediar por lo menos 5 cinco días hábiles. Postura
legal: $1,333,333.33 (un millón trescientos treinta
y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100
moneda nacional), que corresponde a las dos ter-
ceras partes del 100% cien por ciento del valor del
bien raíz. Requisitos para participar: Los postores
interesados deberán consignar previamente
mediante certificado de depósito por $200,000.00
(doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente al 10% diez por ciento del valor del
bien que sirve de base para la subasta, y,
además, manifestar en su escrito la postura legal
que ofrecen. Datos del asunto: Expediente judicial
número 1308/2023, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Arturo Ibarra Garza, por
sus propios derechos, en contra de Antonio
Román Pereyra, del índice del Juzgado de Menor
Cuantía del Primer Distrito Judicial del Estado.
Mayores informes: en la Secretaría de este juzga-
do, ubicado en calle Matamoros número 347,
esquina con Pino Suarez, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León, Edificio Benavides Piso
2. En la inteligencia que de no presentarse los
postores, el ejecutante podrá adjudicarse la parte
alícuota del bien a partir de la postura legal. Doy
fe.

GONZALO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
SECRETARIO DE LA COORDINACION DE

GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(4 y 19)

EDICTO
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 7
siete de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro,
dentro del expediente 251/2023, relativo al juicio
oral de alimentos que promovieran Flor Karina
Zúñiga Álvarez y Kristha Yazmín Ávila Zúñiga, la
primera en representación de su entonces menor
hija Katia Alhelí Ávila Zúñiga, y la segunda por sus
propios derechos, en contra de Jorge Cayetano
Ávila Covarrubias, se admitió a trámite el
Incidente sobre suspensión de pensión alimenti-
cia que promueve el citado Ávila Covarrubias en
contra de Katia Alhelí Ávila Zúñiga; así mismo
mediante auto del 17 diecisiete de febrero de
2025 dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a
Katia Alhelí Ávila Zúñiga por medio de edictos que
se publiquen por "3 tres veces" consecutivas, en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y en el periódico "El Porvenir" que se edi-
tan en esta ciudad, para que dentro del término de
3 tres días comparezca a dar contestación por
escrito y manifieste lo que a su derecho conven-
ga; en la inteligencia de que la notificación hecha
de esta manera surtirá sus efectos a los "10 diez
días" contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría del juzga-
do las copias de traslado respectivas. De igual
manera se previene a la demandada para que
dentro del término concedido señale domicilio
para oír y recibir notificaciones en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina;
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que no se le practiquen
en las audiencias que se verifiquen en el proced-
imiento, se le harán por medio de los estrados de
este juzgado, ello conforme lo estipula el artículo
68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a
24 veinticuatro de febrero del año 2025.

LICENCIADA MARLENE MORENO
TOLENTINO

CIUDADANA SECRETARIO
(4, 5 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 28 veintiocho de enero del 2025 dos mil
veinticinco, Ante mí, Licenciado HERNÁN
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular de
la Notaría Pública número 60 sesenta, con ejerci-
cio en este Primer Distrito, COMPARECIERON:
Los señores ROSAURA YOLANDA GUERRA
LOZANO, JUAN ANTONIO GUERRA LOZANO,
ROSAURA LILIA VILLARREAL GUERRA, GER-
ARDO JUAN VILLARREAL GUERRA Y JUAN
ANTONIO GUERRA CALDERÓN a INICIAR la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señorita
GUILLERMINA MINERVA GUERRA LOZANO
quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el día 17
diecisiete de diciembre del 2024 dos mil veinticu-
atro, según lo acreditan con el Acta de Defunción
número 1973 mil novecientos setenta y tres, Libro
10 diez, de fecha 18 dieciocho de diciembre del
2024 dos mil veinticuatro, levantada por el C.
Oficial 3o. Tercero del Registro Civil en Monterrey,
Nuevo León, exhibiendo así mismo el primer tes-
timonio de la Escritura Pública número 23,752
veintitrés mil setecientos cincuenta y dos, de
fecha 17 diecisiete de junio del 2022 dos mil vein-
tidós, pasada ante la fe del suscrito Notario, en el
cual designa como Legatarios a los señores
ROSAURA YOLANDA GUERRA LOZANO, JUAN
ANTONIO GUERRA LOZANO, ROSAURA LILIA
VILLARREAL GUERRA, GERARDO JUAN VIL-
LARREAL GUERRA y JUAN ANTONIO GUERRA
CALDERON, por partes iguales y como Albacea
al señor GERARDO JUAN VILLARREAL GUER-
RA. Manifiestan los señores ROSAURA YOLAN-
DA GUERRA LOZANO, JUAN ANTONIO GUER-
RA LOZANO, ROSAURA LILIA VILLARREAL
GUERRA, GERARDO JUAN VILLARREAL
GUERRA Y JUAN ANTONIO GUERRA
CALDERON que aceptan los legados de los
bienes que se mencionan en el Testamento, en
tanto el señor GERARDO JUAN VILLARREAL
GUERRA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea conferido y con tal carácter procederá a
formular el Inventario de los bienes de la heren-
cia. Al efecto, en los términos de los artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se inicia en forma
Extrajudicial con intervención del suscrito Notario,
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señorita
GUILLERMINA MINERVA GUERRA LOZANO,
dándose a conocer las declaraciones de los com-
parecientes por medio de dos publicaciones que
se harán de 10 diez en 10 diez en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., 20 de febrero del 2025.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(4 y 14)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 14 catorce de
enero de 2025 dos mil veinticinco, dentro del
expediente número 827/2023, del Índice del
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil sobre pérdida de patria potestad pro-
movido por Roberto Carlos Casiano Segovia en
contra de Stephanny Aisha López Rodríguez,
conforme a lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se
ordenó la publicación de un edicto por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico "El Porvenir", así como en
el Boletín Judicial del Estado, a fin de que la
demandada Stephanny Aisha López Rodríguez
dentro del término de 9 nueve días contados a
partir del siguiente en que quede notificado, ocur-
ra ante este tribunal por escrito, a formular su con-
testación; debiendo hacer valer las excepciones
de su intención, si las tuviere. En la inteligencia
que, la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Coordinación Judicial de los
Juzgados en Materia Familiar de este Distrito
Judicial a disposición de la parte reo las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción. Así
también, se previene a la parte demandada, para
que en dicho término señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, Nuevo León, ello acorde con lo estable-
cido en el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León; apercibiéndosele que de no hacerlo, las
notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 22 de enero de 2025. 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(3, 4 y 5)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Nuevo
León. Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal,
de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del
Estado. Monterrey, N.L.
AL C. GENEROSO TORRES CUELLAR.
DOMICILIO: IGNORADO.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de los autos
que integran la causa penal número 155/2020-II,
que se instruye a ARMANDO MIGUEL SOTO
ALVARADO, por los delitos de AGRUPACIÓN
DELICTUOSA Y PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIB-
ERTAD EN SU CARÁCTER DE SECUESTRO,
por medio de edictos que se publicarán por 03-
tres días consecutivos, tanto en el Boletín Judicial
del Estado, como en el Periódico "El Porvenir",
para efecto de llevar acabo de manera física o vir-
tual, diversas diligencias a su cargo, para la cual
se señalaron las 09:00 nueve, 10:00 diez y 11:00
once horas de los días 18-dieciocho y 19-diecin-
ueve de marzo del año 2025-dos mil veinticinco.
En consecuencia, hágase del conocimiento a las
partes que se prioriza la celebración de las dili-
gencias a distancia, es decir, a través de la com-
parecencia de las partes, abogados, testigos y
cualquier otro interviniente, por videoconferencia,
habilitándose el uso de la herramienta tecnológica
denominada "MICROSOFT TEAMS"; por lo que,
se les requiere para que manifiesten a esta autori-
dad, A LA BREVEDAD POSIBLE y BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, si cuentan o no
con las herramientas tecnológicas necesarias
para ello, en cuyo caso deberán proporcionar a
este juzgado una cuenta de correo electrónico
valida a donde se les pueda hacer llegar la liga de
enlace correspondiente por medio de la referida
aplicación, o bien en su caso, un número telefóni-
co para realizar dicho enlace por medio de videol-
lamada; o bien, excepcionalmente, podrán com-
parecer al local de este Juzgado, circunstancia la
anterior que deberán hacer del conocimiento a
esta autoridad, A LA BREVEDAD POSIBLE, a fin
de gestionar lo conducente para su acceso al
Tribunal. Apercibidas las partes y demás inter-
vinientes de que en caso de no realizar la mani-
festación requerida, transcurrido dicho plazo,
quedarán obligados a incorporarse a la audiencia
a distancia desde una sede virtual con sus pro-
pios medios. Se ponen a su disposición los
medios tecnológicos del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, para cualquier comu-
nicación que requiera, siendo el correo electróni-
co penal1mty@pjenl.gob.mx y el número telefóni-
co (81) 2020-6351.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO
DEL ESTADO.

LICENCIADO DAVID YORDANO GARZA
CASTAÑEDA.

(3, 4 y 5)

EDICTO
A Manuel Perfecto Cantú Rivera.
Dentro del expediente 16/2012 relativo al juicio
oral de alimentos, dentro de la ejecución de con-
venio, promovida por Cristhela Sepúlveda Balli,
en contra de Manuel Perfecto Cantú Rivera, el
cual se admitió a trámite el 21 veintiuno de mayo
de 2024 dos mil veinticuatro, y mediante auto de
28 veintiocho de enero de 2025 dos mil veinticin-
co, se ordenó emplazar a Manuel Perfecto Cantú
Rivera por medio de edictos que se publicaran por
3 veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial y en un periódico de
mayor circulación en el Estado (El Norte, Milenio
Diario, El Porvenir), los cuales se editan en esta
Entidad, a fin de que dentro del término de 3 tres
días ocurra al local de éste Juzgado ubicado en el
piso 6 del edificio Vali Rent, sito en calle
Escobedo 519 sur, colonia Centro en Monterrey,
Nuevo León, a producir la contestación respecti-
va. Aclaración hecha de que la notificación real-
izada en esta forma empieza a surtir sus efectos
a los 10 diez días contados desde el día siguiente
al de la última publicación, quedando en la secre-
taria de este juzgado a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados. Acorde con lo
preceptuado en el artículo 68 del Ordenamiento
Procesal Civil en consulta, se previene a la parte
demandada para que dentro del término antes
concedido señale domicilio para el efecto de oir y
recibir notificaciones en cualesquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León. Apercibido de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de los estrados de éste Juzgado.
Monterrey, Nuevo León, a 26 de febrero de 2025. 

LINDA JANETH GONZALEZ GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

(3, 4 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 21 veintiuno de Febrero del año 2025 dos
mil veinticinco, fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el acta fuera de protocolo número
040/67,791/25, la Sucesión Testamentaria a
bienes de JULIO CESAR RODRIGUEZ ALANIS,
promovido por los señores LUIS OSCAR
RODRIGUEZ VILLARREAL, en lo personal y en
representación del señor ALEJANDRO
RODRIGUEZ VILLARREAL y de la señora MARIA
DEL CONSUELO RODRIGUEZ VILLARREAL; y
los señores JOAQUIN RODRIGUEZ VILLAR-
REAL, JULIO CESAR RODRIGUEZ CABRERA Y
ELIA AIDA RODIGUEZ RODRIGUEZ, en su
carácter de UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS. Por lo que en los términos del
Artículo 882, del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, dense a conocer
estas declaraciones por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días, en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, lo que se solicita siendo
el 24 veinticuatro de Febrero del 2025 dos mil
veinticinco. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40
FEGJ-640427-GI7

(4 y 14)

EDICTO
AL CIUDADANO ALEX ROBERTO ZELAYA
ARRIAGA. 
DOMICILIO: IGNORADO
En fecha 26-veintiséis de enero de 2024-dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
número 43/2024, relativo al JUICIO ORAL
SOBRE DIVORCIO INCAUSADO que promueve
MARTHA ALICIA MALDONADO VILLELA en
contra de ALEX ROBERTO ZELAYA ARRIAGA,
ordenándose mediante proveído de fecha 09-
nueve de octubre del año 2024-dos mil veinticu-
atro, citar a ALEX ROBERTO ZELAYA ARRIAGA
a través de la publicación de un edicto por 03-
tres ocasiones consecutivas tanto en el
Periódico Oficial como en el Periódico "El
Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 09-
nueve días acuda al local de este juzgado a pro-
ducir contestación a la demanda instaurada en
su contra, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención, quedando para tal efec-
to a disposición de la parte reo la copia simple de
demanda y documentación acompañada a la
misma, debidamente selladas y requisitadas por
la Secretaria de éste Juzgado, en este
Honorable recinto Oficial. En el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-
diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Asimismo, prevén-
gase a la parte demandada, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oir y recibir
todo tipo de notificaciones, mismo que podrá
estar ubicado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le realizarán por medio de instructivo fijado
en la tabla de avisos que para tal efecto se lleva
en este Juzgado, lo anterior de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
MONTERREY, NUEVO LEON A 24-VEINTICUA-
TRO DE OCTUBRE DEL 2024-DOS MIL VEIN-
TICUATRO. LICENCIADA NORMA PATRICIA
CORONADO GONZALEZ. C. SECRETARIO
DEL JUZGADO DECIMO DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO.

NORMA PATRICIA CORONADO GONZÁLEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DECIMO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL
(3, 4 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 16 dieciséis de enero del 2025 dos mil
veinticinco, Ante mí, Licenciado HERNÁN
MONTAÑO PEDRAZA, Notario Público Titular de
la Notaría Pública número 60 sesenta, con ejer-
cicio en este Primer Distrito, COM-
PARECIERON: Los señores MARÍA DEL CAR-
MEN ZALETA VELÁZQUEZ Y RICARDO ZALE-
TA VELÁZQUEZ a INICIAR la Sucesión
Testamentaria Acumulada a bienes de sus
padres la señora ROSA MARÍA VELÁZQUEZ
VERÁSTEGUI y/o ROSA VELÁZQUEZ
VERÁSTEGUI y su esposo el señor ROGELIO
ZALETA RAMÍREZ, quienes fallecieron en
Monterrey, Nuevo León, la primera el día 4 cua-
tro de enero del 2008 dos mil ocho y el segundo,
el día 22 veintidós de junio del 2021 dos mil vein-
tiuno, según lo acreditan con las Actas de
Defunción número 227 doscientos veintisiete,
Libro 2 dos, de fecha 7 siete de enero del 2008
dos mil ocho, levantada por el C. Oficial 8o.
Octavo del Registro Civil de Monterrey, Nuevo
León y número 6626 seis mil seiscientos vein-
tiséis, Libro 34 treinta y cuatro, de fecha 23 vein-
titrés de julio del 2021 dos mil veintiuno, levanta-
da por el C. Oficial 6o. Sexto del Registro Civil de
Monterrey, Nuevo León; exhibiendo así mismo el
primer testimonio de la Escritura Pública número
3,098 tres mil noventa y ocho, de fecha 27 vein-
tisiete de julio del 2006 dos mil seis, pasada ante
la fe del suscrito Notario, que contiene el
Testamento Público Abierto otorgado por la
señora ROSA MARÍA VELÁZQUEZ
VERÁSTEGUI y/o ROSA VELÁZQUEZ
VERÁSTEGUI, en el cual designa como Único y
Universal Heredero a su esposo el señor ROGE-
LIO ZALETA RAMÍREZ y a falta de él y como
Herederos Sustitutos a sus hijos los señores
MARÍA DEL CARMEN ZALETA VELÁZQUEZ Y
RICARDO ZALETA VELÁZQUEZ por partes
iguales, designando como Albacea a su hija la
señora MARÍA DEL CARMEN ZALETA
VELÁZQUEZ y el primer testimonio de la
Escritura Pública número 3,097 tres mil noventa
y siete, de fecha 27 veintisiete de julio del 2006
dos mil seis, pasada ante la fe del suscrito
Notario, que contiene el Testamento Público
Abierto otorgado por el señor ROGELIO ZALETA
RAMÍREZ, en el cual designa como Única y
Universal Heredera a su esposa la señora ROSA
MARÍA VELÁZQUEZ VERÁSTEGUI y/o ROSA
VELÁZQUEZ VERÁSTEGUI y a falta de ella y
como Herederos Sustitutos a sus hijos los
señores MARÍA DEL CARMEN ZALETA
VELÁZQUEZ Y RICARDO ZALETA VELÁZQUEZ
por partes iguales designando como Albacea a
su hija la señora MARÍA DEL CARMEN ZALETA
VELÁZQUEZ. Los Herederos hacen constar que
aceptan la Herencia, en tanto la señora MARÍA
DEL CARMEN ZALETA VELÁZQUEZ, el cargo
de Albacea conferido y con tal carácter proced-
erá a formular el Inventario de los bienes de la
herencia. Al efecto, en los términos de los artícu-
los 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria
Acumulada a bienes de la señora ROSA MARÍA
VELÁZQUEZ VERÁSTEGUI y/o ROSA
VELÁZQUEZ VERÁSTEGUI y su esposo el
señor ROGELIO ZALETA RAMÍREZ, dándose a
conocer las declaraciones de los compare-
cientes por medio de dos publicaciones que se
harán de 10 diez en 10 diez días en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., 25 de febrero del 2025.
Atentamente

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(4 y 14)

EDICTO
El día 21 veintiuno de enero del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 46/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de juicio sucesorio de intestado a bienes
de Guadalupe Rosas Hernández y/o María
Guadalupe Rosas Hernández y/o María
Guadalupe Rosas de Nova y/o Ma. Guadalupoe
Rosas de Nova y/o Ma. Guadalupe Rosas de
Nova, ordenándose publicar un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante esta autoridad en el término
de 30-treinta días contados desde el siguiente al
de la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 10 de febrero de 2025

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
El día 6 seis de enero de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes Clemente Sánchez
Quintanilla, denunciado por Alicia Almaguer
López, Clemente Sánchez Almaguer, Guillermo
Sánchez Almaguer y Alma Nelly Sánchez
Almaguer, bajo el número de expediente
3501/2024; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, a 10 de febrero del año 2025.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(4)

EDICTO
Al gerente o representante legal de
Urbanizaciones y Construcciones, S.A., con domi-
cilio: Ignorado. Con fecha 13 trece de septiembre
de 2024 dos mil veinticuatro, se radicó ante el
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 2344/2024, relativo al juicio ordinario civil
sobre prescripción de garantía hipotecaria pro-
movido por María Teresa Elizondo González, por
sus propios derechos, en contra de
Urbanizaciones y Construcciones, S.A; así mismo
por auto de fecha 17 diecisiete de enero de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó el emplazamiento
por edictos, mediante la publicación de los mis-
mos por tres veces consecutivas, en el periódico
oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así como
por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último el
hacer la publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, a la parte demandada
Urbanizaciones y Construcciones, S.A., para que
dentro del término de 9 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho en este
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación. Quedando a su disposición las
copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León o en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, ya que en caso de no hacerlo así las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán en la forma prevista en el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es
decir mediante instructivo colocado en la tabla de
avisos que se lleva en este juzgado. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(4, 5 y 6)

EDICTO
A Patricia Valdez Salazar, con domicilio descono-
cido, en el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, en fecha 19 diecin-
ueve de abril de 2024 dos mil veinticuatro, radicó
el expediente judicial número 827/2024 relativo al
juicio ordinario civil promovido por Blanca Armida
Madrid Araujo, en contra de Patricia Valdez
Salazar; mediante proveído de fecha 13 trece de
febrero de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
notificar a la referida parte demandada por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir contestación la parte demanda-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a Patricia Valdez Salazar
para que señalen domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
les harán en la forma prevista por el artículo 68
del Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan
a disposición de Patricia Valdez Salazar, las
copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgado. DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(3, 4 y 5)

EDICTO
En fecha trece de septiembre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1193/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Humberto Plata de la Rosa, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 27 de
noviembre de 2024. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(4)

EDICTO
El día 10 diez de febrero del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 132/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Reynaldo Quijano Quijano, ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde el siguiente al de la publicación.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 24 de febrero de 2025

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
En el San Pedro Garza García, Nuevo León, a los
25 días del mes de febrero del año 2025, com-
parecieron en esta Notaría Pública Número 104 a
mi cargo, la señora BLANCA CATALINA
GUADALUPE GARZA GONZALEZ, en su carác-
ter de Cónyuge Supérstite del  fallecido y los
señores JUAN PABLO GARCIA GARZA, LUIS
MARCELO GARCIA GARZA y  ANA CATALINA
GARCIA GARZA, en carácter de hijos del señor
ODÓN GARCIA ALANÍS,  quien falleció el día 30
de Octubre del 2024,  me manifestaron su inten-
ción de promover el Procedimiento Extrajudicial
de Intestado ante Notario. Por lo que se ordenan
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ
DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO No.104
GUDS-750105-MF5

(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE ANTE MÍ SE TRAMITA LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE RICARDA
MARTINEZ DOMINGUEZ, ACTÚANDO HOME-
RO TREJO MARTÍNEZ, PORFIRIO TREJO
MARTÍNEZ, RODRIGO TREJO MARTÍNEZ,
JOSÉ FRANCISCO TREJO MARTÍNEZ, PAULA
TREJO MARTÍNEZ, MARÍA CARMEN TREJO
MARTÍNEZ, FRANCISCA TREJO MARTÍNEZ,
ANITA TREJO MARTÍNEZ, y ESPERANZA
TREJO MARTÍNEZ, COMO HEREDEROS Y
FELICIANO TREJO MAYO COMO ALBACEA,
QUIENES ME DECLARARON QUE ACEPTAN
LA HERENCIA, Y RECONOCEN SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS Y FELICIANO TYREJO
MAYO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y VA A
PROCEDER A FORMAR EL INVENTARIO Y
AVALÚOS Y EL PROYECTO DE PARTICION DE
LA HERENCIA, MONTERREY, NUEVO LEÓN A
FEBRERO DE 2025.
ATENTAMENTE

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54 
VEPJ770423IH7

(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público
los señores ARTURO SERGIO ARGUELLES
SANCHEZ, en su carácter de Único y Universal
Heredero, y ARTURO ARGUELLES PEREZ en
su carácter de Albacea respectivamente a ini-
ciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES
de la señora MARIA JOSEFINA PEREZ
GUEREÑA, presentándome la documentación
requerida, manifestando que va a proceder a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal hereditario. Se publica este aviso por
dos ocasiones de 10 diez en 10 diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 882
ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 127
TITULAR
(4 y 14)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 26 veintiséis de Febrero del año 2025 dos
mil veinticinco, fue radicada en forma
Extrajudicial, bajo el acta fuera de protocolo
040/67,815/2025, la Sucesión Testamentaria
Acumulada a Bienes de los señores GILBERTO
PURATA SANCHEZ Y MARCELINA MURGA
JIMENEZ, promovida por los señoras
MARCELINA PURATA MURGA y CLAUDIA
VERONICA PURATA MURGA y el señor
GILBERTO PURATA MURGA. Por lo que en los
términos del Artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo los 26 veintiséis días del mes de
Febrero del año 2025 dos mil veinticinco. DOY
FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNÁNDEZ GUZMÁN

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40 
FEGJ-640427-GI7

(4 y 14)

EDICTO
El día 12-doce de febrero del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Eleuterio
Contreras Correa y/o Eleuterio Contreras y/o
Eleuterio Contreras C. y/o Eluterio Contreras
Correa, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 93/2025, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez
días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 18 de
febrero del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

EDICTO
El día 13-trece de febrero del año 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Gilberto Ángel
Ruiz, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1664/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez
días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 20 de
febrero del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

EDICTO
En fecha 12 doce de febrero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 131/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Dora Elvia Camacho Esquivel y Rafael Gámez
García, en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que
se editan en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas
que se estimen con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días contados a partir del siguiente al de la pub-
licación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 27 de
febrero de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(4)

EDICTO
Mediante auto de fecha 17 diecisiete de febrero
de 2025 dos mil veinticinco, dentro del expedi-
ente judicial número 1172/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Benita Díaz
Montero y/o Benita Díaz de Juárez y/o Díaz
Montero Benita, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 28 de
febrero de 2025.

LICENCIADA MAUREEN MALERVA 
DE LEON.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(4)

EDICTO
El día 17 diecisiete de enero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante este
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo
Tercer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
número de expediente 36/2025, el juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Francisco Javier
Martínez González; ordenándose publicar un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30 treinta días a
contar desde el día siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 14 de febrero de 2025. 

SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(4)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de febrero del año 2025
dos mil veinticinco se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial
119/2025, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Ma. Del Rosario Rodríguez
Pérez, Ma. Del Rosario Rodríguez De Gonzz.,
María Del Rosario Rodríguez Pérez, María Del
Rosario Rodríguez De González y Rosario
Rodríguez, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquel-
las personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. Guadalupe, Nuevo
León a 21 veintiuno de febrero del año 2025 dos
mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)
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Redacción/Estados Unidos.-                               

El líder mundial en la fabricación de
semiconductores (TSMC), ha dado un
paso trascendental al anunciar una inver-
sión de 100.000 millones de dólares en
nuevas instalaciones de producción en
Estados Unidos, reveló el presidente
Donald Trump este lunes.

Durante una rueda de prensa, Trump
estuvo acompañado por el secretario de
Comercio, Howard Lutnick, y C.C. Wei,
consejero delegado de TSMC. "Los
chips de IA más potentes del mundo se
fabricarán aquí mismo, en Estados
Unidos, y será un gran porcentaje de los
chips fabricados por su empresa", afirmó
el presidente.

La mayor parte de esta inversión se
destinará a la construcción de cinco
"instalaciones de fabricación de van-
guardia" en el estado de Arizona, que,
según Trump, crearán "miles de puestos
de trabajo bien remunerados" y gener-

arán "miles de millones de dólares en
actividad económica". Además, el man-
datario destacó que este proyecto
"impulsará el dominio de Estados
Unidos en inteligencia artificial".

La mayor parte de esta inversión se
destinará a la construcción de cinco
"instalaciones de fabricación de van-
guardia" en el estado de Arizona, que,
según Trump, crearán "miles de puestos
de trabajo bien remunerados" y gener-
arán "miles de millones de dólares en
actividad económica". Además, el man-
datario destacó que este proyecto
"impulsará el dominio de Estados
Unidos en inteligencia artificial".

Por su parte, el secretario de
Comercio, Howard Lutnick, explicó que
la decisión de TSMC de trasladar parte
de su producción a EE.UU. se debe a dos
factores clave: el acceso al "mayor mer-
cado del mundo" y la posibilidad de evi-
tar los aranceles que afectan a las
importaciones.

Redacción/Vaticano.-                               

El papa Francisco, hospitalizado
desde hace 18 días por una doble neu-
monía, "dos episodios de insuficiencia
respiratoria aguda", informó el Vaticano,
precisando que permaneció consciente
en todo momento.

Esta nueva crisis estuvo causada "por
una importante acumulación de moco
endobronquial y el consiguiente bron-
coespasmo", por lo que los médicos le
realizaron dos "broncoscopias" para
aspirar las "abundantes secreciones",
precisó la Santa Sede.

El jesuita argentino, que "permaneció
alerta, orientado y cooperativo en todo
momento", reanudó en consecuencia "la
ventilación mecánica no invasiva" y su
"pronóstico sigue siendo reservado",

según este último parte médico.

Más de dos semanas internado
El líder espiritual de 1.400 millones de
católicos en el mundo se encuentra
ingresado en el hospital Gemelli de
Roma desde el 14 de febrero por una
bronquitis, que derivó en una doble
neumonía.

El último parte médico, difundido por la
Santa Sede el domingo por la noche, infor-
mó que su estado era "estable" 48 horas
después de su anterior recaída el viernes,
cuando ya sufrió una crisis respiratoria de
"broncoespasmo". 

El broncoespasmo se produce cuan-
do se contrae la musculatura que
recubre los bronquios, provocando
dificultades para respirar.

Esta hospitalización, la cuarta y

más larga desde 2021, genera preocu-
pación por los problemas previos que
debilitaron la salud de Jorge Bergoglio
en los últimos años: operaciones en el
colon y el abdomen, y dificultades
para caminar.

La situación ha reabierto además los
interrogantes sobre su capacidad para
desempeñar sus funciones, máxime
cuando el derecho canónico no prevé
ninguna disposición en caso de un
problema grave que pueda afectar a su
lucidez.

El pontífice, que en los últimos
tiempos descartó la idea de renunciar,
no ha hecho ninguna aparición pública
desde su ingreso en el hospital. 

El domingo dio las "gracias" a los
fieles por sus oraciones, en un mensaje
escrito con motivo del Ángelus.

Redacción/Londres.-                               

El primer ministro del Reino Unido,
Keir Starmer, ha anunciado este lunes
que su país está dispuesto a desplegar
"si es necesario, y junto con otros,
tropas sobre el terreno y aviones en el
aire" como parte de las garantías de paz
que ha exigido el líder del régimen
ucraniano, Vladímir Zelenski.

El primer ministro ha intervenido
ante la Cámara de los Comunes por
primera vez desde que se reunió con el
presidente de EE.UU., Donald Trump,
la semana pasada en Washington y este
domingo con otros líderes europeos en
la cumbre en Londres para tratar la cri-
sis ucraniana.

Reino Unido liderará 
desde el frente

En este contexto, Starmer afirmó
que Londres desempeñará un "papel
destacado" para respaldar un acuerdo
de paz duradero en Ucrania. Al sosten-
er que no toma las decisiones sobre el
despliegue de tropas "a la ligera",
señaló que "siente muy firmemente"
que el futuro de Ucrania es esencial

para la seguridad nacional británica.
"El Reino Unido liderará desde el

frente para la seguridad de nuestro con-
tinente, nuestro país", resaltó Starmer,
al tachar a Rusia de "una amenaza". Al
mismo tiempo, añadió que tales deci-
siones se someterían a la consideración
de la Cámara de los Comunes.

En aparente alusión a las palabras
de Trump, de que Europa debería ocu-
parse de su propia seguridad, el primer
ministro admitió que es "correcto que
Europa haga el trabajo pesado para
apoyar la paz" en el continente, pero
insistió en que "para tener éxito, este
esfuerzo también debe contar con el
fuerte respaldo de Estados Unidos".

EE.UU., vital para 
asegurar la paz

En este contexto, indicó que Londres
tiene que fortalecer su relación con
Washington por seguridad, tecnología,
comercio e inversión, y "nunca elegirá
entre ninguno de los dos lados del
Atlántico". Además, mencionó el tenso
encuentro entre Zelenski y Trump,
describiéndolo como "algo que nadie en
esta Cámara quiere ver".

Redacción/Estados Unidos.-                               

El presidente de EE.UU., Donald
Trump, ha ordenado pausar toda la
ayuda militar actual a Ucrania hasta
determinar que los líderes del país
demuestran un compromiso de buena fe
con la paz, según afirmó este lunes a
Bloomberg un alto funcionario del
Departamento de Defensa que pidió no
ser identificado.

Se trata de todo el equipo militar esta-
dounidense que no se encuentra actual-
mente en Ucrania, incluidas las armas
que están siendo trasladadas en aviones
y barcos o que esperan en zonas de trán-
sito en Polonia, señaló la fuente, añadi-
endo que Trump ordenó al secretario de
Defensa, Pete Hegseth, ejecutar la pausa.

A su vez, un funcionario anónimo de
la Casa Blanca señaló a Reuters que
EE.UU. está pausando y revisando la
ayuda para asegurarse de que está con-
tribuyendo a una solución. 

"Esto no es la terminación perma-
nente de la ayuda, es una pausa", explicó
a Fox News un funcionario de la
Administración Trump.

Previamente, este mismo lunes, Wall
Street Journal, con referencia a fun-
cionarios de EE.UU., comunicó que la
nación norteamericana ha suspendido la
venta de armas a Ucrania y también
estudia congelar las entregas ya previstas
de arsenales estadounidenses. 

La financiación se ha suspendido en
las últimas semanas en medio de la pro-
hibición de la asistencia a países extran-
jeros por 90 días. Según fuentes del
medio, el secretario de Estado esta-
dounidense, Marco Rubio, firmó recien-
temente un documento que exime del

embargo el suministro de armas a
Ucrania. Sin embargo, un alto fun-
cionario del Departamento de Estado,
Peter Morocco, no ha enviado la carta
correspondiente al Pentágono.

Zelenski "no está 
listo para la paz"

La decisión se produce después del
tenso encuentro que tuvo lugar la sem-
ana pasada durante la visita del líder del
régimen de Kiev, Vladímir Zelenski, a la
Casa Blanca, en la que se suponía que se
firmaría un acuerdo sobre las tierras
raras de Ucrania.

Zelenski insistió en que un alto el
fuego debe estar vinculado a garantías de

seguridad proporcionadas por EE.UU. y
otros países occidentales. 

El inquilino de la Casa Blanca, por su
parte, se negó a comprometerse con
garantías específicas y descartó conver-
tir a Ucrania en miembro de la OTAN o
aportar tropas estadounidenses a una
posible misión de la paz.

Tras la reunión, Trump aseguró que
Zelenski "no está listo para la paz" y que
le "faltó al respeto a EE.UU."., añadien-
do que el político ucraniano "se siente un
pez gordo porque tiene a EE.UU. de su
lado", pero perderá en el conflicto con
Rusia si sigue luchando sin el apoyo que
recibía bajo la Administración de Joe
Biden.

Redacción/Rusia.-                               

Los bomberos sofocaron un incen-
dio declarado en horas de la madrugada
en la refinería de petróleo de Ufá, en el
sur de Rusia y una de las mayores del
país, informó el departamento regional
del Ministerio para Situaciones de
Emergencia.

"El fuego ha sido sofocado en el ter-
ritorio de la planta. En sus alrededores
no se ha registrado un aumento de sus-
tancias nocivas en el aire", señaló

Emergencia en un comunicado difundi-
do por las agencias rusas.

Las autoridades locales, que infor-
maron de una persona herida en el sinie-
stro, indicaron que los datos preliminares
apuntan a que el incendio se produjo a
causa de un fallo en los "procesos tec-
nológicos".

Según medios ucranianos, la
refinería de Ufá, la capital de la
república de Baskortostán, que se
encuentra a unos 1.500 kilómetros
del punto más próximo de la frontera

de Ucrania, fue atacada por drones.
El Ministerio de Defensa de Rusia

informó a su vez de que durante la pasa-
da noche las defensas antiaéreas derrib-
aron siete drones ucranianos sobre tres
regiones del país, entre las que no figura
la república de Baskortostán.

Ucrania, que afronta una ofensiva
exitosa de las tropas rusas en el Donbás,
en el frente oriental, lanza sistemáticos
ataques con drones contra el territorio de
Rusia, en particular contra sus refinerías
de crudo y depósitos de combustible.
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Ordena Trump suspender toda 
la ayuda militar a Ucrania

Apoya Reino Unido el envío
de sus tropas a Ucrania

Soldados del 1.º Batallón de Guardias de Londres participan en un ejercicio de
entrenamiento en Farnham, Inglaterra.

Sufrió el papa dos episodios de insuficiencia respiratoria

Durante 2024, varias referinerías rusas como a de Ryazan fueron afectadas por incendios a consecuencia de ataques de drones.

A última hora de la tarde de ayer, la Oficina de Prensa del Vaticano había anun-
ciado que Francisco se encuentra en estado clínico estable.

Avanza EU en la competencia
tecnológica global frente a China

Sofocan Bomberos incendio en refinería de Rusia

Un lote de ayuda militar de EE.UU. en el aeropuerto internacional de Boríspol,
Ucrania.

Uno de los gigantes en el sector de los chips de Taiwán invertirá en EU
100.000 millones de dólares.

Todo el personal militar estadounidense que no esté desplegado
en Ucrania, junto con los suministros y equipos militares que se

encuentren en tránsito por aire y mar, serán detenidos.

Las autoridades atribuyeron el fuego a un fallo técnico, pero medios 
ucranianos dicen que la refinería fue atacada por drones.
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Autoridades de los tres niveles de gobierno sumarán esfuerzos para mejorar la calidad del aire.

Instala Nuevo León la Comisión 
Ambiental Metropolitana

Se abastecerá a la Zona Metropolitana de una gasolina más limpia, se 
reducirán las emisiones de Pemex y se regulará la industria pesada

Respaldan diputados locales propuesta
de los presidentes municipales de la ZM

Piden alcaldes más atribuciones
para retirar autos contaminantes

Consuelo López González.

Con compromisos como abastecer a
Monterrey y su zona metropolitana de
una gasolina más limpia, reducir las emi-
siones de Pemex y regular la industria
pesada; Nuevo León instaló ayer la
Comisión Ambiental Metropolitana.

En Palacio de Gobierno, acompañado
de Alicia Bárcena Ibarra, titular de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y Alcaldes metropoli-
tanos; el Gobernador Samuel García
Sepúlveda resaltó que autoridades de los
tres niveles de gobierno sumarán esfuer-
zos para mejorar la Calidad del aire.

"Vamos a evaluar de dónde vienen las
emisiones, fuentes fijas, fuentes móviles,
Pemex, la Refinería de Cadereyta", in-
dicó Bárcena.

"En relación a las emisiones de los
vehículos, también me parece muy im-
portante en primer lugar ver si podemos
mejorar la calidad de las gasolinas, y
para ello estamos ya en conversaciones
con Petróleos Mexicanos".

"Ver si podemos lograr que la calidad
de las gasolinas pueda asemejarse a la
que tienen la zona metropolitana de la

CDMX y Guadalajara", puntualizó.
Al respecto, el mandatario estatal ex-

puso que participan los 18 alcaldes del
área metropolitana, cámaras empresari-
ales, la UNAM, el Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático, y la PRO-
FEPA.

Asistieron los munícipes Adrián de la
Garza, de Monterrey; Héctor García, de
Guadalupe; y Andrés Mijes, de Es-
cobedo; Félix Arratia; de Juárez, entre
otros.

“Es un día histórico para Nuevo
León, junto a la Federación y los 18 mu-
nicipios de la zona metropolitana, fir-
mamos un compromiso para trabajar de
manera coordinada por la calidad del aire
para que cada nivel de gobierno cumpla
con sus obligaciones”, refirió.

Como parte de los acuerdos, en lo
municipal buscarán reducir las emi-
siones vehiculares, evitar y sancionar la
quema de basura, reducir emisiones de
negocios como restaurantes,  cremato-
rios, y evitar la generación de polvo en
obra, terrenos baldíos y en las vialidades.

Adicionalmente, señaló, el alcalde
Adrián de la Garza solicitó a la Fed-
eración y el Estado otorgar a los Mu-

nicipios  mayores atribuciones y recur-
sos para operativos de retiro de vehículos
ostensiblemente contaminantes, vigilar
fuentes fijas y móviles, y efectuar in-
specciones para el cuidado de parques,
ríos y arroyos.

En el caso del Estado, la instrucción
al Secretario de Medio Ambiente, Al-
fonso Martínez, fue a clausurar pedreras,
asfalteras, concreteras y vehículos de
carga que contaminen.

Además, modificarán Ley Ambiental
del Estado para crear la Comisión Am-
biental Metropolitana de Monterrey
(CAMMe).

Cuestionada sobre los tiempos, la fun-
cionaria federal comentó que el estudio
tardaría hasta ocho meses, pero re-
alizarán trabajos previos.

“No sabemos cuánto va a invertir
Pemex, pero lo que sí sabemos de qué sí
hay un compromiso, de que nosotros
vamos a hacer por ahora una revisión, un
estudio profundo con Pemex, con el área
de Refinerías”, agregó.

Otras medidas son endurecer las nor-
mas para la industria cementera y las
motocicletas, además de la prohibición
del uso y distribución de combustóleo.

César López.

El Alcalde de Monterrey, Adrián de la
Garza Santos, presentó una serie de prop-
uestas específicas a las autoridades de los
tres niveles de gobierno con el objetivo
de atacar de fondo la problemática de la
contaminación en la entidad.

Lo anterior, durante la firma del
acuerdo para instalar la Comisión Ambi-
ental Metropolitana.

De la Garza Santos, urgió a  reformar
las leyes para otorgar mayores atribu-
ciones a los municipios en el tema de la
contaminación.

Además, propuso establecer opera-
tivos para retirar vehículos ostensible-
mente contaminantes.

Otras de las acciones a implementar
sugeridas por el edil regiomontano fue la
utilización de videovigilancia para de-
tectar emisiones irregulares.

La adquisición de equipos para veri-
ficar el cumplimiento de las normas am-
bientales; el reforzamiento de la
inspección de fuentes contaminantes; y
la creación de un fondo para dotar a los
municipios de recursos para trabajar por
el medioambiente, fueron otras de las
propuestas presentadas por Adrián de la
Garza.

“Los gobiernos municipales necesita-
mos facultades legales y recursos. Sobre
todo, necesitamos voluntad política…
Nuevo León necesita de todas las facul-
tades con las que cuenta el Gobierno de
la República para contribuir a terminar

con la nociva contaminación en un Es-
tado que le da tantos recursos a México y
que hoy exige y suplica su apoyo", dijo
de la Garza Santos.

“La salud de nuestros hijos no puede
esperar, nosotros estamos listos para
asumir mayores responsabilidades y
afrontar juntos la mayor de las exigen-
cias de nuestra gente, que es un medio
ambiente sano para desarrollarse y
vivir”, añadio.

Ante la secretaria federal del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, Alicia
Bárcena Ibarra y del Gobernador del Es-
tado, Samuel García, el edil reconoció
que la contaminación del aire no es sólo
un problema ambiental, sino una crisis de
salud pública.

Además, recordó que los niveles ac-
tuales de partículas peligrosas que respi-
ramos generan problemas que van desde
alergias y enfermedades respiratorias
hasta afectaciones cardiovasculares
graves o el cáncer. 

“A todos les digo hoy, no podemos
seguir postergando soluciones ni limi-
tarnos a discursos sin acciones concre-
tas”, puntualizó.

En tanto, elogió el acuerdo y confío
en que derive en una mejor calidad de
vida para la población. 

También aplaudió el anuncio de la
funcionaria federal en el sentido de que
Nuevo León recibirá gasolina de mejor
calidad y el apoyo que dará la UANL
para detectar fuentes contaminantes.

Jorge Maldonado Díaz

Porque debe de haber acciones con-
tundentes, diputados del Congreso
Local respaldaron la propuesta de los al-
caldes quienes señalaron que irán en
contra de los vehículos contaminantes.

Javier Caballero Gaona, diputado pri-
ista apoyo la medida, sin embargo, pidió
primero avisar a los ciudadanos y pidió
la verificación de manera gratuita, tal y
como lo han venido planteando.

“Hay que tener una corresponsabili-
dad ciudadana a través de mecanismos
legales y que no sean mecanismos ex-
cesivos, antes de que suceda esa
situación debe haber una planeación es-
tratégica para poder que los ciudadanos
sepan los impactos que puede tener un
vehículo contaminante y que podamos
tener también la posibilidad de tomar las
medidas correspondientes, al final tiene
que haber una planeación como tal”, ex-
plicó.

Miguel Ángel Flores, coordinador de
Movimiento Ciudadano, señalo que
todo lo referente al medio ambiente
abonaba.

“Yo creo que todo lo que sea en ben-
eficio del medio ambiente se tiene que
hacer con acciones que se tienen que

tomar ya, se tienen que establecer me-
didas para este tipo de sanciones que
quieren hacer, es para que la ciudadanía
entienda y para que se pueda poner en
orden ya sea su auto, su empresa o
cualquier cosa, se tiene que conocer
para luego poder que las autoridades
hagan la labor”, puntualizó.

Claudia Caballero, diputada local del
PAN, dijo que toda medida suma,
porque no puede ser Nuevo León tenga
una de las ciudades más contaminadas
de América Latina.

“Claro que todo suma y yo creo que
cada quien, desde su propia trinchera, en
base obviamente a los reglamentos y re-

spetando lo tenemos que hacer, nosotros
queremos respirar, no queremos ser la
ciudad más contaminada de América
Latina, queremos resultados, pero yo
creo que también el Gobierno federal
tiene que poner un acelerador”.

La diputada local Claudia Chapa
celebró la instalación de la Comisión
Metropolitana Ambiental, e instó a las
autoridades municipales, estatales y fed-
erales a trabajar en un plan de acción
que permita hacer reformas a diversas
leyes que regulan el cuidado del medio
ambiente.

“Nosotros, desde el Congreso, hemos
sido muy enfáticos en la problemática
de la contaminación que vive Nuevo
León, y por ello es que queremos colab-
orar, participar y proponer soluciones
junto con las autoridades, con la única
finalidad de generar desde nuestra
trinchera, las adecuaciones necesarias a
las leyes estatales que se requieran para
avanzar en el tema del cuidado del
medio ambiente”.

“Todo este trabajo debe realizarse en
un corto plazo, donde todos generemos
normativas de la mano de las autori-
dades, el sector empresarial y la so-
ciedad civil”, indicó.

Consuelo López González

Para reforzar sus filas, Fuerza Civil
lanzó su campaña de reclutamiento
2025.

A través de redes sociales, la corpo-
ración a cargo de Gerardo Escamilla
Vargas llamó a hombres y mujeres com-
prometidos con Proteger y Servir a
Nuevo León.

Los interesados podrán visitar el en-
lace en los sitios de internet de la policía
estatal bit.ly/20_UNETE_Fuerza_Civil.

“El momento de servir y superarte ha
llegado ¡Únete a #FuerzaCivil¡”, refiere
la convocatoria.

“Nuestro reclutamiento 2025 ya
comenzó. Tú puedes formar parte de la
mejor policía del país ��”.

La meta es crecer a mil 800 elemen-
tos de Fuerza Civil al cierre del sexenio.

“Seguiremos sumando a la estrate-

gia de seguridad y cumpliremos la meta
a 2027 de los 1 mil 800 policías que
íbamos a crecer en este gobierno”, ase-
guró Escamilla.

Durante tres meses, los cadetes son
sometidos a una capacitación intensiva.

Se requiere de hombres y mujeres, de
19 a 35 años.

Fuerza Civil ofrece Plan de Carrera
Policial, oportunidades de ascenso con
mejoras salariales, y especializaciones
en distintas ramas.

Entre los requisitos están el ser ciu-
dadano mexicano, peso de acuerdo a la
estatura, la cual debe ser mayor de 1.65
metros en hombres y 1.55 metros en
mujeres, buena conducta y sin an-
tecedentes penales, certificado de estu-
dios preferentemente Bachillerato o
equivalente.

A ellos se suma el contar con cartilla
militar liberada o ½ cartilla, en el caso
de los hombres; no tener tatuajes a la
vista, no estar suspendido ni sujeto a
procedimiento administrativo alguno.

Es de destacar que para ingresar a la
corporación deberán aprobar las pruebas
de control de confianza que consisten en
exámenes físicos, médicos, psicométri-
cos, toxicológicos y la prueba del polí-
grafo.

Capacitación pagada, dos meses de
aguinaldo y bonos anuales, servicio
médico para el uniformado y su familia,
seguro de vida y un sueldo superior a los
29 mil pesos, antes de impuestos, son
parte de las prestaciones.

Lanza FC su campaña de
reclutamiento 2025

Durante tres meses los cadetes son sometidos a una capacitación intensiva.

La capacitación se les paga.

Lo hicieron en voz del presidente municipal regiomontano, Adrián de la Garza.

“Yo creo que todo lo que sea en
beneficio del medio ambiente se

tiene que tomar ya, se tienen
que establecer medidas para
este tipo de sanciones que 

quieren hacer”
Miguel Flores

Consideran que debe haber acciones contundentes contra todo aquel que antente contra el medio ambiente.



Ahora sí, como dicen con los pelos de la burra

en la mano, las autoridades de los tres organos

de gobierno se repartieron las tareas a realizar en

materia de medio ambiente.

Y, aunque se trata de temas ya muy cacareados

y que se señalan como alternativa para mejorar

el aire que respiramos, ahora sí como dice la

raza, repartieron la piña.

De modo que, ante una Refinería contami-

nante, el uso de la peor gasolina en el país, un

alto nùmero de empresas y vehículos contami-

nantes, se tomaràn acciones a la de ya.

Y, aunque en algunos de los casos se proyectan

estudios a largo plazo, se advierte ante la inte-

gración de esta comisión, que se buscará obten-

er resultados lo antes posible.

Los que iniciaron la primera semana de marzo

con la pala y el azadón, fueron miembros de la

directiva sindical de los maestros de la Secciòn

50 del SNTE, pues los estatales se reunieron con

funcionarios del Isssteleón, encabezados por su

director Luis Gerardo Guzmán.

En dicho encuentro le dieron seguimiento a

asuntos en desarrollo y  abordaron temas latentes

como los adeudos a los jubilados que esta en la

lista de prioridades, para ser resueltos antes de

que se le complique más al estado esta solución. 

Mientras tanto en la otra Sección del SNTE,  la

21, se reunió el comité ejecutivo, donde crearon

comisiones para convocar a maestras y maestros

a foros de discusión para crear un documento de

propuestas.

Esto, para la inminente creación del nuevo sis-

tema para la carrera profesional del magisterio,

ante la ya anunciada liquidación del USICAM,

que revolucionó negativamente las aspiraciones

y derechos de los docentes del paìs. 

Todo parece indicar que ya se inició una nueva

era más congruente y positiva para el magisterio

que sufrió por más de una década de terror labo-

ral, como si hubiera alguien con ´poder, que odi-

ara a los maestros.

Luego de las controversias del pasado y

sumándole la de hoy de que Patricio Zambrano

podría abandonar o “traicionar” al Partido VIDA

N.L. , este martes en punto de las 12 del medio,

se aclararán paradas.

De modo que se reúnen la plana mayor del par-

tido con el ex big brother para firmar ante

notario que Zambrano no dejará el partido y será

un candidato serio en el 2027, es de señalar que

esto es a propuesta de El Pato para demostrar

una vez màs su lealtad a Jaime Ochoa,

Esta semana Caintra arranca con una serie de

actividades conmemorando el Día Internacional

de la Mujer.

Para comenzar, este martes 04 de marzo con-

taràn con la presencia en sus instalaciones de

una invitada de lujo en la persona de Michelle

Garres, directora Global de Operaciones de la

marca CROCS.

Para esto, ofrecerá a las colaboradoras de la

Cámara una charla inspiracional donde hará un

recorrido por su trayectoria profesional, desta-

cando los retos a los que se ha enfrentado;

ademàs de ofrecer a las asistentes tips para

detectar las cualidades y caracterìsticas que les

permitan obtener su mejor potencial para sobre-

salir en el àmbito laboral.

Martes 4 de marzo de 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que hoy en día hay una gran cantidad
de fugas de aguas negras en diversos

puntos de la ciudad


“Los gobiernos municipales necesitamos

facultades legales y recursos. Sobre todo,
necesitamos voluntad política…para 
castigar a los autos contaminantes”

Que se instaló en Nuevo León la
Comisión Ambiental Metropolitana

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Adrián
de la

Garza

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de enero del año 2025 dos
mil veinticinco se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 76/2024, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Rubén Agüero Hernández y Osvaldo Oziel Agüero
Rodríguez, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir,
así como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en ésta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste juzgado den-
tro del término de 30-treinta días contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 7 siete de febrero del
año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

EDICTO
En fecha 15 de enero de 2025, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Intestamentaria
Extrajudicial a bienes de la señora GUADALUPE
FLORES GARZA. Los denunciantes, me presen-
taron la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconoció el heredero y albacea y procederá a
formular los proyectos de inventario y avalúo y
partición y adjudicación de los bienes, convocán-
dose a quienes se crean con derecho a la heren-
cia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de enero de 2025.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO No. 96 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
AAGE-680522-269

(4 y 14)

EDICTO
Al Ciudadano: SILVIA ÁLVAREZ VELASQUEZ. 
Domicilio: Ignorado
En fecha 14 catorce de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
judicial número 211/2024 relativo a las DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
INFORMACIÓN AD-PERPETUA promovidas por
MARÍA CONCEPCIÓN GONZÁLEZ PALOMO y
por auto de fecha 15 quince de noviembre del
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó notificar a la
ciudadana SILVIA ÁLVAREZ VELASQUEZ el cita-
do auto, a través de la publicación de edictos por
03-tres veces consecutivas en el periódico Oficial,
periódico el Porvenir y Boletín Judicial del Estado,
a fin de que dentro del término de 3 tres días
acuda al local de éste Juzgado, a manifestar lo
que a sus derechos corresponda respecto del pre-
sente procedimiento. En el entendido, que dicha
notificación surtirá sus efectos a los 10 diez días,
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Asimismo, prevéngase a la cita-
da SILVIA ÁLVAREZ VELASQUEZ, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento. DOY FE. Guadalupe, Nuevo León a 25
veinticinco de febrero del 2025 dos mi veinticinco.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(4, 5 y 6)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de diciembre del 2024 dos
mil veinticuatro, dentro de los autos que integran
el expediente 1378/2024, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Adriana Carolina
Flores Tovar, se ordenó la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos que
se editan en esta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 10 diez de enero del
2025 dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(4)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de febrero del 2025 dos mil
veinticinco, dentro de los autos que integran el
expediente 1808/2022, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Teófila Picazo Cervantes,
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en esta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de este juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. Monterrey,
Nuevo León a 24 veinticuatro de febrero del 2025
dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, ELIEZER TAMEZ
MARROQUIN, MARIA ELENA TAMEZ MARRO-
QUIN, FLOR ESTHELA TAMEZ ROCHA, OSCAR
ORLANDO ROCHA TAMEZ Y FLOR ESTHELA
GUADALUPE ROCHA TAMEZ, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO ACUMULADO EN
LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor señor
ROBERTO TAMEZ TAMEZ y de la señora HILDA
SUSANA MARROQUIN MARROQUIN, quienes
manifestaron que aceptan la Herencia y recono-
cen sus derechos hereditarios, y el señor ELIEZ-
ER TAMEZ MARROQUIN, quien acepta el cargo
de ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción de los
autores de la Herencia y el parentesco de los pre-
sentantes con los de cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Allende, Nuevo León, a 21 de febrero del
año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(4 y 14)

EDICTO
En fecha 11 once de febrero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 91/2025, relativo al Juicio sucesorio de
intestado a bienes de Leandro Lara García, en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 20 de
febrero de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, el señor RAMIRO
ASCENCION LEAL GUERRA, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
ALBERTO LUIS MORALES CHAVEZ, presentán-
dome Acta de Defunción y Testimonio del
Testamento dictado por el de Cujus, en el cual
designó al señor RAMIRO ASCENCION LEAL
GUERRA como UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO quien manifestó, que acepta la
Herencia, que reconoce sus Derechos
Hereditarios y que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 20 de febrero del año
2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(4 y 14)

EDICTO
El día 19-diecinueve de febrero del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Juan Elizondo Villarreal, denuncia-
do ante esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 143/2025, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
febrero del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(4)

EDICTO
En fecha 12 doce de febrero del año 2025 dos mil
veinticinco se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 128/2025, rela-
tivo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
sus padres Blanca Esthela Degollado Garza,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en
el Boletín Judicial del Estado, ambos que se edi-
tan en ésta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. Guadalupe,
Nuevo León a 18 dieciocho de febrero del año
2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4)

AVISO
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE MARIO ALBERTO LAU-
REANO BARRERA, ACTUANDO BRAYAN
ENRIQUE LAUREANO VÁZQUEZ, MARIO
ALBERTO LAUREANO VÁZQUEZ Y DEVANI
ALINA LAUREANO VÁZQUEZ COMO
HEREDEROS Y EL SEÑOR BRAYAN ENRIQUE
LAUREANO VÁZQUEZ COMO ALBACEA,
QUIENES SE PRESENTARON ANTE MI PARA
HACER CONSTAR QUE ACEPTA LA HERENCIA,
QUE RECONOCE SUS DERECHOS HEREDI-
TARIOS PROCEDIENDO EL ALBACEA INDICA-
DO A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN DE
LA HERENCIA. MONTERREY, NUEVO LEÓN A
DE FEBRERO DEL 2025 ATENTAMENTE  ANTE
MÍ

LICENCIADO JORGE ALVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54 
VEPJ-770423-IH7

(4 y 14)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE BENITO MENDOZA
ZAPATA ACTUANDO MARTIN MENDOZA
VAZQUEZ, COMO HEREDERO Y ALBACEA,
QUIEN SE PRESENTÓ ANTE MÍ PARA HACER
CONSTAR QUE ACEPTA LA HERENCIA, QUE
RECONOCE SUS DERECHOS HEREDITARIOS,
PROCEDIENDO EL ALBACEA INDICADO A FOR-
MAR EL INVENTARIO DEL BIEN DE LA HEREN-
CIA. MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE
FEBRERO DEL 2025 ATENTAMENTE

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 54
VERJ770423IH7

(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se publicita por este medio que el
día 20 veinte de Febrero del 2025 dos mil vein-
ticinco se radicó en ésta Notaría a mi cargo la
Sucesión Legitima a bienes del señor EDUARDO
REYNOSO SANTANA, quien falleció en fecha 10
diez de Agosto de 2020 dos mil veinte, habién-
dose presentado ante mi los Herederos señores
CECILIO REYNOSO ARCIA Y GRACIELA SAN-
TANA ROMERO quienes manifiestan que aceptan
la Herencia, y el primero acepta además el cargo
de Albacea y manifiesta que procederá a formular
el Inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PUBLICO No. 16 

LORM670129J27
(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se publicita por este medio que el
día 24 veinticuatro de Febrero del 2025 se radicó
en ésta Notaría a mi cargo la Sucesión Legitima
Acumulada a bienes de los señores FIDENCIO
ORTIZ SANTIBAÑEZ, quien falleció en fecha 01
primero de Septiembre de 1976 mil novecientos
setenta y siete, MARGARITA AMAYA GONZALEZ,
quien falleció en fecha 31 treinta y uno de Octubre
de 1981 mil novecientos ochenta y uno y ANDRES
ORTIZ AMAYA, quien falleció en fecha 22 vein-
tidós de Julio de 2021 dos mil veintiuno, habién-
dose presentado ante mi la Heredera señora
CANDELARIA ORTIZ AMAYA quien manifiesta
que acepta la Herencia, además el cargo de
Albacea y manifiesta que procederá a formular el
Inventario de los bienes de la herencia.

LIC. MARIO LOPEZ ROSALES 
NOTARIO PUBLICO No. 16 

LORM670129J27
(4 y 14)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 13 trece de Febrero de 2025 dos mil
veinticinco, se inició en esta Notaría a mi cargo
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO con
intervención de Notario a bienes del señor JORGE
MEDRANO MARTINEZ, quien falleciera; el día 6
seis de Noviembre de 2024 dos mil veinticuatro,
habiendo comparecido la señora LEONOR
RODRIGUEZ GONZALEZ, y señor GABINO
MEDRANO RODRIGUEZ esposa e hijo del cujus,
la primera en su carácter de Única y Universal
Heredera y este último en su carácter de Albacea
que le fue conferido, por lo anterior Dese a cono-
cer éstas Declaraciones por medio de 2 dos pub-
licaciones de 10 diez en 10 diez días. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
hará de 10 diez en 10 diez días, en el periódico
"EL PORVENIR", que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

LIC. GONZALO GALINDO GARCÍA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 115

RFC GAGG710814KN3
(4 y 14)

El Alcalde de Juárez,  Félix Arratia Cruz

destacó la importancia de la familia en la

reconstrucción del tejido social, esto tras

un fin de semana donde se llevaran

acciones en pro de las familias de esta

localidad.

Y es que con el objetivo de fomentar la

unidad, el bienestar y la convivencia

familiar, el Sistema de Desarrollo Integral

de la Familia, encabezado por la presiden-

ta, Mónica Oyervides Acosta, llevó a cabo

la celebración del “Día de la Familia” en

su edición 2025.

El evento se llevó a cabo en las instala-

ciones del Auditorio Municipal, en donde

se dieron cita cientos de juarenses para

disfrutar y aprovechar los distintos servi-

cios que se ofrecieron de manera gratuita,

como el trámite de actas por parte del

Registro Civil del Estado, así como de la

credencial del INAPAM para los adultos

mayores.

En el mensaje inaugural, la presidenta

del DIF Juárez, Mónica Oyervides Acosta

señaló que lo más importante que tiene el

municipio son las familias y destacó que la

administración municipal continuará

apoyando a la reconstrucción del tejido

social.

Al hacer uso de la palabra, el alcalde

Félix Arratia Cruz,  recalcó la importancia

de que el gobierno municipal forme parte

de esta celebración en el que los juarenses

pueden encontrar y disfrutar de distintas

actividades enfocadas en fomentar la con-

vivencia familiar.

Destacó que desde el inicio de su admin-

istración se ha invertido en lo más impor-

tante que es la familia, trabajando en dis-

tintos temas que tienen como objetivo

mejorar las condiciones de vida.(AME)

El alcalde de Juárez  encabezó acciones en pro de las familias

Destaca Félix Arratia la 
importancia de la familia

Con el objetivo de mantener la buena

salud y acercarles esta clase de servicios a

quienes se les dificulta trasladarse, el

Municipio de San Nicolás, realizó una

Feria de la Salud Familiar en la colonia

Unidad Laboral 2do. Sector.

En dicha actividad más de mil personas

fueron beneficiadas con los servicios.

Desde las 09:00 hasta las 13:00 horas, el

municipio brindó servicios gratuitos y a

bajo costo para toda la familia, incluyendo

para las mascotas del hogar en la calle

Artículo 123 entre Héctor Victoria y

Enrique Recio.

Además de la consulta general, los nico-

laítas pudieron acceder a vacunas,

exámenes de laboratorio, podólogo,

nutriólogo,  salud emocional, psicología,

papanicolaou, antígeno prostático, toma

presión arterial, glucosa capilar, salud

bucal, exámenes de la vista,  así como ser-

vicios de vacunación antirrábica,

tratamiento anti garrapatas y pulgas,

desparasitación para sus michis y lomitos.

Cabe señalar que si bien la atención psi-

cológica en la feria de la salud es por 30

minutos, de ser necesario se les redirige a

un centro de atención DIF o de salud a los

ciudadanos que lo requieran, al igual que

a las mujeres que necesitaron hacerse la

mastografía se les trasladó al SEME-

SAN  en un vehículo municipal y se les

regresó al punto de reunión.(CLR)

Realiza San Nicolás una Feria de la
Salud Familiar en la Unidad Laboral

Más de mil personas se vieron beneficiadas con los servicios.

David de la Peña Marroquín, alcalde de

Santiago entregó la nueva obra de pavi-

mentación de concreto hidráulico en

Privada La Loma, un proyecto diseñado

para mejorar la movilidad, la seguridad y

la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

Lo anterior, como parte del compromiso

del ejecutivo municipal con la mejora de

las vialidades, buscando generar un acce-

so más sencillo al pueblo mágico, con una

mejor calidad de vida, para los ciu-

dadanos.

"Hoy inauguramos la nueva obra de

pavimentación de concreto hidráulico en

Privada La Loma, un proyecto diseñado

para mejorar la movilidad, la seguridad y

la calidad de vida de nuestros ciu-

dadanos", dijo. 

El alcalde de Santiago señaló que con

esto garantizan el acceso mas seguro y

duradero para los vecinos, impulsando el

desarrollo de la ciudad y mejorando la

infraestructura urbana. 

"Con esto garantizamos un acceso más

seguro y duradero para todos los vecinos,

impulsando el desarrollo de nuestra comu-

nidad y fortaleciendo la infraestructura de

nuestro municipio", puntualizó. (ATT)

Entrega David de la Peña nueva obra
de pavimentación en Privada La Loma

El alcalde David de la Peña reabrió la circulación en la avenida.



EDICTO
A las 11:00 once horas del día 27 veintisiete de
marzo de 2025 dos mil veinticinco, en el local de
este Juzgado Séptimo de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judi-
cial 729/2013, relativo al juicio ejecutivo mercan-
til, promovido por José Luis Treviño Treviño, por
sus propios derechos, en contra de José Felipe
Quiroz Castillo, tendrá verificativo la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda
bien inmueble embargado en autos consistente
en: El lote de terreno marcado con el número 25,
de la manzana número 55 de la colonia san bern-
abé en el cual se encuentra un tejaban de
madera marcado con el número 6132, com-
puesto de tres cuartos con las medidas y colin-
dancias  siguientes: al noroeste mide 8.00 ocho
metros y de frente a la calle esquisto; al sureste
mide 8.00 ocho metros y colinda con el lote
número 9 nueve, al noreste mide 19.00 diecin-
ueve metros y colinda con el lote número 26 vein-
tiséis y al suroeste mide 19.00 diecinueve metros
y colinda con el lote número 24 veinticuatro. La
manzana está circundada por las siguientes
calles: al noroeste, esquisto, al sureste, gneis, al
noreste, agata, y al suroeste avenida las rocas,
con una superficie total de 152.00 ciento cin-
cuenta y dos metros cuadrados de la colonia san
bernabé de esta ciudad. Con los siguientes datos
de inscripción: Inscripción número 4785, volumen
191, libro 96, sección Propiedad, Unidad
Monterrey, de fecha 10 diez de agosto de 1982.
En el entendido, que servirá como postura legal
la cantidad de $1'194,666.66 (un millón ciento
noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y seis
pesos 66/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes de la cantidad
de $1’792,000.00 (un millón setecientos noventa
y dos mil pesos 00/100 moneda nacional); por lo
que, convóquense postores a la citada audiencia
mediante edictos que deberán publicarse por 2
dos veces en cualquiera de los siguientes per-
iódicos El Norte, Milenio Diario, El Porvenir, El
Horizonte o el Periódico ABC, que se editan en
esta Ciudad, a elección del ejecutante, en la
inteligencia de que entre la primera y la segunda
publicación, deberá mediar un lapso de 9 nueve
días y entre la última publicación y la fecha del
remate deberá mediar un plazo, no menor de 5
cinco días. Lo anterior, de conformidad con el
artículo 1411 del Código de Comercio. Así
mismo, se hace del conocimiento de aquellas
personas que deseen intervenir como postores al
multicitado remate, que deben consignar el 10%
diez por ciento de la suma que sirve como base
del mismo, mediante certificado de depósito que
podrá ser expedido por la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, el cual deberá
ser remitido allegado a esta autoridad física-
mente con suficiente anticipación, es decir 3 tres
días antes de la audiencia de remate, para poder
ser considerados como postores dentro de la
audiencia de remate (1), sin cuyo requisito no
serán admitidos en dicha subasta. Acto procesal
que será desahogado bajo la modalidad de audi-
encia a distancia, a través de videoconferencia,
por lo que se previene a las partes, y cualquier
otro interesado en comparecer, para que
alleguen, correo electrónico, así como número
telefónico o de celular, ya sea vía promoción o al
correo electrónico monica.aguilar@pjenl.gob.mx
lo anterior para que esta autoridad se encuentre
en aptitud de incorporarlos a la audiencia señala-
da, esto mediante la aplicación gratuita denomi-
nada "Microsoft Teams", la cual pueden descar-
gar mediante la siguiente liga:
https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/download-app Por último,
se informa que en la secretaría del juzgado se
proporcionara mayor información a los interesa-
dos que deseen intervenir en la referida audien-
cia de remate, lo anterior previa cita. Monterrey,
Nuevo León, a 3 tres de marzo de 2025 dos mil
veinticinco.
(1) Ello de conformidad con el articulo 5 del
Capitulo Segundo “De las audiencias a distan-
cia”, del acuerdo general 13/2020-II, del Pleno
del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado.
LIC. MÓNICA ADRIANA AGUILAR MARTÍNEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEPTIMO DE JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO 

(4 y 19)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente judicial
número 2357/2016, formado con motivo del juicio
ordinario civil sobre divorcio incausado que pro-
moviera Norma Angélica Arizpe Nuñez en contra
de Alexander Zambrano Tovar, señalaron las
10:00-diez horas del día 25 veinticinco de marzo
del año 2025-dos mil veinticinco, a fin de que
tenga verificativo en el local de este juzgado el
desahogo de la audiencia de Venta Judicial
respecto de los derechos de propiedad que le
corresponden a los señores Norma Angélica
Arizpe Nuñez y Alexander Zambrano Tovar,
equivalentes al 100% cien por ciento del sigu-
iente bien inmueble: Lote de terreno marcado con
el número 10, de la manzana número 3, del
Fraccionamiento Santa Clara, en el Municipio de
Santiago, Nuevo León, el cual tiene las sigu-
ientes medidas y colindancias:-Al Norte mide
(25.00) veinticinco metros y colinda con el lote
número 4, por el SUR mide (30.00) treinta met-
ros, y colinda con la Calle Conventos, por el ORI-
ENTE mide (38.00) treinta y ocho metros, y colin-
da con el lote número 9, y por el PONIENTE mide
(40.00) cuarenta metros, y colinda con el lote
número 11, teniendo una superficie total de
(1,072.00) Metros Cuadrados. Tiene como mejo-
ras materiales, la finca marcada con el número
910 de la Calle Conventos; y se encuentra
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio bajo el número 542, volumen VI,
libro XXX, sección propiedad, unidad Santiago,
de fecha 13 trece de agosto de 1999 mil nove-
cientos noventa y nueve. Por lo tanto, se convo-
ca a postores a la citada audiencia, mediante
edictos que deberán publicarse 2 dos veces, uno
cada 3 tres días, en la tabla de avisos de este juz-
gado, en el Boletín Judicial del Estado y en el
periódico El Porvenir. Servirá como cantidad para
la venta judicial del bien inmueble mencionado, la
de $5,084,000.00 (cinco millones ochenta y cua-
tro mil pesos 00/100 moneda nacional), la cual se
desprende del dictamen pericial emitido por el
perito tercero en discordia designado por esta
autoridad, ello tomando en consideración que en
concepto de esta autoridad dicha suma es la que
más se adecúa a los valores de los inmuebles en
la zona en la que se encuentra ubicado. Se hace
saber a los interesados que para tomar parte en
la subasta, los postores deberán consignar previ-
amente en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, el 10% diez por ciento del
valor del bien inmueble. Queda de manifiesto en
la secretaría del juzgado el avalúo correspondi-
ente, haciéndose del conocimiento de los intere-
sados que a partir de que se anuncie la Venta
Judicial, y durante ésta, se tendrán a la vista el
avalúo practicado y demás datos, mismos que
obran agregados al expediente de cuenta, a su
disposición en la Secretaría de este juzgado. Doy
fe. GUADALUPE, NUEVO LEON A 26 VEINTI-
SEIS DE FEBRERO DEL AÑO 2025 DOS MIL
VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4 y 7)

EDICTO
En fecha 15 de enero del 2025, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Intestamentaria
Extrajudicial a bienes del señor JOSE EMILIO
FLORES GARZA. Los denunciantes, me presen-
taron la documentación requerida por el artículo
881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mí, se reconoció el heredero y
albacea y procederá a formular los proyectos de
inventario y avalúo y partición y adjudicación de
los bienes, convocándose a quienes se crean
con derecho a la herencia a deducirlo conforme a
derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de enero de 2025.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO No. 96 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
AAGE-680522-269

(4 y 14)

EDICTO
En el Municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León, a los (21) veintiún días del mes de
Febrero del año (2025) dos mil veinticinco, se
radicó en esta Notaría Pública a mi cargo, medi-
ante Acta Fuera de Protocolo número (sic)
(061/19,787/25) cero sesenta y uno diagonal
diecinueve mil setecientos ochenta y siete vein-
ticuatro, la Sucesión Legítima Extrajudicial, con
intervención de Notario, a bienes de la señora
MARÍA NORMA WAHIBE BARQUET SILVA,
quien falleció el día 10 diez de Febrero del año
2025 dos mil veinticinco, habiendo comparecido
los señores JOSÉ RAFAEL EUGENIO IBAÑEZ
RIVERO, RAFAEL, RODRIGO, MARIAJOSÉ,
MARÍA ANDREA, ANA SOFÍA Y ANA PAULA
todos de apellidos IBÁÑEZ BARQUET, manifes-
tando que desconocen la existencia de disposi-
ción testamentaria alguna de la autora de la
sucesión, agregando el acta de defunción, acep-
tando la herencia, reconociendo que los únicos
herederos son los señores RAFAEL, RODRIGO,
MARIAJOSÉ, MARÍA ANDREA, ANA SOFÍA Y
ANA PAULA todos de apellidos IBÁÑEZ BAR-
QUET, y el señor RAFAEL IBÁÑEZ BARQUET,
Albacea de la sucesión, habiendo comparecido
para efectos de aceptar el cargo, quien proced-
erá a formar el Inventario de los bienes de la
herencia, por lo que se manda publicar en los tér-
minos del artículo 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente
para el Estado de Nuevo León, por dos oca-
siones, estando separada una de la otra por un
término de 10 diez días, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, lo anterior para los efectos legales
correspondientes. Doy Fe.

LIC. NORBERTO JESÚS DE LA ROSA
BUENROSTRO 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 61
ROBN5810257L8

(4 y 14)

EDICTO
A Diego Ciro Aguirre Chapa con domicilio
desconocido, en el Juzgado Tercero de lo Civil
del Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha
14 catorce de noviembre de 2023 dos mil vein-
titrés, radicó el expediente judicial número
1855/2023 relativo al juicio ordinario civil pro-
movido por María de la Luz Lara Ortega en con-
tra de la sucesión a bienes de Rosalinda Chávez
Fuente, representada por su albacea Pamela
Anais Chapa Chávez y Diego Ciro Aguirre Chapa;
mediante proveído de fecha 11 once de diciem-
bre de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó noti-
ficar a la referida parte demandada por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir contestación la parte demanda-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a Diego Ciro Aguirre
Chapa para que señalen domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
les hará en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Diego Ciro Aguirre Chapa, las
copias de traslado en la Secretaría de este
Juzgado. DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(4, 5 y 6)

EDICTO
A LA C. PATRICIA ELIZABETH DÁVILA ARANDA 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 23 veintitrés de febrero del año 2011
dos mil once, se admitió a trámite en éste H.
Juzgado el expediente judicial número 167/2011,
relativo al JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO
ACUMULADO A BIENES DE AURELIO ARANDA
GARCÍA Y MARÍA SAUCEDA TORRES.
Ordenándose emplazar por auto de fecha 07
siete de febrero del año 2025 dos mil veinticinco,
a la C. PATRICIA ELIZABETH DÁVILA ARANDA,
por medio de edictos que se publicarán por 03
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León y en el Boletín
Judicial, así como en los Estrados del Juzgado,
para que dentro del término de 03 tres días tenga
conocimiento del presente procedimiento, en la
inteligencia de que la notificación así hecha a la
presunta heredera en cuestión, surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación, debiéndose prevenir a
la C. PATRICIA ELIZABETH DÁVILA ARANDA,
para que señale domicilio en esta ciudad de
Montemorelos, Nuevo León, para el efecto de oír
y recibir notificaciones, apercibida de que en
caso de no hacerlo así, las posteriores notifica-
ciones de carácter personal se le harán por la
tabla de avisos que para tal efecto lleva éste juz-
gado, de conformidad con los artículos 64, 73 y
819 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Radicado bajo el expediente judicial
número 167/2011. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 12 de febrero del año 2025.

LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

(4, 5 y 6)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, MARIA DEL
ROBLE Y NEYDA MARGARITA de apellidos
comunes PEÑA DE LEON, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO ACUMULADO EN
LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor SAN-
TOS PEÑA AYALA y de la señora CATALINA DE
LEON MEDELLIN, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y la señora MARIA DEL ROBLE
PEÑA DE LEON quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción de los
autores de la Herencia y el parentesco de los pre-
sentantes con los de Cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Allende, Nuevo León, a 26 de veintiséis del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(4 y 14)

EDICTO
El día 19-diecinueve de febrero del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
intestado cumulado a bienes de Gustavo
Guadalupe Díaz Beltrán, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1518/2024, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 27 de
febrero del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. NANCY ARACELY AGUILAR

ESPARZA
(4)

Para poder tener un mayor control en las

empresas y sector industrial, las bancadas del

PRI y PAN en el Congreso Local presentó un

punto de acuerdo para fortalecer la regulación

de emisiones contaminantes en México,

impulsando la actualización de las Normas

Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia

ambiental y se expida gasolina de mejor cali-

dad.

La diputada Lorena de la Garza Venecia

dijo que la contaminación del aire se ha con-

vertido en una de las principales preocupa-

ciones de las familias en Nuevo León. 

“La contaminación no es solo un problema

ambiental, sino una crisis de salud pública. Las

familias de Monterrey me han compartido su

preocupación por el aire que respiran, por el

aumento de enfermedades respiratorias en sus

hijos y adultos mayores”.

“Es urgente que trabajemos en soluciones

concretas para garantizar un aire más limpio y

seguro para todos”, señaló De la Garza.

El exhorto está dirigido a la Secretaría de

Economía del Gobierno de la República,

para que, en su carácter de Presidente de la

Comisión Nacional de Infraestructura de la

Calidad, coordine e impulse una revisión

urgente y exhaustiva de las Normas

Oficiales Mexicanas en materia de medio

ambiente y contaminación.

La actualización de estas regulaciones

permitiría incorporar mejores tecnologías

de control de emisiones, ajustar los límites

permisibles a estándares internacionales y

mejorar los mecanismos de vigilancia y

cumplimiento. 

Además, esto incentivaría a las indus-

trias y sectores productivos a adoptar prác-

ticas más sostenibles, reduciendo así su

impacto ambiental.

En cuanto a la gasolina, la diputada

Claudia Caballero Chávez exhortó a la

Secretaría de Energía realizar las acciones

necesarias para que en Nuevo León se sum-

inistren gasolinas iguales a las que se entre-

gan en la Ciudad de México y Jalisco.

Referió que los distintos tipos de gasoli-

na que de distribuyen en la entidad, cuentan

con 83.5 por ciento más de compuestos

orgánicos volátiles; 21.7 por ciento más

contaminantes y 4.9 por ciento más óxido

de nitrógeno, que la que se entregan en la

CDMX y Jalisco.(JMD)

El coordinador de Movimiento

Ciudadano en el Congreso del Estado,

Miguel Flores Serna, reconoció el trabajo

realizado en la Comisión Ambiental

Metropolitana.

El líder de los legisladores del partido

naranja reiteró su apoyo a todas las acciones

en favor del medio ambiente.  

"El viernes presenté un exhorto a la

Secretaría de Medio Ambiente para que la

Comisión Ambiental Metropolitana sea per-

manente y así avanzar más rápido en esta

materia".

“Tener un medio ambiente sano es un

derecho humano y un tema que nos

concierne a todos, como lo establece el

artículo 44 de la Constitución de Nuevo

León. Por ello, celebro la instalación de esta

comisión, que permitirá coordinar acciones

para mejorar la calidad del aire en el área

metropolitana", señaló.

Flores Serna explicó que en esta primera

reunión se alcanzaron acuerdos importantes,

como reducir las emisiones vehiculares, evi-

tar la quema de basura, realizar inspecciones

para proteger parques, ríos y arroyos, y dis-

minuir las emisiones de pedreras, asfalteras,

concreteras y vehículos de carga.  

Además, añadió que otro punto clave fue

el compromiso de la Federación para mejo-

rar la calidad de los combustibles y reducir

las emisiones de la refinería.  

"Es fundamental mantener una coordi-

nación permanente para lograr un cambio

real y significativo. La Federación se com-

prometió a atender dos temas clave: la cali-

dad de la gasolina y las emisiones de la refin-

ería. Sin embargo, todos los niveles de gob-

ierno debemos trabajar juntos para mejorar

la calidad del aire", afirmó.  

Por último, subrayó la importancia de que

estas mesas de trabajo sean permanentes y

no solo se activen en periodos de alta conta-

minación. 

"La salud de los neoloneses depende de

ello. Desde el Legislativo, colaboraremos

con las demás autoridades para hacer de

Nuevo León un estado más limpio y salud-

able", concluyó. (JMD)

La diputada priista Lorena de la Garza dijo que la contaminaciòn es una de las principales preocupaciones

Presenta el PRIAN punto de acuerdo para 
fortalecer la regulación de emisiones contaminantes

Reconoce GLMC trabajo de la
Comisión Ambiental Metropolitana

Diputado Miguel Flores

Porque es de suma urgencia la pronta

reparación de fugas de aguas negras para no

afectar a los ciudadanos, la bancada del PAN

en el Congreso Local pidió que las adminis-

traciones municipales se hagan cargo de las

reparaciones ante la falta de respuesta de la

dependencia responsable.

Carlos de la Fuente Flores, coordinador de

la fracción dijo que el llamado era para Juan

Ignacio Barragán Villarreal Director de Agua

y Drenaje de Monterrey.

Esto para para que autorice las solicitudes

de los Municipios para que a través de conve-

nios puedan los gobiernos municipales

quienes reparen el drenaje dañado, cuando la

paraestatal de Agua y Drenaje no pueda, o se

niegue a reparar el drenaje sanitario dañado de

conformidad con el artículo 15 de la Ley de

Agua Potable y Saneamiento para el Estado.

El líder de Diputados Locales de Acción

Nacional recordó que el pasado julio 2023 se

modificó la Ley de Agua Potable y Saneamiento

para que los Municipios puedan a llevar a cabo

la construcción, rehabilitación y/o modern-

ización de infraestructura hidráulica previa

autorización de Agua y Drenaje.

"El año pasado nuestro representante del

Congreso Local ante el Consejo de

Administración de Agua y Drenaje realizó una

solicitud a fin de realizar la reglamentación cor-

respondiente ya que, no se había avanzado en

ningún Municipio para que los Ayuntamientos

atendieran la problemática de drenaje sanitario

en toda la zona metropolitana de Monterrey".

"El problema de drenaje sanitario está colap-

sado en toda la zona Metropolitana de

Monterrey. En el distrito que me toca represen-

tar, que es en el municipio de san Nicolás hay

una gran problemática de drenaje colapsado ",

añadió.

Para este ejercicio fiscal 2025 en la Ley de

Egresos se le aprobó a Agua y Drenaje un finan-

ciamiento de 2 mil 184 millones de los cuales

498 millones de financiamiento exclusivamente

para la reparación del drenaje sanitario.(JMD(

Piden a alcaldes
atender  las fugas

de agua negras

Diputado Carlos de la Fuente

Como parte de las acciones

Bienestar Social este mes se expedirían

los apoyos económico de pensiones y

programas para llegan a 15.2 millones

de derechohabientes y beneficiarios de

todos los rincones del país, reveló

Genaro Rodríguez Teniente, Delegado

Federal en tierras regias.

A decir del funcionario federal la

secretaria de Bienestar, Ariadna

Montiel Reyes, informó que del 3 al 27

de marzo se realiza la dispersión del

pago de las Pensiones y Programas

para el Bienestar correspondiente al

bimestre marzo-abril a 15.2 millones

de derechohabientes adultos mayores,

mujeres bienestar, personas con dis-

capacidad y madres trabajadoras, con

inversión social de 87 mil 068.9 mil-

lones de pesos.8AME)

Se expedirían en
marzo apoyos de

Bienestar

martes 4 de marzo de 2025
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Gilberto López Betancourt

Luego de la agresión contra

elementos de la Policía de

Guadalupe, la Fiscalía de

Justicia cateó un domicilio

donde aseguraron cinco armas

de fuego, en la Colonia Luis

Donaldo Colosio, en

Guadalupe.

El cateo se realizó el domin-

go, tras el ataque donde

murieron dos oficiales de la

Policía municipal de Guadalupe

y otro más resultó grave.

Un agente del MP

Investigador adscrito de la

Fiscalía Especializada en

Homicidios y Lesiones Graves

en apoyo de detectives de la

AEI y personal del ICSP de la

FGJNL, encabezó la orden de

cateo con autorización judicial.

El domicilio cateado se

encuentra en calle Luis Donaldo

Colosio y calle Andador,

Colonia Luis Donaldo Colosio,

cerca de donde se registró el

enfrentamiento.

Las autoridades aseguraron

cuatro armas de fuego largas

con cargador y cartuchos

hábiles, un arma larga tipo rifle

de postas, cargadores para arma

de fuego, cartuchos hábiles en

calibres diversos, ropa táctica en

colores diversos y chalecos tác-

ticos antibalas.

En el lugar, además se asegu-

raron fornituras, mochilas,

radiofrecuencias, chips telefóni-

cos y básculas digitales.

Una vez que concluyó el

cateo, la fiscalía aseguró el

inmueble y el mismo quedó

bajo el resguardado de la autori-

dad correspondiente.

VILLALDAMA
Elementos de Fuerza Civil

aseguraron un arsenal y equipo

táctico en Villaldama, tras una

persecución y enfrentamiento

en el que no se reportaron

lesionados o detenidos.

Los hechos ocurrieron sobre

la Carretera 26 Villaldama -

Sabinas, lugar en el que los ofi-

ciales hacían un despliegue

estratégico en atención integral

al dispositivo de seguridad.

Durante el recorrido obser-

varon una camioneta gris, sin

placas de circulación, la cual era

tripulada por personas armadas

que vestían ropa táctica.

Cuando notaron la presencia

de los agentes estatales,

abrieron fuego en su contra,

acción que fue repelida de

inmediato.

La persecución continuó

durante varios minutos, hasta

que impactaron el vehículo en

un árbol cerca del entronque

con la brecha La Nueva Noria;

los sospechosos rápidamente

descendieron de la camioneta y

se dieron a la fuga entre la

maleza.

Andrés Villalobos Ramírez

El subdelegado del Instituto

Mexicano del Seguro Social

(IMSS) fue ejecutado a balazos

cuando viajaba a bordo de su

automóvil, en el municipio de

Montemorelos.

Trascendió que el o los agre-

sores armados le dieron alcance

al vehículo en que viajaba la

víctima y le dispararon en

varias ocasiones, privándolo de

la existencia.

La muerte violenta fue repor-

tada a las 14:00 horas sobre el

Camino a las Fuentes, en la

Colonia Gil de Leyva, en el

mencionado municipio ubicado

en la zona citrícola.

Paramédicos de Protección

Civil municipal arribaron al

lugar, donde reportaron a una

persona con heridas por proyec-

til de arma de fuego.

Los brigadistas al momento

de su arribo atendieron al mas-

culino, identificado en el lugar

como Hugo Américo Cavazos

Martínez, el cual ya no contaba

con signos vitales.

Una fuente comentó que

Cavazos Martínez iba con-

duciendo su automóvil Build

Your Dreams modelo 2025,

cuando fue atacado a balazos

por sicarios quienes después de

la agresión se dieron a la fuga.

Agentes ministeriales y

Policías del municipio llegaron

al lugar del ataque, determinan-

do que la víctima quedó sin vida

frente al depósito “El Chino”.

Elementos del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia, arribaron a la escena

del crimen e iniciaron el levan-

tamiento de evidencias.

RESTOS HUMANOS
Una intensa movilización de

agentes ministeriales y elemen-

tos de la Policía se registró la

tarde del lunes en García, luego

del hallazgo de restos humanos

en la vía pública.

El hallazgo ocurrió sobre el

bulevar Las Plazas, en la

Colonia Paseo de las Alamedas,

lo que generó alarma entre los

habitantes de la zona. De

inmediato, las autoridades

fueron alertadas y se trasladaron

al lugar para las investiga-

ciones.

Elementos de la FGJ, en

coordinación con peritos,

comenzaron a recabar evidencia

en la escena con el objetivo de

esclarecer lo sucedido e identi-

ficar a la persona fa-llecida. 

Como parte de los proce-

dimientos, se realizó un minu-

cioso levantamiento de pruebas

que podrían aportar informa-

ción clave en el caso.

Por otro lado, agentes de la

AEI llevaron a cabo entrevistas

con vecinos del sector en busca

de testimonios que ayuden a

reconstruir los hechos.

Hasta el momento, las autori-

dades no han proporcionado

detalles sobre la identidad de la

víctima ni sobre posibles líneas

de investigación.

El hallazgo ha generado con-

sternación entre los residentes

de la colonia, quienes expre-

saron su preocupación por la

seguridad en la zona. 

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Una mujer que se encontraba

privada de su libertad, fue aban-

donada en un terreno baldío

atada de pies y manos, al norte

de Monterrey.

Los hechos ocurrieron a las

16:40 horas sobre la calle Sierra

Alta entre Sierra Azul y Sierra

Verde, Colonia Misión Lincoln.

La afectada fue identificada

como Perla Jazmín Guzmán

Martínez de 28 años, quien pre-

sentaba golpes, la hallaron atada

de pies y manos.

De acuerdo con vecinos del

sector, durante la tarde del

lunes, sujetos a bordo de un

automóvil bajaron a la mujer y

la abandonaron en el terreno

baldío, para luego darse a la

fuga.

Al sitio llegaron socorristas

de la Cruz Roja, cuyos

paramédicos tras brindar los

auxilios de primera mano a la

víctima, procedieron a

trasladarla a un hospital en la

localidad.

Elementos de Fuerza Civil

arribaron al sitio donde fue

encontrada la mujer, a quien

interrogaron mientras era aten-

dida por los paramédicos de la

Cruz Roja.

Los agentes estatales esper-

aron la presencia de agentes

ministeriales y peritos de la

Fiscalía General de Justicia,

quienes comenzaron con las

indagatorias del caso.

En otro caso, tras quemar el

rostro de su pareja luego de una

discusión, un hombre fue

detenido por elementos de

Seguridad Pública de Apodaca.

El detenido se identificó

como Félix, de 34 años, puesto

a disposición de la autoridad

competente acusado de lesiones

graves y probable intento de

feminicidio.

De acuerdo al departamento

de análisis criminal de la corpo-

ración, el detenido cuenta con

antecedentes por la comisión de

diferentes faltas.

Los hechos se reportaron la

tarde del domingo en un domi-

cilio ubicado en la calle Arroyo,

Colonia El Manantial primer

Sector, en la zona norte del

municipio. 

De acuerdo con la versión de

la mujer afectada, ella se encon-

traba en su domicilio.

Carretera Nacional.

Aseguraron armas de fuego en la Colonia Luis D. Colosio.

Gilberto López Betancourt

Un motociclista murió en la

Carretera Nacional tras un acci-

dente vial, en el municipio de

Linares, dándose a la fuga el

responsable.

El fatal accidente vial fue

reportado alrededor de las 4:00

horas del lunes, a la altura de

Ejido Zapata, en Linares límites

con el municipio de

Hualahuises.

Una vez que llegaron las

autoridades al lugar se per-

cataron de la persona sin vida,

por lo que se procedió inme-

diatamente al resguardo de la

zona.

Al parecer, luego de los

hechos la persona fue atropella-

da por otros autos que circula-

ban por el área.

Elementos de la Policía local

y de la Guardia Nacional arrib-

aron al sitio del accidente para

las indagatorias.

El occiso es un hombre de

entre 30 a 35 años de edad,

quien no fue identificado, el

cadáver fue revisado por per-

sonal del Servicios Periciales

de la Fiscalía de Justicia.

Tras el reporte del accidente

al lugar arribaron efectivos de

Protección Civil, así como

paramédicos que confirmaron

la muerte de la persona.

En las primeras indagatorias,

se estableció que al parecer el

motociclista fue impactado por

un vehículo, para luego ser

atropellado por otros auto-

movilistas.

El cadáver, una vez que lo

revisó personal de Servicios

Periciales, lo trasladaron al

anfiteatro correspondiente para

la autopsia de ley.

Hasta anoche las autoridades

no han proporcionado más

información sobre el fatal acci-

dente, pues no hay indicios del

presunto responsable.

Los hechos se registraron en el municipio de Montemorelos. 

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Tras un enfrentamiento entre

hombres armados y elementos

de la Guardia Nacional, un pre-

sunto delincuente murió abatido

la noche del domingo en el

municipio de García.

Los hechos se registraron

alrededor de las 23:40 horas, en

la Colonia Privadas Oasis, en la

Avenida Oasis de García y

Oasis de Islandia, donde una

oficial resultó lesionada y se

detuvo a uno de los agresores.

Elementos de la Guardia

Nacional realizaban un recorri-

do de rutina, cuando se per-

cataron de un automóvil

Marcha color blanco en el que

viajaban hombres armados.

Los presuntos, al percatarse

de las autoridades dispararon

contra los oficiales, por lo que

los elementos repelieron la

agresión.

Una oficial resultó lesionada

en los hechos, quien fue auxili-

ada por sus compañeros, siendo

reportado como estable.

En el lugar se detuvo a una

persona, un joven llamado

Vladimir, de 25 años, herido en

el enfrentamiento y quien tras

recibir atención médica lo

trasladaron a un hospital.

La persona fallecida es un

hombre de entre 20 a 25 años,

quien no fue identificado.

Una vez que el personal de

Servicios Periciales revisó el

cadáver, lo trasladaron en la

Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

INVESTIGAN ‘LEVANTÓN’
La Fiscalía General de

Justicia inició la búsqueda de

una familia y una amiga de

ellos que fueron reportados

como desaparecidos, en el

municipio de Higueras.

La familia iba a bordo de un

vehículo en el centro del men-

cionado municipio, ya que se

dirigían a una tienda.

Una fuente allegada a las

indagatorias señaló, que eran

perseguidos por delincuentes

armados, los cuales una vez que

los interceptaron se lo habrían

llevado.

Ocurrió cerca de la media noche del domingo.

La dejaron en un terreno baldío al norte de Monterrey.

Gilberto López Betancourt

En posesión de droga, un

hombre que era buscado por

secuestro y violación fue

detenido por elementos del

Grupo de Coordinación

Metropolitana, en el municipio

de Guadalupe.

El arresto sucedió la tarde del

domingo en Avenida Eloy

Cavazos, Colonia Sierra

Morena, donde los elementos de

los tres órdenes de gobierno

hacían un despliegue estratégi-

co en búsqueda del sospechoso.

A la altura de Israel Cavazos,

llamó su atención un vehículo

Chevrolet Aveo, cuyas carac-

terísticas coincidían con la

descripción que tenían los

agentes, por lo que marcaron el

alto al conductor quien omitió la

indicación y aceleró la marcha;

dando inicio a una persecución.

Luego de verse copado por

los efectivos de la policía, el

presunto se detuvo en las calles

Sierra de Lampazos y Sierra de

Guadalupe.

El arrestado se identificó

ante las autoridades como Irvin

“N”, de 35 años de edad.

En la revisión que se le hizo

a la persona, le encontraron 20

dosis de una sustancia sólida

parecida al “cristal” y dinero en

efectivo.

Las autoridades policiales ya

buscaban al ahora investigado,

pues contaba con dos órdenes

de aprehensión por los delitos

de secuestro y violación.

Una vez que se hizo el

arresto de la persona, quedó a

disposición del Ministerio

Público para lo que resulte.

En otro caso, un grupo de

cuatro personas armadas, entre

ellas dos mujeres, fueron

arrestadas por elementos de la

Policía en Villaldama.

Los hechos ocurrieron la

noche del domingo en la

Carretera Monterrey-Nuevo

Laredo.

Lo detuvieron en el municipio de Guadalupe.

Catean casa ligada 
a muerte de policías

Cae sujeto buscado por 
secuestro y violación 

Asesinan a balazos a 
funcionario del IMSS 

Abaten a un pistolero 
tras balacera en García

Muere al chocar en su moto 

Abandonan a mujer maniatada
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Con un nuevo entrenador como
Guido Pizarro y ante la sorpresiva des-
titución de Veljko Paunovic como su
estratega, los Tigres retomarán este día
su actividad en la Copa de Campeones
de la Concacaf cuando inicien su serie
de octavos en contra del Cincinnati. 

El juego de ida se realizará en el
estadio TQL, de Ohio, en punto de las
17:30 horas. 

Los felinos vienen de vencer al
Necaxa en el campeonato mexicano y
con 19 puntos están en la parte alta de
la tabla de posiciones, pero esa tran-
quilidad de hacer bien las cosas en el
torneo nacional no necesariamente se
refleja en las decisiones que se toman
a nivel dirigencial, donde despidieron
a Paunovic. 

Ya sea por la nula comunión entre
jugadores y Veljko Paunovic o por la
pobre oferta futbolística del equipo,
pero la directiva felina despidió al
estratega serbio y le dio la dirección
técnica al capitán Guido Pizarro, quien
el domingo pasado anunció su retiro
como futbolista auriazul e incluso ayer
fue presentado de manera oficial como
estratega del mencionado conjunto. 

El debut de Guido como técnico de
este club será en un escenario retador y
difícil ya que los regios no se tienen per-
mitido quedar fuera en esta instancia de
Concachampions, lo que de ocurrir sería
el primer golpe para la era del “Conde”
en el banquillo de los felinos. 

Tomando en cuenta el valor del gol
de visitante como uno de los factores
de desempate en esta instancia de
Concachampions, los felinos buscarán
hacerse de la victoria desde hoy para
acercarse a la siguiente instancia.

Viajan sin Gignac y con 8 ausencias 
Sin Gignac y con ocho ausencias

más, los Tigres viajaron ayer por la
tarde a Ohio para enfrentar hoy al
Cincinnati en los octavos de final de la
Copa de Campeones de la Concacaf. 

Por distintas lesiones, al menos
ocho jugadores de Tigres no hicieron
el viaje con el plantel felino a
Cincinnati. 

Además de Gignac, las otras ausen-
cias son Ozziel Herrera, Rómulo
Zwarg, Fernando Gorriarán, Diego
Sánchez, Diego Reyes, Diego Laínez y
Rafael Guerrero. 

De esta manera, Nahuel Guzmán;
Javier Aquino, Joaquim Pereira, Jesús
Ángulo, Jesús Garza; Bernardo Parra;
Rafael  Carioca; Uriel Antuna,
Marcelo Flores, Juan Brunetta y
Nicolás Ibáñez tal vez sea el equipo
que hoy inicie en los felinos. 

...Y arranca la era Guido 

VS
17:30|Estadio TQL

Cincinnati Tigres

COPA DE CAMPEONES DE LA CONCACAF
LOS OTROS DUELOS

VS
Pumas LDA

VS
LAFC Columbus

Tigres visita esta noche al Cincinnati en la Concacaf.

Alberto Cantú                                          

Guido Pizarro fue presentado ayer
como técnico de Tigres, y consideró
que el equipo puede dar aún más en
lo futbolístico, independientemente
de quien esté en la cancha. 

Junto a Mauricio Culebro, presi-
dente de Tigres, Pizarro se puso la
chaqueta en color blanco para ser ya
de manera oficial el técnico de los
felinos, con quienes estará ligado
como su técnico hasta finales del
presente año. 

El ex capitán felino se mostró
feliz de tomar el proyecto de los
auriazules, lo cual fue respaldado
por Mauricio Culebro, quien fue
claro que la decisión de suplir a
Veljko con Guido fue debido a que
este último lo suplirá con mucha
preparación. 

“Siempre tratamos de buscar la
excelencia y lo mejor para institu-
ción, este equipo tiene potencial para
dar mucho más, pensando en el
futuro a corto, mediano y largo
plazo”, aseveró Guido, a lo que
respondió Culebro. 

“La experiencia se sustituye con
preparación y trabajo, Guido se ha
preparado para eso. La preparación
compensa a la experiencia”, detalló. 

Pizarro, quien negó que en el
plantel felino hubiera una mala
relación con el entrenador Veljko
Paunovic, se mostró seguro de que el
plantel felino volverá a agradar a sus
aficionados con un buen fun-
cionamiento de juego, pero fue claro
que eso llevará algo de tiempo el
conseguirlo. 

“La relación que teníamos con el
cuerpo técnico que estaba queda

demostrada en los resultados e inde-
pendientemente de quien esté, el
compromiso del grupo con el club
siempre ha quedado claro”, aseveró
Pizarro, estratega que se mostró
seguro de que los históricos Nahuel
Guzmán, André Pierre Gignac,
Rafael Carioca y Javier Aquino aún
pueden aportar mucho al club regio. 

Por último, Pizarro mencionó que
su sistema de juego les ayudará a
crecer y mejorar al presente plantel
felino. 

“El modelo de juego que tengo
pensado yo, los va a invitar a tener
que mejorar y crecer. La prioridad la
tiene el equipo independiente del
jugador.  

“Sé el camino que hay que tomar
para poder desplegar ese futbol, con
el tiempo trataremos de recuperar a
los jugadores claves”, sostuvo. 

Alberto Cantú                                          

Nahuel Guzmán, portero de Tigres,
sí podrá jugar ante Gallos durante el
próximo viernes en la jornada 11 del
Torneo Clausura 2025. 

El arquero había recibido un par-
tido de sanción luego de ser expulsa-
do por supuestamente burlarse de la
afición del Necaxa al término del
duelo del sábado pasado entre los
Rayos y el equipo de Tigres en el
estadio Victoria de Aguascalientes. 

Tigres apeló la sanción sobre
Nahuel y la comisión de árbitros del
futbol mexicano decidió levantarle el
castigo al cancerbero felino. 

Ante esta situación, Guzmán
jugará ante Gallos y seguirá sin
perderse algún encuentro con los feli-
nos durante este año. 

Le quitan
la roja a
Nahuel 

Nahuel Guzmán.

Alberto Cantú                                            

La prensa española se deshizo en
elogios sobre Sergio Ramos, jugador
que el domingo pasado se estrenó
como goleador de los Rayados y lo
hizo en un duelo ante Santos en la Liga
MX. 

Los periódicos españoles como el
Marca en Madrid y Sport en Barcelona
valoraron el estreno goleador de Sergio
Ramos, así como también lo hicieron
algunos medios como ‘El
Confidencial’ o AS. 

“Sergio Ramos mete su primer gol
en México, en la victoria de Rayados
del Monterrey por 4-2 sobre el Santos
Laguna con cabezazo en plancha con
asistencia de Sergio Canales″, detalló
en periódico Marca, a lo que continuó
la descripción del Sport. 

“Sergio Ramos se estrena con
Rayados y ya golea en México. El cen-

tral español contribuyó al triunfo de los
de Monterrey por 4-2 sobre el Santos
Laguna”, sostuvo el Sport, pero tam-
bién El Confidencial tuvo unas pal-
abras sobre Ramos. 

“El gol Sergio Ramos para callar
bocas y demostrar que ya ha caducado
la injusticia que ha sufrido. El interna-
cional español marcó su primer gol con
Monterrey donde, a punto de cumplir
39 años, sigue demostrando que es el
mismo jugador competitivo y ambi-
cioso de siempre”, expuso El
Confidencial, a lo que continuó la
opinión del AS. 

“El primer gol de Ramos ‘colapsa’
México y no puede ser más suyo: el
centro de Canales es un caramelo.
Sergio Ramos anotó su primer tanto
desde que es jugador de Rayados de
Monterrey y lo hizo de cabeza, entran-
do en el área y tras asistencia de su
compatriota”, detallaron. 

Gol de Sergio Ramos hace eco en España

La imagen del Monterrey empieza a trascender fronteras.

Regresa la Champions
con derby madrileño

Alberto Cantú                                                                 

Tras varias semanas de espera, el mejor futbol
del mundo regresa con el clásico madrileño entre
Real y Atlético de Madrid, en el juego de ida de los
octavos de final en el estadio Santiago Bernabéu a
las 14:00 horas. 

Real Madrid llega a esta serie luego de vencer
por un global de 6-3 al Manchester City en el cruce
del playoff, lo que les permitió calificarse a los
octavos de final. 

Los merengues ganaron los dos encuentros ante
Manchester City y por eso es que ahora se están
midiendo ante Atlético de Madrid, equipo al que
han vencido hasta en dos finales de este torneo, las
de las temporadas 2013-2014 y 2015-2016. 

Los blancos intentarán sacar ventaja en el duelo
de hoy para manejar la serie en la revancha, mien-
tras que los de Simeone intentarán defender bien y
si se puede tener un juego de contragolpe, hacerlo
realidad para hacer daño y de igual manera buscar
hacerse del triunfo. 

CHAMPIONS LEAGUE
JUEGOS PARA HOY

vs

vs

vs

vs

Tigres venció 2-0 a Chivas en casa, y las Rayadas vencieron 3-2 de 
visitantes al Cruz Azul, para completar una jornada redonda para los

equipos regios de la Liga Mx Femenil.

PAGINA 2

2-3
Cruz Azul Monterrey

2-0
Tigres Chivas
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Previo al juego ante Cincinnati de este día en el

cruce de ida de los octavos de final de la Copa de

Campeones de la Concacaf, en el plantel de Tigres

respaldaron a Guido Pizarro como su nuevo entre-

nador tras el despido de Veljko Paunovic. 

Uno de los que respaldó al mencionado estrate-

ga vendría siendo Jesús Garza, jugador que le

brindó todo su apoyo a Pizarro en su nueva aven-

tura dentro del club regio. 

“Será raro tener a Guido (Pizarro) como entre-

nador ya que hasta hace poco era nuestra com-

pañero, pero estamos con él y lo vamos a respal-

dar”, dijo Jesús ante los medios de comunicación. 

A su vez, Garza aceptó la dificultad que será

jugar ante Cincinnati y aún más ante las con-

stantes bajas que hay en Tigres por las lesiones,

pero se mostró seguro de que sacarán un buen

resultado en Ohio. 

“Es una pena que haya algunas bajas por

lesión, pero tenemos un buen plantel para suplir

las ausencias y este martes buscaremos sacar un

buen resultado”, aseveró. 

A su vez, Pizarro bromeó sobre la vestimenta

que ahora usará como estratega de los regios, así

como también fue claro que difícilmente llegará

al club otro refuerzo en este semestre. 

“La verdad es que no sé cómo saldré vestido

para el juego ante Cincinnati (risas), pero lo

importante es lo que suceda en la cancha y la

forma de juego del equipo, y sobre las ausencias

esperemos que pronto se puedan recuperar. 

“Es difícil que venga otro refuerzo por los tiempos y

los que están buscaré utilizarlos, darles la confianza y tra-

bajaremos con lo que tenemos”, mencionó.  (AC)

Tras el retiro de Guido Pizarro como futbolista

de la institución y su nombramiento como técnico

de Tigres, los felinos reactivaron la posibilidad de

traer un refuerzo extranjero a la plantilla para este

semestre. 

La razón de esto es que el reglamento de FIFA

permite que los clubes ligados al estatuto puedan

reforzarse con jugadores de aquí hasta el próximo

viernes siempre y cuando estos sean agentes

libres. 

A esto hay que agregarle que si un extranjero

de la actual plantilla felina acababa su contrato

antes de la fecha de cierre o ser agente libre pre-

vio al próximo viernes, que es el caso de Guido

Pizarro como jugador, el club en el que militaba

podía encontrar su reemplazo. 

Es así como se abre la puerta para que llegue

alguien más al plantel felino y ahora la directiva

tendrá que ver con Guido Pizarro si quiere traer a

un extranjero más o no. (AC)

En el cuadro del Cincinnati, rival de los

Tigres en los octavos de final de la Copa de

Campeones de la Concacaf, ven igual de

fuertes al equipo regio ya sea con Guido

Pizarro como su nuevo entrenador o antes

cuando eran dirigidos por Veljko Paunovic.

Pat Noonan, entrenador del Cincinnati, val-

oró la dificultad que será el club mexicano

como rival, siendo esto independientemente

de quien sea su técnico y las bajas que haya en

el equipo mexicano por el tema de las

lesiones. 

“Yo diría que es un componente del grupo

que vemos diferente, ¿Qué significa eso para

ellos de manera interna? No lo sé. 

“Quizá haya algunas cosas que no

esperábamos al principio, pero sea quien sea

el equipo que pongan, incluso con este cambio

repentino, Tigres es un rival fuerte contra el

que estamos emocionados de enfrentarnos”,

aseveró. 

A su vez, Noonan mencionó que espera de

Tigres a un equipo dotado de técnica y que

pueda serle un rival complicado para su

Cincinnati. 

“Todos los equipos de la Liga MX,

bajo mi punto de vista, son buenos bajo

presión y Tigres no será la excepción,

entonces estamos preparados para esta

rivalidad”, detalló. 

Los Rayados, entre sus dos juegos de la ronda

octavos en la Concachampions y los partidos que les

están por venir en la temporada regular de la Liga

MX, iniciarán desde mañana ante Vancouver con un

trajín de compromisos fuera de casa que además de

serles un gasto en lo físico por lo efectuado en el ter-

reno de juego, ese esfuerzo será aún más si se hace

hincapié en el kilometraje que sumará en el cuerpo

el equipo en estos próximos cuatro duelos que ten-

drán fuera de Nuevo León. 

Esto porque el equipo albiazul iniciará mañana

con una serie de cuatro juegos fuera de casa cuando

enfrenten en dos ocasiones al Vancouver Whitecaps

en los octavos de final de la Copa de Campeones de

la Concacaf, considerando que el juego de vuelta lo

disputará fuera de la ciudad, además de también

enfrentar a Cruz Azul y Pumas en el Torneo

Clausura 2025. 

En solamente 11 días, la delegación albiazul se

trasladará de Monterrey a Vancouver, de ahí regre-

sarán a la Sultana del Norte para preparar su próxi-

mo duelo de la Liga Mx; después se dirigirán a

CDMX para enfrentar al Cruz Azul, y posterior-

mente regresarán al estado para preparar su duelo de

vuelta ante Vancouver, aunque tendrán que viajar a

Torreón para enfrentar este duelo, y finalmente

regresar a la capital del país para enfrentar a Pumas,

y volver a Nuevo León. 

En esos viajes, Monterrey sumará unos 10 mil

353 kilómetros aproximadamente, lo cual podría

afectarles en lo físico al plantel por los constantes

viajes y todo esto pese a que se trasladen en las

mejores condiciones posibles, toda vez de que al

final de cuentas el cuerpo se desgastará por el con-

stante traslado en aviones y autobuses según sea el

caso, sumando eso al cansancio físico y el

sobreesfuerzo que tengan que efectuar en el terreno

de juego para buscar sacar resultados positivos ante

sus rivales de este mes. 

Monterrey iniciará hoy esta aventura del kilome-

traje cuando viajen a Vancouver para enfrentar

mañana al Whitecaps en los octavos de final de ida

de la Concachampions y después regresarán al

Estado, teniendo dos vuelos aéreos de hasta seis mil

578 kilómetros aproximadamente entre uno y otro,

con el ida y vuelta, tomando en cuenta también que

entre los dos viajes sumarán unas 14 horas y los dos

serán con conexiones entre distintas ciudades. 

Posteriormente a ello, Rayados viajará de

Monterrey a la capital del país para enfrentar al Cruz

Azul en la jornada 11 de la Liga MX y tras ese par-

tido volverán de igual manera vía aérea a la ciudad,

sumando dos vuelos de mil 500 kilómetros aproxi-

madamente entre ambos y unas tres horas de viaje

entre uno y otro. 

Después del duelo contra Cruz Azul y regresar a

Monterrey, Rayados tendrá dos viajes terrestres a

Torreón con el de ida y el de regreso para primera-

mente estar allá y enfrentar al Vancouver Whitecaps

en el segundo encuentro de los octavos de la

Concachampions durante el próximo 12 de marzo y

después regresar a la Sultana del Norte. 

Entre el traslado vía terrestre con el trajín de ida a

Torreón y el de regreso a Monterrey, el plantel albi-

azul sumará aproximadamente unos 675 kilómetros. 

Por último está la visita a los Pumas durante el

próximo 16 de marzo en la jornada 12 de la Liga

MX, significando esto dos vuelos de ida y vuelta de

Monterrey a la capital del país y de regreso a la

Sultana del Norte que serán aproximadamente tres

horas entre ambos y unos mil 500 kilómetros

sumando los dos. 

Ante esta situación, Rayados sumará mucho kilo-

metraje en sus piernas tanto con lo efectuado por

ellos en la cancha y con lo que sumen en aviones o

autobuses para sus siguientes cuatro partidos, aspec-

to por el cual la correcta preparación física será clave

para evitar lesiones. 

Después de esos cuatro compromisos, el plantel

albiazul tendrá algo de descanso ya que retomarán

su participación hasta el próximo 29 de marzo cuan-

do en casa reciban a los Xolos de Tijuana en la jor-

nada 13 de la Liga MX.

INICIAN PREPARACIÓN 
Los Rayados iniciaron ayer con su preparación

para enfrentar mañana al Vancouver.

La práctica albiazul inició a las 10:00 horas en El

Barrial y terminó poco antes del mediodía de ayer,

pero el último en retirarse fue Sergio Ramos. 

El central español se quedó un rato más en El

Barrial y entrenó junto a su preparador físico, bus-

cando seguir poniéndose a tono para los compro-

misos por venir.

Será hasta este día cuando los Rayados hagan su

viaje a Vancouver, en donde mañana por la noche

enfrentarán al Whitecaps en el duelo de ida de los

octavos de final de la Copa de Campeones de la

Concacaf. (AC)

Tigres Femenil superó 2-0 en casa a

las Chivas en la jornada 10 y con ello se

colaron a la cuarta plaza del Torneo

Clausura 2025. 

Con este resultado, las felinas alcan-

zaron las 20 unidades para que así sean

cuartas en la tabla de posiciones. 

Las auriazules fueron muy superiores

en la primera mitad, pero ya sea Thembi,

Lizbeth Ovalle o Jennifer Hermoso fal-

laron jugadas claras de gol que fueron

controladas o atajadas por la portera

Blanca Félix. 

El conjunto rojiblanco avisó con un

remate en el área chica de Alicia Cervantes

que fue cortado por la defensa felina,

aunque antes había respondido las anfitri-

onas con un testarazo de Jennifer Hermoso

que atajó la cancerbera visitante. 

Las “Amazonas” se adelantaron en el

marcador al minuto 74, momento en el

que Jennifer Hermoso mandó un centro

al área chica y ahí Lizbeth Ovalle con un

remate de tacón mandó el balón en el

ángulo superior derecho del arco defen-

dido del arco defendido por la cancer-

bera rival, marcando así el 1-0. 

Después, al 76’ de acción, Lizbeth

Ovalle en una jugada individual mandó

un servicio al área chica y ahí Jennifer

Cordinali con un testarazo generó el 2-0,

siendo ese el definitivo. (AC)

Las Rayadas volvieron a la
actividad y ahora vencieron 3-2 de
visitantes a Cruz Azul, en lo que
fue un encuentro perteneciente a la
jornada 10 del Clausura 2025, cor-
tando así una racha de dos juegos
al hilo con derrota. 

Con dos goles en el tiempo
agregado de la segunda parte, los
cuales fueron de Alice Soto y
Lucia García, las albiazules
primero empataron el encuentro y
después lo ganaron para así alcan-
zar las 19 unidades y meterse de
lleno por un lugar en la Liguilla. 

Las celestes se adelantaron en el
marcador cuando Ivonne González
con un remate desde fuera del área
superó el lance de la portera
Pamela Tajonar, marcando así el 1-
0 para las locales, al minuto siete. 

Sin embargo, las Rayadas rápi-
damente emparejaron el encuentro
al 12’ de acción, momento en el
que robaron un balón a la altura del
mediocampo para que Nicole
Pérez asistiera a Alice Soto, fut-

bolista que en el área y con un
remate cruzado superó el lance de
la portera rival para generar el 1-1. 

En el complemento, las celestes
generaron el 2-1 al 62’ cuando
Aerial Chavarin aprovechó un
rebote en el área chica para con un
derechazo rematar a portería y
generar el segundo. 

Con la desventaja, las Rayadas
buscaron conseguir el empate para
como mínimo rescatar un punto del
encuentro y lo consiguieron al 90’
con un potente derechazo de Alice
Soto, aunque ya el tanto del triunfo
fue de Lucía García, futbolista que
al 98’ de acción aprovechó de un
espacio luego de un centro por el
sector derecho para en el área chica
rematar de cabeza y mandar el
balón al fondo de las redes. 

Tras esta situación, ahora las
Rayadas volverán a la actividad en
esta temporada regular de la Liga
MX Femenil cuando el próximo
jueves reciban al Pachuca en la
fecha 11 del campeonato. 

Ascienden Felinas
al cuarto lugar 

Rayadas remontan
ante Cruz Azul

Tigres iría por otro refuerzo
Tiene hasta el próximo viernes para ello

Respaldará Tigres a Pizarro: Jesús Garza Ve Cincinnati
un Tigres fuerte

Recorrerán Rayados 10 mil kilómetros en once días

Monterrey, a prepararse psicológicamente.

Tigres venció ayer al difícil Guadalajara.

El juvenil felino admitió sentirse raro.

Guido Pizarro dejó una plaza.

Cortaron la racha de dos juegos al hilo con derrota. 
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En Chivas confirmaron la salida de su ya ex
entrenador Óscar García y de paso confir-
maron la llegada de su ahora estratega
Gerardo Espinoza. 

El conjunto tapatío dio detalles de todo esto
en sus redes sociales, con los comunicados
necesarios para detallar la información. 

“El Club Deportivo Guadalajara informa
que, de común acuerdo, Oscar García Junyent
ha dejado de ser el director técnico de las
Chivas”, informaron en su página web,
aunque también dieron detalles de la llegada
de Espinoza. 

“Gerardo Espinoza es nuevo Director
Técnico de las Chivas. ¡Bienvenido, Profe!”,
expusieron en la red social X. 

Tras esta situación, se espera que el debut
de Espinoza como técnico del cuadro rojiblan-
co sea ya mañana cuando enfrenten al
América en los octavos de final de ida de la
Copa de Campeones de la Concacaf. 

Emiliano Gómez, jugador del Puebla que
sufrió de convulsiones luego de un choque de
cabezas con un futbolista del Querétaro en un
partido de la Liga MX del domingo pasado, ya
fue dado de alta. 

Para fortuna de él y de sus cercanos, el
mencionado futbolista estaba internado en un
nosocomio de Querétaro en el que se encon-
traba y ya está fuera de peligro, aspecto por el
cual fue dado de alta y pronto volverá a
Puebla. 

La escuadra camotera había dado a conocer
que dicho jugador habría sufrido de una con-
moción cerebral luego de un choque de
cabezas en el estadio Corregidora y con un
jugador del Querétaro, pero por fortuna ya
está fuera de peligro. 

Sin embargo, el antes mencionado está
descartado para el próximo partido del Puebla
en el Torneo Clausura 2025. 

Cabe señalar que el próximo duelo será el
viernes de esta semana cuando los enfranjados
enfrenten a los Pumas en la fecha 11 de la
Liga MX.

Shai Gilgeous-Alexander anotó 51 puntos y el
Thunder de Oklahoma derrotó 137-128 a los
Rockets de Houston anoche, logrando su victoria
50 de la temporada.

Gilgeous-Alexander alcanzó las 50 unidades
por cuarta vez esta temporada, todas en las últi-
mas siete semanas. El líder de anotaciones de la
NBA terminó con al menos 40 tantos por novena
vez en la campaña 2024-25. Hizo 18 de 30 tiros
de campo, 5 de 9 triples y acertó los 10 tiros libres
que intentó.

Jalen Williams agregó 24 puntos para el
Thunder (50-11).

Cam Whitmore igualó los mejores registros de
su carrera con 27 puntos y 11 rebotes, y Reed
Sheppard sumó una marca personal de 25 tantos
para los Rockets.

Houston no contó con el lesionado Alperen
Sengun (dolor en la parte baja de la espalda),
Amen Thompson (hombro derecho), Dillon
Brooks (moretón en la rodilla derecha), Fred
VanVleet (esguince en el tobillo derecho) y Tari
Eason (pierna izquierda baja).

La mayor ventaja de Houston fue de nueve
puntos al inicio del segundo cuarto, pero el
Thunder se recuperó para liderar 63-62 al medio
tiempo, gracias a 28 puntos de Gilgeous-
Alexander.

Oklahoma City tomó el control en el tercer
cuarto. Gilgeous-Alexander llegó a 45 puntos al
final del período, y el Thunder lideraba 102-89 al
entrar al cuarto.

Houston hizo un último esfuerzo, reduciendo
la diferencia a seis puntos antes de que el Thunder
recuperara el control. Lu Dort anotó dos triples
consecutivos en un lapso de 29 segundos,
ampliando la ventaja de Oklahoma City a 120-
106.

Las Águilas de Filadelfia, los
actuales campeones de la NFL,
decidieron cortar al seis veces
miembro del Pro-Bowl, el
esquinero Darius Slay. 

Copn esto, las Águilas se ahor-
rarán cuatro millones con 300 mil
dólares en el tope salarial. 

Bajo esta situación, el defen-
sivo tendrá que buscar equipo
para la próxima temporada,
pero ya no seguirá en las
Águilas. 

Su salida del equipo debili-
tará un poco la defensiva secun-
daria de la organización, que a
su vez tendrá que encontrar a su
sustituto. 

Las novedades no han terminado en la tem-
porada baja de la NFL y ahora los Carneros de
Los Ángeles han renovado con un contrato
millonario a uno de sus mejores jugadores,
Alaric Jackson, liniero ofensivo estelar.

El jugador ahora ganará hasta 57 millones
de dólares en sueldo.

La continuidad de Alaric en los Carneros
ayudará a que Matthew Stafford, el mariscal
de campo estelar del equipo, tenga una gran
protección al momento de jugar ya que
Jackson es una pieza estelar en la zona de los
linieros ofensivos. 

Ante esta situación, los Carneros seguirán
con Jackson y la línea ofensiva del equipo
continuará teniendo un jugador fundamental
de cara a la próxima temporada. 

La temporada baja en las Mayores continuó y
ahora los Azulejos de Toronto vencieron 13-3 a los
Tigres de Detroit. 

El partido se realizó en el estadio Publix Field at
Joker Marchant de Lakeland, Florida, donde los
Azulejos mostraron su poder ofensivo y se llevaron
la victoria en estos campamentos de primavera. 

La ofensiva de los Azulejos produjo tres carreras
en la cuarta, tres en la quinta, tres en la séptima, dos
en la octava y dos en la novena, todo esto mientras
que por el rival anotaron apenas tres en la séptima. 

Las carreras de los Azulejos fueron obra de
Guerrero, Santander, Giménez, Núñez, Jiménez,
McAdoo, Loperfido, Paulinho, Nido, Navigato,
Barger, Rivera y Bethancourt. 

Ante esta situación, los Azulejos ahora registran
un récord de seis victorias y tres derrotas en esta
pretemporada. 

Por su parte, los Tigres de Detroit ahora gozan de
un récord en esta pretemporada que es de cuatro
ganados por cinco perdidos. 

Juan Manuel Celaya, medallista olímpico de
París 2024, ganó la prueba de trampolín tres
metros con 438.90 puntos en el primer Selectivo
Nacional de Clavados rumbo a la Copa del
Mundo, que se disputará en abril en
Guadalajara.

Gabriel Vázquez finalizó en segundo lugar y
Jesús Miguel Agúndez en tercero.

A su vez, Alejandra Estudillo se hizo del
primer lugar en la plataforma de 10 metros,

estando por delante de las representantes de
Jalisco y Veracruz respectivamente. 

Finalmente, las duplas de Rut Páez-
Abigail Parra con 268.82 puntos y Edgar
Cortés-Kenny Zamudio 340.98 puntos
mostraron su talento desde la plataforma 10
metros sincronizada en primer Selectivo
Nacional de Clavados y aseguraron cupo en
el Campeonato Panamericano de Deportes
Acuáticos Medellín 2025. (AC)

Óscar de la Hoya, el ex manager de Saúl
Álvarez, volvió a criticar al boxeador mexicano
y dijo que el tapatío no tendrá ninguna posibili-
dad de vencer a Dmitry Bivol en dado caso de
que haya una revancha entre ambos. 

Después de que Bivol venciera a Arthur
Beterbiev y dijera que estaba evaluando retar a
Saúl Álvarez en las 168 libras, al que derrotó en
mayo del 2022, ahora Óscar de la Hoya men-
cionó que el “Canelo” no tendría alguna oportu-

nidad de ganar la pelea en una posible revancha
contra el púgil ruso. 

“No hay forma de que (Canelo) venza a
Bivol, simplemente no hay forma. Por mucho
que quisiera ver una victoria mexicana en ese
ring, un héroe nacional, no podría vencer a
Bivol”, comentó el ex boxeador en una entre-
vista con Fight Hub TV.

A su vez, Óscar de la Hoya reafirmó sus
deseos de que Saúl acepte una pelea con David

Benavidez para febrero u octubre del 2026. 
“Creo que Benavidez es muy interesante,

creo que es una gran pelea. Si Bivol está dis-
puesto a hacerlo, si está dispuesto a ser grande y
pelear con Benavidez, eso solidificaría su car-
rera en el Salón de la Fama, sin duda. Él le pro-
baría al mundo que es el mejor en las 175 libras.
Creo que sería una gran pelea, esa sería una ruta
increíble para tomar”, concluyó el expugilista
en Fight Hub TV.

Chivas ya
tiene técnico

Brilla Gilgeous con 51 puntos
Vence el Thunder a los Rockets 137-128

Liberan Águilas a Darius Slay 

Paliza de Azulejos a los Tigres

Azulejos ganó 13-3.

Alaris Jackson
con Carneros

Olímpicos vuelven a escena y dominan

Ve De la Hoya al ‘Canelo’ por debajo de Bivol

Jackson logró un jugoso contrato.

Juan Celaya utilizó su experiencia.

Álvarez, visto con malos ojos.

Dan de alta a
Emiliano Gómez
tras conmoción

Emiliano Gómez habría sufrido convulsiones.

Shai Gilgeous-Alexander guió al Thunder.

Darius Slay, a probar suerte con otra franquicia.

Óscar García



El Universal.-                                    

La 97° edición de los Premios Oscar dejó
un momento inolvidable para Brasil. La
película "Aún Estoy Aquí", dirigida por
Walter Salles, obtuvo el galardón a Mejor
Película Internacional, convirtiéndose en la
primera cinta brasileña en lograr esta distin-
ción.

El anuncio generó una ola de celebra-
ciones en las calles, bares y redes sociales,
mientras que "Emilia Pérez", considerada
una de las favoritas, fue recibida con fuertes
abucheos.

BRASIL FESTEJA COMO EN UNA
FINAL DE FÚTBOL

Las calles de Brasil se convirtieron en el
epicentro del festejo tras el histórico triunfo.
En diversas ciudades, los ciudadanos expre-
saron su alegría con gritos, aplausos y hasta
cánticos espontáneos.

Videos virales en redes sociales cap-
turaron la magnitud de la celebración: en un
bar de São Paulo, los clientes y empleados
saltaron de emoción al escuchar el nombre

de la película ganadora. En otros puntos del
país, balcones y plazas se llenaron de eufo-
ria, similar a la de un partido decisivo de la
Copa del Mundo.

El momento más comentado fue cuando
Penélope Cruz anunció el nombre del filme
vencedor. En ese instante, un estruendoso
clamor recorrió Brasil, dejando en claro el
apoyo del público a la producción de Walter
Salles. Minutos antes, cuando se proyectaron
los avances de las películas nominadas, los
brasileños abuchearon a "Emilia Pérez",
dejando en evidencia su descontento con la
producción francesa. Sin embargo, cuando
se confirmó la victoria de "Aún Estoy Aquí",
la reacción fue opuesta: gritos de alegría y
celebraciones espontáneas estallaron en todo
el país.

Mientras tanto, en redes sociales, miles de
usuarios compartieron mensajes de orgullo y
felicitaciones a la industria cinematográfica
del país.

El reconocimiento a "Aún Estoy Aquí"
marca un parteaguas en la historia del cine
brasileño. Aunque el país había sido nomi-
nado en otras ocasiones con películas como

"Ciudad de Dios" y "El beso de la mujer
araña", nunca había logrado llevarse el pre-
mio en la categoría de Mejor Película
Internacional.

La cinta protagonizada por Fernanda
Torres cautivó a la Academia con su con-
movedora historia sobre la memoria y la jus-
ticia en el contexto de la dictadura militar en
Brasil.
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Regresa Lady Gaga a
México con concierto

El Universal.-                                       

La cantante Lady Gaga sor-

prendió a sus fans mexicanos con el

anuncio de que este abril ofrecerá un

concierto en la Ciudad de México,

luego de 13 años de su último show

en nuestro país. Así como ocurrió en

2012, la cantante volverá a pisar el

escenario del Foro Sol, ahora mejor

conocido como Estadio GNP

Seguros.

El 21 de febrero fue el primer

anuncio que la cantante hizo sobre

su regreso a los escenarios, a través

de un afiche, de estilo clásico, que

informaba que visitaría la playa de

Copacabana, Brasil.

La publicación causó emoción, no

sólo entre sus seguidores brasileños,

sino en todos sus fans latinoameri-

canos que pensaron que se trataba el

primero de otros recitales.

Los "littles monsters", como se le

conoce a sus fans más asiduos, no

estaba muy lejos de lo que sucedería

sólo unos días después, pues hace

sólo unos instantes la intérprete de

"Poker face" anunció que Rio de

Janeiro no será su única parada, sino

que también regresará a la nuestro

país.

Su concierto de la Ciudad de

México tendrá lugar en el Estadio

GNP Seguros, el que llegó a pisar en

2012, aun cuando era conocido

como Foro Sol, en la época que pro-

mocionaba su gira "Born this way".

En esta ocasión, Lady Gaga se

presentará el próximo 26 de abril.

Estos son los únicos detalles que

la cantante ha publicado; la informa-

ción relacionada con la preventa y

venta de los boletos, así como sus

precios, aún es desconocida. El cantante murió 16 de octubre al caer de un tercer piso de un hotel.

Acepta familia de Liam Payne
retirar cargos contra tres imputados
El Universal.-                                       

A casi cinco meses de la muerte de Liam

Payne, la familia del cantante decidió hablar,

por primera vez, al público para expresar el

dolor que atraviesan y condenar la constante

atención mediática que ha rodeado el caso..

"Liam debería haber tenido una larga

vida por delante. En cambio, Bear perdió a

su padre, Geoff y Karen perdieron a su hijo,

Ruth y Nicola perdieron a su hermano y

todos los amigos y fanáticos de Liam

perdieron a alguien a quien apreciaban

mucho", señalaron en un comunicado.

Sin embargo, lo que más lamentaron es la

constante atención que han recibido de la

prensa y que, lejos de ayudar a esclarecer las

extrañas circunstancias del deceso, ha desa-

tado todo tipo de especulaciones.

"Han causado un daño indescriptible y

duradero, particularmente al hijo de Liam,

que está tratando de procesar emociones que

ningún niño de siete años debería tener que

experimentar. La familia siempre ha deseado

tener privacidad para hacer el duelo y pide

que se les dé el espacio y el tiempo para hac-

erlo", dijeron.

En el texto, también hablaron sobre la

resolución de las autoridades argentinas

(país en el que Payne perdió la vida) respec-

to a retirar los cargos contra tres de los cinco

imputados en la muerte del exintegrante de

One Direction, incluyendo a Roger Nores,

amigo cercano de Payne y quien fue acusa-

do de homicidio por abandono.

Aunque la familia se dijo de acuerdo con

lo sucedido, no habló sobre la demanda que

Nores interpuso contra Geoff Payne, padre

del artista, por presunta difamación.

"Entendemos que la investigación sobre

la muerte de Liam era absolutamente nece-

saria y la familia reconoce el trabajo realiza-

do por las autoridades argentinas. Sin embar-

go, la familia acepta la decisión de la Corte

de Apelaciones de retirar todos los cargos",

agregaron.

Liam murió el pasado 16 de octubre, tras

caer del tercer piso del hotel Casa Azul de

Buenos Aires, donde el británico se hosped-

aba. De acuerdo con los informes forenses,

el joven de 31 años presentaba restos de dro-

gas y antidepresivos, por lo que se inició una

investigación legal que, hasta ahora,

mantiene a dos sospechosos en arresto.

Redacción.-                                               

Shawn "Jay-Z" Carter presentó el

lunes una demanda por difamación

contra una mujer de Alabama que afir-

mó que él la violó cuando tenía 13

años en una demanda civil retirada

desde entonces.

La demanda de Carter dice que la

mujer, identificada como Jane Doe,

programó su reclamo "para infligir el

máximo dolor y sufrimiento al Sr.

Carter" para extorsionarlo.

La demanda también nombra a los

abogados de la mujer, Tony Buzbee y

David Fortney, quienes, según Jay-Z,

"estaban motivados desalmadamente

por la codicia, en un abyecto desprecio

por la verdad y los preceptos más fun-

damentales de la decencia humana".

La mujer inicialmente afirmó que

Jay-Z y Sean "Diddy" Combs se turn-

aron para agredirla sexualmente cuan-

do tenía 13 años en una fiesta después

de los MTV Video Music Awards

2000. Ambos hombres negaron la

acusación.

Jane Doe retiró su demanda el mes

pasado después de que Carter

planteara dudas sobre la veracidad de

su relato y su abogado buscara san-

ciones contra Buzbee.

"Doe ahora ha admitido voluntaria-

mente directamente ante los represen-

tantes del Sr. Carter que la historia pre-

sentada ante el mundo en los tri-

bunales y en la televisión global era

simplemente eso: una historia falsa y

maliciosa. Ha admitido que el Sr.

Carter no la agredió; y que de hecho

fue el propio Buzbee... quien la empu-

jó a seguir adelante con la narrativa

falsa de la agresión por parte del Sr.

Carter para obtener un día de pago

máximo", dice la demanda por

difamación de Carter.

"Pero la extorsión y el abuso del

señor Carter por parte de Doe y sus

abogados deben cesar", continuó.

En respuesta, Buzbee emitió un

comunicado que decía: “Los investi-

gadores de Shawn Carter han acosado,

amenazado y arengado repetidamente

a esta pobre mujer durante semanas

tratando de intimidarla y hacerla

retractarse de su historia. No lo ha

hecho ni lo hará. En cambio, ha declar-

ado repetidamente que defiende sus

afirmaciones. Este mismo grupo de

investigadores ha sido grabado ofre-

ciendo pagar a personas para deman-

darnos a mí y a mi empresa. Después

de hablar con Jane Doe hoy, parece

que las citas que se le atribuyen en la

demanda son completamente inven-

tadas, o hablaron con alguien que no es

Jane Doe".

Y añadió: "Este es sólo otro intento

de intimidar y acosar a esta pobre

mujer, del que nos ocuparemos a su

debido tiempo. No nos dejaremos

acosar ni intimidar por casos frívolos".

Demanda Jay-Z a ex acusadora
y sus abogados por difamación

Celebran brasileños premio Oscar a "Aún estoy aquí"

La mujer había afirmado que el rapero la violó cuando ella tenía 13 años,
luego retiró la demanda interpuesta. 

Defiende a “Emilia Pérez”, dice que no es sobre México
El Universal.-                                        

Zoe Saldaña hizo historia al conver-
tirse en la primera estadounidense con
raíces dominicanas en ganar un Oscar.
Sin embargo, durante una conferencia
de prensa, su logro quedó en segundo
plano cuando una reportera mexicana
la cuestionó sobre la percepción de
"Emilia Pérez" en el país.

La periodista señaló que, si bien se
ha hablado ampliamente del tema de la
comunidad trans y el empoderamiento
femenino, la conversación sobre
México, país donde se desarrolla la
historia, ha sido mínima, situación
que, según la reportera, ha lastimado al
público.

"Primero que nada, lamento mucho,
mucho que tú y muchos mexicanos se
hayan sentido ofendidos. Esa no era
nuestra intención", dijo la actriz en el
cuarto de prensa de la gala.

No obstante, Saldaña salió en
defensa de la película que la llevó a lo
más alta de su carrera, dejando claro
que la trama, aunque está ubicada en
tierras aztecas, no gira alrededor del
país.

"La película vino desde un lugar de
amor y mantengo mi posición. No
comparto tu opinión porque para mí el
corazón de esta película no fue
México. No hicimos un filme sobre un

país; sino sobre cuatro mujeres que
podrían haber sido rusas, dominicanas,
negras de Detroit, de Israel o de Gaza.
Y estos personajes femeninos siguen
siendo muy universales, luchando cada
día por sobrevivir la opresión de un
sistema y al mismo tiempo encontran-
do sus voces más auténticas", explicó.

A pesar de su postura, la intérprete
de 46 años se mostró abierta al diálogo
con los espectadores mexicanos; siem-
pre y cuando éste sea constructivo.

"También, siempre estaré abierta
para sentarme con todos mis hermanos
y hermanas mexicanas, con amor y
respeto, para tener una gran conver-

sación sobre cómo 'Emilia Pérez' pudo
haber sido una mejor película", con-
cluyó.

Saldaña cerró, anoche, una partici-
pación perfecta en la temporada de
premios; y es que, no sólo estuvo nom-
inada a las galas más importantes de la
industria cinematográfica, como los
Globos de Oro, BAFTA y los SAG
Awards; sino que se llevó todas las
estatuillas en la categoría de mejor
actriz de reparto, en la que competía.

Por su parte, la película no corrió
con la misma suerte, durante la entrega
del Oscar sólo se ganó dos premios de
los 13 a los que estaba nominada.

La actriz y cantante confirmó en sus redes sociales que se presentará en la Ciudad de México el 26 de abril.

La intérprete se mostró abierta al diálogo con los espectadores mexicanos.

Hace más de 13 de años fue la última vez que 
la cantante se presentó en un escenario mexicano

Zoe Saldaña

La cinta fue dirigida por Walter Salles.
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 César López.-                                   

En búsqueda de diversas alternati-
vas para el tratamiento contra el
cáncer, la profesora investigadora de la
Universidad Autónoma de Nuevo
León (UANL) Ana Carolina Martínez
Torres estudia las propiedades antitu-
morales de diferentes plantas para
inhibir el crecimiento de células can-
cerígenas.

Durante el análisis, el sistema
inmune se suma como un aliado en el
rastreo de la efectividad de dichos
tratamientos alternativos, buscando
diversos componentes que puedan
matar las células tumorales sin crear
un efecto negativo sobre las células
que conforman el inmunosistema. 

Extractos de plantas como la del
agave lophanta, sumado a su actividad
citotóxica, han fungido con éxito como
un inhibidor de células tumorales sin
afectar negativamente a las células del
sistema inmunológico. 

Martínez Torres destacó que, en los
orígenes de la investigación realizada

en el Departamento de Inmunología y
Virología de la Facultad de Ciencias
Biológicas, el estudio de las
propiedades del sistema inmunológico
como un aliado contra el cáncer surgió
durante el proceso. 

“La base de mi investigación inició
como un estudio sobre el cáncer y sus
alternativas para el tratamiento.
Conforme avanzó este proyecto, vimos
la importancia del sistema inmune en
la búsqueda de estos tratamientos, lo
cual puede ser un aliado muy eficaz
para inhibir el crecimiento de las célu-
las cancerosas”, comunicó. 

La investigación ha logrado obtener
diversas patentes, además de abrir
camino a nuevas solicitudes con base
en las investigaciones con más agentes
inmunomoduladores. El extracto
metanólico de Agave lophantha y su
uso como agente anticancerígeno ya se
encuentra dentro de las patentes otor-
gadas por el Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial (IMPI).

En la actualidad, el uso del extracto
de nopal como agente modulador del

sistema inmunológico, junto con
agentes relacionados con la capacidad
de inducción de muerte celular
inmunogénica para su uso como her-
ramienta terapéutica contra el cáncer,
se encuentran en proceso de registro
como patente. 

“La investigación básica es funda-
mental para poder generar nuevas
estrategias y tener nuevos tratamientos
como los que hemos logrado hasta
ahora. Más que conclusiones de este
proyecto, son puertas abiertas para lle-
varlo a cabo en pacientes, realizar estu-
dios clínicos e involucrar a centros
hospitalarios y a importantes grupos de
médicos”, agregó la profesora investi-
gadora de la Facultad de Ciencias
Biológicas.

Con más de 20 artículos de carácter
internacional que avalan su carrera
como una de las más prolíficas en la
producción científica, Ana Carolina
Martínez Torres ha sido galardonada
en diversas ocasiones con el Premio a
la Investigación de la UANL y el
Premio a la Invención. 

Identifica UANL inhibidores de
células cancerígenas en plantas

"Guardián", el protector de
los derechos de las infancias
César López.-                                     

La Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Estado de Nuevo León
presentó a “Guardián”, un personaje
que se une a Justo y Digna, cuya
tarea es promover y proteger los
derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes (NNA) en nuestra entidad.

La Presidenta de la CEDHNL,
Susana Méndez Arellano, explicó
que en la sociedad es vital que las
niñas y niños comprendan desde
temprana edad la importancia de sus
derechos humanos

Por tal motivo, “Guardián” busca
ser un símbolo que  promueva el
respeto, confianza y amor hacia
todos los seres vivos, reflejando un
compromiso de nuestra institución
con la educación y con la niñez.

“Nuestra niñez merece ser prote-
gida, escuchada y tratada con dig-
nidad, por ello "Guardián" visitará
escuelas, casas hogar y centros de
atención para niñas, niños y adoles-
centes  con discapacidad, para gener-
ar conciencia y empatía sobre los
valores y los derechos humanos",
explicó Méndez Arellano. 

La presidenta destacó que, desde
el inicio de su administración, se ha
capacitado a más de 27,500 niñas y

niños de la entidad, proporcionando
herramientas educativas y lúdicas
que les permiten entender la impor-
tancia de la integridad, el buen trato,
la sostenibilidad, y el respeto por las
diferencias. 

El impacto de esta formación se
ha incrementado, en casi un 50 por
ciento durante los últimos años. En
el año 2021 se logró capacitar a
4,946 infantes y en el 2024 a 7,231.

La Historia de “Guardián”: Un
Embajador de Esperanza y
Compromiso

La historia de “Guardián” comien-
za en un parque de la ciudad, donde
Justo y Digna lo encontraron en
situación de abandono, por lo que lo
llevaron a la Comisión Estatal de
Derechos Humanos para cuidarlo.
Pronto se dieron cuenta de algo
extraordinario: Guardián no era solo
un pequeño cachorro, sino que era
sensible y empático, capaz de brindar
consuelo a quienes lo necesitaban. 

Hoy, “Guardián” se convierte en
un fiel compañero que representa los
valores esenciales de nuestra misión.
Su presencia en nuestra comunidad
es un recordatorio constante de que
el respeto hacia los seres vivos tam-
bién forma parte de los derechos
humanos.

La historia de “Guardián” comienza en un parque de la ciudad, donde
Justo y Digna lo encontraron en situación de abandono.

Reconocen trayectoria de la cuentista Rosa Martha Sánchez 

Tendrá MARCO entrada
gratis hasta el 13 de marzo
César López.-                               

El Museo de Arte Contemporáneo de
Monterrey ofrecerá entrada totalmente
gratis a todas sus exhibiciones.

Lo anterior, está vigente desde el
pasado 28 de febrero y estará hasta el
próximo 13 de marzo del presente año.

Durante ese periodo, dos exhibi-
ciones importantes están en proceso de
montaje por parte del departamento de
exposiciones, por lo que una parte de la
salas se encuentran cerradas.

Las exhibiciones que encontrará el
pub́lico en su visita son Contracultura,
en la que participan Tania Candiani,
Omar Gámez y Zhivago Duncan, y Tu
imagen se borrará, pero nunca se la lle-
vará el viento, del artista Isaac Olvera,
cuyo cierre se extendió hasta el domin-
go 23 de marzo.

Cabe mencionar que, las próximas
exposiciones que abrirá el museo son
Espíritus en el pantano, de Oscar
Murillo, que abre el 14 de marzo, y
Diálogos. Selección de artistas mujeres
en la Colección Ella Fontanals-
Cisneros, que abre el viernes 28 de
marzo.

Por último, adicionalmente, el museo
ofrece un 10% de descuento en su
restaurante durante las mismas fechas.

César López.-                                        

Por su destacada labor en el
mundo de la literatura, en par-
ticular en los cuentos, Rosa
Martha Sánchez Rodríguez, será
homenajeada en el Festival
Internacional de Narración Oral
Hablapalabra Nuevo León
2025.

Dicho reconocimiento se le
entregará a la cuentista el día 5
de marzo a las 19:30 horas.

Rosa Martha Sánchez, nunca
pensó que la literatura y la nar-
ración cambiaría su vida, cuan-
do nació Tejedoras de
Imágenes, un grupo de nar-
ración oral, vio la posibilidad de
inspirar a otros a contar, a soñar,
a hacer de la palabra un arte.
Pero su sueño era más grande:
quiso que esas historias volaran
más allá, que recorrieran

caminos y cruzaran fronteras.
Así surgió el Festival
Hablapalabra.

“El narrador oral necesita
muchas herramientas, los libros,
las historias, los mitos y todos
están formados de palabras, las
palabras son la materia prima
para comunicarse”, aseguró la
cuentera mayor.

El Museo de Historia
Mexicana y el Grupo Tejedoras
de Imágenes, realizan en forma
conjunta el Festival
Internacional de Narración Oral
Hablapalabra Nuevo León
2025, en su 32ª edición. 

Dicho, festival iniciará el
miércoles 5 de marzo con “El
arte de contar – Homenaje a la
Cuentera Mayor”, en el
Auditorio del Museo de Historia
Mexicana a las 19:30 horas,
donde se abordarán los 35 años

de la trayectoria de Rosa Martha
Sánchez, quien se ha presentado
en España, Venezuela,
Colombia, Cuba, Bolivia y
numerosos estados de México.

En 1993, Rosa Martha fundó
el Festival Hablapalabra que es
considerado uno de los cinco
más importantes de
Iberoamérica y desde 2013,
coordina el proyecto
“Cuentimagínate”, en la
Biblioteca Central del Estado.

Además, ha sido galardonada
con el Premio Chamán en 2022
en Madrid, España, la máxima
distinción para narradores
orales.

El tributo contará con la par-
ticipación de reconocidos nar-
radores: Alma Rosa Rivera de
los Santos, Benjamín Briseño,
Miriam Echevarría (Cuba),
Mireya Leal-Isida, Elsa

González y Teresa Ramírez,
quienes rendirán tributo a Rosa
Martha Sánchez con cuentos y
relatos en honor a su legado y
amor por las palabras.

El festival continuará el
domingo 9 de marzo a las 18:00
horas en la Explanada del
Museo de Historia Mexicana
con “Ecos de Nuevo León”, una
presentación de relatos y leyen-
das en el marco del Día del
Patrimonio de Nuevo León, a
cargo de las narradoras del
Grupo Tejedoras de Imágenes:
Mireya Leal-Isida, Elsa
González, Teresa Ramírez,
Angélica Marines, Leticia
Moreno y Georgina Tena.

Esta función destacará las
tradiciones y leyendas preser-
vando el patrimonio cultural de
Nuevo León a través de la nar-
ración oral.

Llama Arzobispo a reflexionar
ante la llegada de la Cuaresma 
César López.-                                        

A unos días del inicio de la
cuaresma, el Arzobispo de
Monterrey, Rogelio Cabrera
López, exhortó a la comunidad
feligreses a la reflexión personal y
comunitaria.

Cabrera López, invitó a los
fieles a preguntarse qué tipo de
frutos están compartiendo con los
demás y si verdaderamente están
siendo testigos vivos de Cristo en
el mundo.

"¿Estamos siendo presencia de
Cristo en medio del mundo, o solo
nos conformamos con decir que
creemos en Cristo?", cuestionó
Cabrera López.

Asimismo, destacó que ser cris-
tiano implica vivir y compartir la
Buena Noticia con generosidad.

Monseñor, exhortó a los fieles a

preparar su corazón para este tiem-
po litúrgico, que comenzará el
próximo miércoles con la imposi-
ción de la ceniza. 

Además, recordó que la
Cuaresma brinda una oportunidad
para la transformación interior,
fortaleciendo la fe y alejándose de
la superficialidad que daña el
corazón humano.

En tanto, informó que en las
parroquias de la Arquidiócesis de
Monterrey se llevarán a cabo
diversos actos de piedad y ejerci-
cios espirituales, animando a la
comunidad a participar activa-
mente en ellos.

Por último, el Arzobispo resaltó
la importancia de un buen examen
de conciencia y de recibir el sacra-
mento de la reconciliación para
fortalecer la vida espiritual.El Arzobispo de Monterrey, Rogelio

Cabrera López.

La profesora investigadora de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) Ana Carolina Martínez Torres.

Será homenajeada en el Festival de Narración Oral Hablapalabra.

Una parte de las salas se encuen-
tran cerradas.


